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=================== 
VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieroa tOl< señores: 

-Ac:harán Ar.,¡e. Carlos -Izquierdo, Guillermo 

-Aguirre Doolan, Ubto. -Larrain, Jaime 

-Ahumada, Gerardo -Lnvandero, Jorge 

-Alessandri, Eduardo -!\~arín, Raúl 

-Alessandri, }<'emando -Martínez, Carlos A. 

-Alvarez, Hum berto -Martones, Humberto 

-Arounátegui, Gregorio -Maore, Eduardo 

-Bellolio, Bias -Mora, ~farcial 

-Bossay, Luis -Pedregal, Alberto del 

-Cerda, Alfredo -Pereira, Julio 

-Coloma, Juan .'\ntonto -Poklepovic, Pedro 

-Correa Ulises -Prieto, Joaquín 

-Curti, Enrique -Quinteros, Luis 

-Faivovic:h, Angel -Rettig, Raúl 

--Figueroa, Hemoo -Rivera. Gustavo 

-F reí, Eduardo -Rodríguez, Anic:eto 

-Garda, José -Torres. Isauro 

-González M., Exequie1 - Videla, HemlÍD 

-González, Eugenio 

Actuó de Secretario el señor Horacío Heyl. Mu

jic:a, y de Prosec:retario, el leñor Hernán Bor

c:hert R. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se (Lbrió 1(L sesión (L l(LS 16.14, en pre
senci(L de 13 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios. se 
abre la seRión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .----El acta de la sesión 27~, 
en 31 de ago.'lto, aprobada. 

El acta de la sesión 28~, en 1<:> de sep
tiembre, partes púlJlica y secreta, queda 
a disposición de los señores Senadores. 
(Véa8e el Acta aprobada en lo, Ane:co.). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficlos. 

Once de la Honorable Cámara de 
putados: 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en lGb mismos términos en 
que lo hizo el Senado, el Proyecto de 
Acuerdo, por el cual se aprueban las De
clamciones sobre Zona Marítima y sobre 
Problemas de la Pe'lquería en el Pacífico 
Sur. 

-Se manda ¡;om tmica,. (L S. E. el Pre
sidente de la Rl'púl.,l-í"cn.. 

Con el segundo, comunica que ha teni
do a bien aprobar. con la modificación 
que indica, el proyeeto que concedió trie
nios a los Jueces de Menores y Secreta
rios de esos TriblUl..'lies. Aclara el artícu
lo 4<:> de la ley 8.10C. (Véase en los Ane
xos, documento 1). 

-Queda pa/'a tabla. 

Con el tercero, comunica que designó, 
vara que integren la Comisión Mixta Es
pecial de Pre.;;upuestos, que estudiará el 
Cálculo de Entradas y el Presupuesto de 
Gastos de la Naciór. para el año 1955, a 
los señores DiputaJos Ramón Silva, Hum
berto del Río, Julián Echavarri, Humber-

Jo Enríquez', Arturo Ibáñez, Bernardo La
rraín, Alfredo Lea-Plaza, Armando Ma
llet, Humbert.) Martones, Juan de Dios 
Carmona y Julio von Mühlenbrock. 

-Se. nwndn ag1'egar (L sus anteceden
tes. 

Con los tres siguifntes, comunica que 
ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes introducidas por el Senado a los si
guientes proyectos de ley: 
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19_EI que autoriza a la Municipalidad 
de Illapel para c:ontratar un empréstito. 

29-EI que uestina fondos para la re
construcción del Hospital "Nicolás Na
ranjo", de Va llenar. 

39-EI que legisla sobre arrendamiento 
de inmuebles urbancl:'. 

-Se mandan, a'/',:hivaT. 
Con el séptimo, comunica que ha tenido 

a bien aprobar el ~royecto de ley que au
menta las remuneraciones del Servicio de 
Investigaciones, (V pase en los Anexos, do
cumento 2), 

-Pasa a lLL r;omis¡'ón de GobieTno y a 
la de Hacienda, en su caso. 

Con los cuatro últimos comunica que 
ha tenido a bien prestar su aprobación a 
los proyectos de ley que se. indican: 

l.-El que libera de derechos d'e inter
nación a dos r~haSS1S destinados a la Mu
nicipalidad de Talcahuano. (Véase en 1013 
Anexos, documento 3). 

2.-El que ¡ibera de derechos de inter
nación a una camioneta destinada a las 
Escuelas GratUItas N9s. 12, 17 y 24 de 
Talca. (Véase en 10'< Anexos, documen
to 4). 

-Pa:mn a la Comisión de Hacienda. 
3.-El que autoriza fondos para la eje

cución de diw""as o))ras p'crblicas en Nin
hu e, en homenaje a la memoria de Artu
ro Prat, por intermedio de la Corpora
ción de la Vivienda. (Véase en los Ane
xos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas y a la de Hacwnda, en su caso. 

4.-El que modifica la ley 10.475, 80-
bre jubilación de empleados particulares. 
(Véase en los Anexos, documento 6). 

-Pasa a la Comipión de Trabajo y PTe
visión Social. 

Uno del señor Ministro de Economía, 
en que contesta la.;; observaciones del Ho
norable Senador señor Videla Lira sobre 
adquisición de repuestos y maquinarias 
destinados a la producción. (Véase en los 
Anexos, documento 7). 

-Q7¡,eda a dis posl:ción de lo.<; señ,ores 
Senadores. 

Informes. 

Tres de la Comi;:;ión de Gobierno recaí
dos en los asuntos que a continuación se 
indican: 

l.-Moción d~l l!onorable Senador se
ñor Aguirre Doolan Que autoriza al Pre
sidente de la Repú"blica para transferir 
gratuitamente un predio a la Conferencia 
de San Vicente de Paul de Señoras, de Lo
ta. (Véase en los Apexos, documento 8). 

2.-Moción del Honorable Senador se
ñor Faivovich eme modifica la ley de Or
ganización y Atribuciones de los Juzga
dos de Policía Local. (Véase en los Ane
xos, documento 9) . 

3.-Moción del Honorable Senador se
ñor Acharán Arce sobre derogación de la 
ley que creó la Dirección de Transporte 

. y Tránsito Público. íVéase en los Ane
xos, documento 10) 

Uno de la C'omiúón de Relaciones Ex
teriores recaído 8n el Mensaje del Ejecu
tivo que apl"leha I~ Convención Univer
sal sobre derecho fle autor y sus Protoco
los Anexos, suscrito:;; en Ginebra en sep
tiembre de 1 fl52. (~.éase en los Anexos, 
documento ] 1) . 

Dos de la Comisión de Educación PÚ
blica recaídos en hu, ¡:iguientes materias: 

l,-Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados '111e reconoce la antigüedad 
al personal docente que pasa a prestar 
servicios de una Universidad a otra. (Véa
se en los Anexos, dccumento 12). 

2.-Moción del Honorable Senador se
ñor Opaso que faculta a las Universidades 
de Concepción y Católica de Chile, para 
conceder elJ título de Médico Cirujano. 
(Véase en 10s Anexos, documento 13). 

-Qnedan para t(L/,1la. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Bossay y Alvarez, con la que inician 
un proyecto de ley sobre transferencia a 
la .Universdad de Chile de un predio fis-



SESION 29~, EN 7 DE SEPTIEMBRE DE 1954 1969 

cal ubicado 2n Valparaíso, para destinar
lo a la consb~lceíón de un Instituto de Er
gología. (Véase en los Anexos, documen
to 14). 

-Pasa a la c'omúión de Gobierno; 
lJna del Honorable Senador señor Mar

tínez con la que inl·.:;ia un proyecto de ley 
para que los mejoreros de la población 
"El Carmen", de la comuna de Nogales, 
de la provincia ']e \aiparaíso, puedan ad
quirir los terrenos que ocupan, por inter
medio de la Corpcración de la Vivienda. 
(Véase en los Anex0b, documento 15). 

-Pasa a lo, Comisión de Obras PúJJli-
Cét8. 

Una del Honorable Senador señor Fai
vovich, con l~ que inicia un proyecto de 
ley sobre abono de servicios a doña Ra
quel J oglar Ullmann, a doña Hermina 
Contardo AlrIunate, a doña Luz Pereira 
Salas, a doña Teres,l Isla Hevia y a doña 
Adriana Cabrera Idbarren. (Véase en los 
Anexos, documento 16). 

Otra del mismo señor Senador sobre 
concesión de jtlbiiación de don Osear Urru
tía U rrutia. ( Véase en los Anexos, docu
mento 17). 

-Pasa a la Comisión de A8untos de 
Gracia. 

Comunicación. 

Una del Presidente del Comité Nacio
nal de Homenaje a Gabriela Mistral con 
la que invita d los señores Senadores a 
los diversos actos 6ficiales programados 
en honor de la podisa. 

-Se manda comunicar a Zas set10res Se
nadm·es. 

Solicitudes. 

Siete de la'l personas que se indican: 
Sobre pensión de gracia: 
l.-Catriñil· Catriñir, Francisco 
2.-Salvatti Petralli, Renato 
3.-González González, Faustino 

4.-Espinoza v. de Alvear, Ernestina 
Sobro abono de servicios: 
5.-Maas Faúndez. Juan 
6.~Retamal Sepúlveda, Ricardo 
Sobre ascenso y beneficios del artícu

lo 56 de la ley 10.343: 
. Moreira Escorza, Rómulo. 
-Pasan a la Cmll.isión de Asuntos de 

. Gracia. 

Presentación. 

Una (le la Universidad de Chile en que 
remite copia de un r.cta de la Facultad de 
Derecho relativa al proyecto sobre conce
sión de título dé MérJico Cirujano por las 
U niven:iclacles de Concepción y Católica 
de Chile. 

-Se manda agregar a sus anteceden
tes. 

Telegramas. 

Uno de diversos sindicatos de Lirquén 
en que solicitan ia derogación de los im
puestos del 3 y del 10 por ciento aproba
dos por la ley que modificó el régimen de 
los tributos. 

Uno del President~· de -los Mineros de 
Lebu en que pid.e :le solucione el conflicto 
del cohre. 

-Se mandan archú:ar. 

V. ORDEN DEL DIA 

PREVISION PARA PARLAMENTARIOS Y 

REGIDORES 

El señor SECRET ARIO.- En el pri
mer lugar del Orden del Día, corresponde 
tratar el nuevo informe de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social recaído en las 
modificaciones introducidas por la Cá
mara de Diputados al proyecto que ·legis
la sobre la continuidad de la previsión de 
Parlamentarios y regidores, proyecto que 
está en tercer trámite constitucional. 
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-El informe figu,1'a en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 18, pág. 2043. 

El señor SECRETARIO.- El oficio de 
la Cámara de Diputados, en· que comuni
ca las modificaciones que introdujo al 
proyecto, dice como sigue: 

"Santiago, 11,1 de abril de 1954. 
"La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto de ley remitido 
por el Honorable Senado, sobre previsión 
para los parlamentarios y regidores que 
deban renunciar a un cargo o empleo por 
incompatibilidad constitucional, con las 
siguientes modificaciones: 

"Artículo 11,1 

"Lo ha substituido por el siguiente: 
"Artículo 1 Q- Las personas que, por 

precepto constitucional o legal, al optar 
a un cargo de representación popular, re
nuncien, al empleo, cargo o función que 
desempeñaren, podrán continuar en cali
dad de imponentes de la Caja de Previ
sión a que estaban afectos al momento de 
su elección, o podrán acogerse a la previ
sión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, dur~'.nte su man
dato y hasta seis meses después de ce
sar éste. 

"Las personas que por cualquier causa 
cesaren en su emp}eo al ser elegidas para 
los cargos de representación popular o 
durante su desempeño como tales, podrán 
continuar acogidas al mismo régimen de 
previsión de que disfrutaban en el mo
mento de su cesación. 

"En los casos contemplados en los dos 
incisos anteriores, serán de cargo del in
teresado el total de las imposiciones pa
tronales y personales que determinen las 
respectivas leyes orgánicas en cada caso". 

Artículo 21,1 

"Ha sido sustituído por el siguiente: 
"Artículo 21,1- Las personas indicadas 

en el inciso primero del artículo anterior 

impondrán sobre la dieta vigente al mo
mento de acogerse a esta ley o sobre el 
sueldo correspondiente al cargo de Secre
tario de la Municipalidad de Santiago, se
gún se trate de parlamentarios o regido
res, respectivamente, o sobre el sueldo que 
tenga asignado o se le asigne posterior
mente al último empleo, cargo o función 
que hubieren desempeñado. 

"Las personas que hubieren estado afec
tas a los reaj ustes establecidos en la ley 
NQ 7.295 y que impongan sobre el sueldo 
que tenían, podrán imponer, además, so
bre la diferencia entre el sueldo vital vi
gente a la época en que renunciaron al 
cargo y el existente en el momento de su 
acogimiento a esta ley. 

"Para los efectos de pagar imposiciones 
retroactivas, las respectivas Cajas otorga
rán a los interesados préstamos a un pla
zo no menor de 60 mensualidades con un 
interés simple de 6<;'0 anual. Los derechos 
se adquirirán desde la firma del respec
tivo pagaré. En ningún caso podrá dedu
cirse por amortización más del 20% de la 
renta declarada. 

"Artículo 31,1 

"Ha consultado el siguiente inciso se
gundo nuevo: 

"Las disposiciones de la ley NQ 10.986, 
de 5 de noviembre de 1952, serán aplica
bles a estas personas respecto de cualquie
ra Caja de Previsión, prevaleciendo las 
normas de esta ley sobre las especiales de 
las leyes orgánicas de las Cajas respec
tivas". 

* * * 

"Ha consultado los siguientes artículos 
nuevos con los números 41,1, 51,1 y 61,1: 

"Artículo 41,1- La cesación en el cargo 
de representación popular se entenderá 
como renuncia no voluntaria para los 
efectos del artículo 174 del Estatuto Or-
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gánico de los funcionarios de la Adminis~ 
tración Civil del Estado". 

"Artículo 59- Los representantes po
pulan's que gocen de una pensión de ju
bilación, impondrán a la misma institu
ción que les concede el beneficio. El tér
mino del período de representación popu
lar da derecho a la rejubilación, siempre 
que se cuente con los demás requisitos exi
gidos sobre dicha materia y del hecho de 
no haber sido reelegido". 

"Artículo 69-Aquellas personas acogi
das a la presente ley. y que cuenten, con 
más de treinta años de servicios o de im· 
posiciones, jubilarán o rejubilarán con la 
renta sobre la cual impusieron o con la 
que en adelante se asigne al cargo por el 
cual jubilaron o rejubilaron". 

"Artículos transitorios 

"El artículo transitorio que consulta el 
proyecto ha pasado a ser artículo 29, con 
las modificaciones que se indicarán en su 
oportunidad. 

'" '" '" 

"Como artículo 19 se ha consultado el 
siguiente: 

"Artículo 19- Las personas que des
empeñen actualmente cargos de represen
tación popultar y que hayan estado o estén 
afectos a una Caja de Previsión podrán 
solicitar de sus respectivas Cajas el re
conocimiento de todos los períodos de re
presentación popular o de desafiliación, 
para cuyo efecto'. pagarán las imposicio. 
nes correspondientes por ~I período o pe
ríodos que se les reconozcan, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29, inciso 
final". 

'" '" '" 
"Como se indicó anteriormente, el ar

tículo transitorio que consultaba el pro
yecto ha pasado a ser artículo 29 con las 
siguientes modificaciones: 

"Ha sustituido el artículo definido "los" 
que precede a la palabra "beneficios" por 
el adjetivo "sus", ha suprimido la expre
ción "de esta ley" que sigue a continua· 
ción y ha agregado al final, reemplazan
do el punto (.) por coma (,) lo siguiente: 
"y estarán afectos a las disposiciones del 
artículo 29, inciso final. También en es
te ca so regirá lo previsto por el artículo 
49 de la presente ley". 

"Ha consultado como inciso segundo del 
artículo el siguiente nuevo: 

"Asimismo, las personas a que se refie
re este artículo que al optar al cargo de 
representación popular hubieren conti
nuado como imponente~ voluntarios ten
drán derecho a que se les repute, para to
cIos los efectos legales, que han sido impo
nentes obligados durante todo ese pe
ríodo". 

"Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E. en respuesta de vuestro oficio NQ 491, 
de fecha 15 de septiembre de 1953. 

"Acompaño los antecedentes respecti. 
vos. 

"Dios guarde a V. E . .:.-.néctor Correa 
L.-F. Yávar". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión las modifi
caciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SECRET ARIO.-Respecto del 

artículo 19, la Comisión propone aprobar 
la modificación que consiste en reempla
zarlo. 

-Se apr1wba kt modificación. 

El señor SECRET ARIO.- La Comi
sión propone, también, aprobar la modi
ficación que consiste en reemplazar el ar
tículo 2. 

-Se aprueba kt modificación. 

El señor SECRET ARIO.- La Comi
sión propone aprobar la modificación que 
consiste en agregar un \inciso segundo 
nuevo en el artículo 39• 

-Se aprueba la modificaci6n. 

El señor SECRET ARIO.- La Comisión 
propone rechazar los artículos nuevos que 
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se propone agregar, con los números 49, 

59 Y 6<:>. 
-S" aprueba el infoTme. 
El señor SECRET ARIO.- La Comisión 

propone aprobar el artículo 1<:> transito

rio nuevo, que propone la Cámara de Di

putados. 
-Se aprueba el informe. 

El señor SECRET ARIO.- La Comi

sión propone a probar las modificaciones 

hechas al artículo único transitorio del 

proyecto, que pasa a ser artículo 2<:>, con 

excepción de la frase final propuesta y 

que dice: "También en este caso regirá lo 

previsto por el artículo 49 de la presente 

ley" . 
-Se aprueba el infm·me. 

El señor SECRET ARIO.- Finalmen

te, la Comisión propone aprobar el inci

so nuevo que se propone como segundo 

para este artículo. 
-Se apnteba el informe. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Terminada la discusión 

del proyecto. 

DEROGACION DEL ARTICULO lO:> TRANSITO

RIO DEL DFL. NO:> 76, DE 19 DE ABRIL DE 1953, 

SOBRE PERSONAL DE LA OFICINA INTERNA-

CIONAL DEL TRABAJO 

El señor SECRET ARIO.- Correspon

de al Senado trl).tar del proyecto de ley, 

en tercer. trámite constitucional, que de

roga el artículo primero transitorio de! 

D. F. L. N9 76, que permite desempeñar 

los cargos de Abog:.do Jefe y Secretario 

Abogado en la Oficina Internacional del 

Trabajo, a personas que no son abogados. 

La Cámara de Diputados ha aproba

do este proyecto, que consta de un artícu-

10 único, con la sola modificación de ha

berle agregado un inciso nuevo. 

-Las modificaciones de la Cámara de 

Dtputados figuran en los A nexos de la se

sión 28~, en 19 de septiembre de 1954, 

documento NQ 1, pág'ina 1956. 

Ei señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- En discusión. 

O frezco la palabra. 
El señor TORRES.- ¿ )'le permite, se

ñor Presidente? 
Quisiera conocer el texto elel artículo 

29 de la ley N9 11.151, pues, según entien 

do, en ella se establece un derecho de pre

lación. 

El señor SECRET ARIO.- El artículo 

2Q de la ley N9 11.151, dice lo siguiente: 

"Los ~mpleados u obreros de carácter per

manente que dejen de pertenecer a los ser

vicios por la aplióción del artículo ante

rior, tendrán derecho a los siguientes be

neficios extraordinarios, sin perjuicios de 

los que les otorgan las leyes y disposicio

nes actualmente vigentes: 

"a) A una indemnización extraordina

ria correspondiente a ocho meses de la re

muneración total'de que disfruten a la fe

cha de vigencia de esta ley. Las personas 

que reciban esta indemnización no podrán 

ingresar nuevamente a la Administración 

Pública, ni a los organismos indicados en 

el artículo anterior, Rin devolver la in

demnización extraordinaria a que se re

fiere esta letra, y 

"b) A que la jubilación a que podrían 

acogerse de acuerdo con el régimen vigen

te se les determine sobre la base de la úl

tima renta imponible, debiendo el funcio

nario integrar en la Caja de Previsión 

respectiva las imposiciones que corres

pondan al exceso del promedio de los trein

ta y seis últimos meses de sueldo más un 

seis por ciento de interés anual. Este pa

go se hará con cargo a la indemnización 

a que se refiere la letra a) de este ar

tículo. 
"N o tendrán derecho a estos beneficios 

. los empleados gue, con motivo de la apli- _ 

cación de esta ley, fueren trasladados con 

su aceptación a otro Servicio". 

El señor TORRES.- Si mal no recuer

do, señor Presidente, esta ley se dictó con 

el propósito de corregir un grave error 
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que se cometió en un decreto con fuerza 
de ley por el cual se autorizaba el ejer
cicio de la profesión de abogado a perso
nas que no tenían el título de abogado. 

Todo el Senadó estuvo de acuerdo en 
enmendar ese error, puesto que no se po
día autorizar el ejercicio profesional por 
un simple decreto. Sin embargo, observo 
que ahora vuelve el proyecto de la Cáma
ra otorgando beneficios a los funcionarios 
a quienes se les habia dado autorización 
para desempeñar el cargo de abogado, be
neficios que no se compadecen con el tem
peramento y procedimientos que siempre 
ha tenido el Senado, o sea, el de dar de
recho a jubilar sólo a aquellas personas 
que, por razones de edad o de invalidez, 
n~ pueden continuar en el cargo 9ue ocu
pan. Como digo, el proyecto en debate les 
concede derecho a jubilar y, en consecuen
cia, crea un precedente que es grave: el 
derecho a obtener la jubilación por me
dio de un aporte de dinero a la Caja Na
cional de EmpLeados Públicoo y Perio
distas. 

El señor COLOMA ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Quiero decir dos palabras sobre esta 
materia. 

Este proyecto es perfectamente justo. 
Los funcionarios beneficiados por él es
taban desempeñando sus cargos en la Ofi
cina Internadonal del Trabajo. La ley de 
Facultades Extraordinarias les permitió 
seguir ejerciendo estas funciones; no co
metió el error de permitirles ejercer la pro
fesión, sino que se limitó a considerarlos 
aptos para ocupar los cargos de Abogado 
J efe y Secretario Abogado de la Oficina 
Internacional del Trabajo, a pesar de no 
ser abogados. Esto quedó establecido en 
la ley de Facultades Extraordinarias; si 
se hubiera cometido lo que Su Señoría 
conceptúa como error, esos funcionarios 
ya tendrían el derecho que se pretende 
otorgarles por medio del proyecto en de
bate. 

Posteriormente, a raíz de un oficio que 
-entiendo- fué enviado por el Decano 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad de Chile, tres 
Senadores, los Honorables señores Ales
sandri, Figueroa y Bulnes, firmaron .una' 
moción para derogar este derecho. 

E~ señor TORRE S.-Con toda razón. 

El señor COLOMA.- Pero ya habían 
quedado privados del derecho! a jubilación 
e indemnización que habrían tenido si la 

r 
ley no la hubiera autorizado para ocupar 
los cargos en referencia. O sea, lo único 
que hace la Cámara, ya que el Senado, por 
me:iio de una moción, está enm~ndando un 
error de la ley de Facultades Extraordi
narias, es proceder como si la ley no ado
leciera de ese error y dar a esas per~onai 
los derechos que tenían. ' 

Se trata de funcionarios distinguidos, 
con más de veintiséis años de servicio, 
que han desempeñado eficientemente sus 
labores. Al dictarse' la ley mencionada, 
ellos estaban en posesión de sus cargos. 
Cuando se dictó el decreto con fuerza de 
ley, perdieron el derecho a continuar en 
sus puestos y a percibir los beneficios que 
señala el artículo 2Q de la ley NQ 11.151, de 
modo que la Cámara no ha hecho otra co
sa que restituirle un derecho que es de 
toda justiCia. , 

El señor F AIVOVICH.- Tiene toda la 
razón Su Señoría. Así es. 

El señor TORRES.- No conozco a los 
funcionarios afectados. Sencillamente, es
toy ha}}}ando del precedente que se va a 
establec-er. 

El señor COLOMA.- No se crea nin
gún precedente, señor Senador. Porque 
si estos funcionarios hubieran sido pri
vados del derecho a desempeñar sus car
gos, por la ley de Facultades Extraor
dinarias, si la ley hubiera procedido co
mo lo habría hecho Su Señoría, en el sen
tido de inhabilitar a los no abogados pa
ra estos efectos, se habría cometido una 
injusticia. O sea, la Cámara restablece un 
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derecho que ellos perdieron cuando queda
ron facultados para ejercer esos cargos 
sin ser abogados. 

El señor FIGUEROA.-'- ¿ Me' permite, 
señor Presidente? 

Quiero corroborar lo que acaba de de
cir. el Honorable señor Coloma. 

Conjuntamente con los Honorables se
ñores Alessandri y Bulnes Sanfuentes, 

presentamos una moción para derogar el 
artículo 1Q transitorio del D. F. L. NQ 76, 
de 29 de abril de 1953. Dicha moción, que 
fué aprobada por el Senado, establecía que 
los funcionarios que desempeñan los car
gos de Abogado Jefe y dé Secretario Abo
gado de la Oficina Internacional del Tra
bajo deben tener el título de abogado. Pe
ro ocurrió que los dos funcionarios que 
desempeñaban esos cargos no tenían la 
calidad de abogado. 

El señor F AIVOVICH.-y los desem
peñaban durante muchos años. 

El señor FIGUEROA.- Los desempe
fiaban durante muchos años, como expresa 
el Honorable señor Faivovich. 

La Cámara de Diputados, al hacer el 
agregado que estamos discutiendo, permi
te a estos funcionarios acogerse a las dis
posiciones de la ley N9 11.151, en lo rela
tivo a jubilación y desahucio, beneficios 
a los cuajes habían perdido derecho con la 
dictación del D. F .• L. NQ 76, que les per
mitió permanecer en el· cargo que esta
ban desempeñando sin tener el título de 
abogado. 

En realidr..d, ése es todo el significado de 
la enmienda de la Cámara, enmienda que, 
a mi juicio, es de absoluta justicia. 

El señor TORRE S.- De las explicacio
nes· que acaban de dar los señores Sena
dores, y que me merecen plena fe, deduz
co que 10 único que se desea es dar a es
tos funcionarios el derecho a jubilar de 
acuerdo con las normas generales que ri
gen la legislación respectiva. 

Me alegro de la aclaración que se han 
servido hacer los señores Senadores, por-

que yo tenía dudas respecto de la redae
ción de la disposición, que dice lo siguiún
te: "Los funcionarios que deben cesar en 
sus cargos en razón de lo dispuesto en la 
presente ley, tendrán derecho a jubilar 
y L~ jubilación se regulará en las condi
ciones determinadas en la letra b) del 
artículo 2Q de la ley 11.151 ... 

El señor CALOMA.- "Y la jubilación 
s.e regulará", dice la disposición. 

El señor TORRES.- En esa forma que
da bien. 

Yo temía que se fuera a dar derecho a 
jubilar al margen de las disposiciones que 
rigen sobre la materia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
l. N o es demasiado exiguo el plazo de 30 
días para acogerse a los beneficios de la 
jubilación? 

El señor COLOMA.- Sólo son dos per
I",On3~1 que están esperando la dictació:1 
oe esta ley para iniciar inmediatamente 
OíU cxpuliente de jubilación, en visL~t de 
que el Sellctdo las hahía privado de ese 
derecho. 

El señor TORRES.--- Las explicaciones 
Que han (l[:do los señores Senadores acla
ran perf~ctamente esta situación y no 
tEngo ninguna observación que formular. 

--Se aprueba la modificacién prolnteS
ta por la Cámara de Diputados. 

TRIENIOS PARA JUECES Y SECRETARlOS DE 

JUZGADOS DE MENÓRES. ACLARACION DEL 

ARTICULO 49 DE LA LEY N9 8,.100 

El señor SECRET ARIO.- Correspon
de tratar, a continuación el siguiente ofi
cio de la Cámara de Diputados: 

"La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar el proyecto de ley remitido 
por el Honorable Senado que aclara el ar
tículo 4Q de la ley NQ 8.100, en cuanto al 
derecho de los .J ueces y Secretarios de los 
Juzgados de Menores para disfrutar de 
trienios sobre sus sueldos, con la sola mo
dificación de haber consultado en el ar-
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tículo único del proyecto un in~iso final 
del tenor siguiente: 

"El gasto que importe la aplicación de 
esta ley se imputará a las economías que 
,se han producido en el ítem 081°31°1 del 
Presupuesto del presente año". 

"Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio N9 1.310, 
de fecha 29 de octubre de 1952". 

Este proyecto no figura en la tabla y 
se ha dado cuenta del oficio en la sesión 
de hoy. Por el hecho de estar en tercer' 
trámite constitucionaI, corresponde tra-
tarlo a continuación. ' 

El seüor ALESSANDRI, don Fernando 
.(Presidente).- Tiene preferencia. 

En discusión la modificación de la Cá
marn de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 

El señor SECRET ARIO.- El proyecto 
que despachó el Senado, decía: 

"Se dec:ara que el sentido del artícul::> 
,4Cl de la ley N9 8.100, del 21 de febrero de 
1945, al derogar la ley N9 5.918, de 24 
de septiembre de 19:~6, en cuanto al be
neficio de trienios establecidos en favor (fu 
103 .J ueces de Menores y de los Secreta
rios de estos Tribunales, no fué afectar el 
derecho adquirido a gozar de los trienios 
ya g~lflados, sino sólo impedir que en el 
futm'o 8e acrecentara el número de tales 

. tríE~:nios y que, en consecuencia, a partir de 
la fecha en que entró en vigencia la ley 
NQ 8.100, el aludido personal ha tenido 
ileyecho a seguir disfrutando de estos 
trienio:;, aplicados a los sueldos que per-

'ci1í.:m de acuerdo con la citada !ey". 

El señor F AIVOVICH.- Pido la pala
bra. señor Presidente. 

Evidentemente el Senado, al despachar 
este proyecto de ley, aclaró las disposi
..cioneH a que se acaba de referir el señol' 
Secretario. Veo que la Cámara de Dipu
"tadoi'l únicamente ha señalado el modo de 
finaneiar el gasto. Quisiera saber a qué 
:¡tem se hace referencia en el inciso nue
'vo propuesto por la Cámara. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 
lo demás, resulta curioso que se hable de 
economías. 

El señor·' RLVERA.- Hay constancia 
escrita. de que se han hecho las economías. 

El señor RETTIG.- ¿Se averiguó eso? 
El señor SECRET ARIO.-' Es el ítem 

!'Sueldos fijos de los Juzgados de Letras 
de Mayor Cuantía". 

-Se aprueba la -enmienda. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE CHI

LLAN. MODIFICACIONES DE ~A LEY N~ 10.038 

El señor SECRETARIO.- A continua
ción, corresponde tratar un informe de la 
Comisión de Gobierno, recaído en las mo
ciones de los Honorables señores Rivera 
y Aguirre Doolan, sobre modificaciones a 
la ley N9 10.038, que autorizó a la Muní
cipa lida de Chillán para contratar un em
présti!.o. 

El -informe respectivo lo suscriben los 
Honorables señores Rivera, González Ma
darlagn y Martínez. 

--Las mociones de los sefwres Rivera y 
."1gu'iITe Doolan, jimn'an en los Anexos de 
la sesión 251i-, en 24 de agosto de 1954, do
e!; :;(.cnfos Nos. 16 y 17, páginas 1.754 y 
1.755, respecti1;amente. 

--R! informe h'g7l1'a en los Anexos de 
t(i .')(;S1·r)1/ 27i¡l, en 31 de agosto de 1954, 
documenLo N9 9, página N9 1881. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

Como acaba de informar el señor Se
cretario, se trata de una moción de la cual 
es autor el Honorable señor Rivera y tam
bien el que habla, tendiente a elevar a 
11 % el máximo del interés a que puede 
colocarse fl"lte empréstito por la Munici
palidad de Chillán y, al mismo tiempo,' a 
acortar a cinco años el plazo de su servi-
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cio, que era de siete años. 
En este instante, pienso que, dado el 

hecho de que el interés bancario está su
biendo cada día más en las institaciones 
de crédito -vemos que aun el Banco Cen
tral, que era la institución que cobraba 
un porcentaje más bajo, ha llegado a exi
gir hasta un 9 'Ir -, sería más convenien
te alzar de 11 % a 12 % el máximo de in
terés que pueda cobrarse, a fin de facili
tar la colocación del empréstito. Por lo 
demás, esta operación ya estaba a~orda
da desde 1951 y tenía por objeto destinar 
los recursos que por ella se obtuvieran, 
a pavimentación y hermoseamiento de las 
calles de la ciudad' de Chillán, a adquirir 
camiones para la policía de aseo, a rea
lizar obras de mejoramiento en el esta
dio, a la ampliación del matadero modelo, 
a la formación de una estación de para
dero de microbuses, a la adquisición de 
material para el Cuerpo de Bomberos y 
de un inmueble para el Instituto de Con
memoración Histórica, y a la prosecución 
de las obras del Teatro Municipal. Todas 
estas obras han estado detenidas porque no 
ha sido posible colocar el empréstito de
bido a los límites de interés y de plazo de 
servicio fijados por la ley, por lo cual ha 
quedado paralizada la iniciativa de la 
Municipalidad de Chillán. 

Por estas razones, formulo indicación 
para que el inciso 29 del artículo único 
del proyecto sea modificado en el senti
do de cambiar los guarismos "11%" por 
"12 %" y "siete años" por "cinco años". 

El señor RIVERA.- Me parece bien 
la idea del Honorable señor Aguirre Doo
lan, pero, en este momento, no estamos 
en situación de saber si las rentas muni
cipales que se van a obtener serán sufi
cientes para servir el préstamo en las nue
vas condiciones propuestas, si bien la va
riación señalada es tan pequeña que lo 
más probable es que no se presente ningu
na dificultad. Pero la Comisión, al estudiar 
la modificación de Su Señoría y la mía, lle-

gó a establecer que la Municipalidad po
dría servir el empréstito en las condi
ciones en que lo aprobó, y no hay segu
ridad alguna de que lo pueda hacer den-. 
tro del menor plazo y con el mayor inte
rés que se desea ahora autorizar. 

El señor TORRE S.- No es obligatorio 
establecer el interés máximo. 

El señor RIVERA.- Pero ha de po
derse establecer. 

La Comisión tiene por norma no des-
. pachar ninguno de estos proyectos de ley 
sin haber, antes, dejado establecido que 
las rentas de los empréstitos permitan cu
brir su interés. En este momento, no es
toy en situación de saber si el que se pro
pone está en este caso, pero creo que sí, 
porque, aT fin y al cabo, el aumento es 
poco. 

El señor FIGUEROA.- Por lo demás, 
el Banco del Estado haría un estudio en 
el momento de otorgar el crédito. 

El señor RIVERA.- N o tengo incon
veniente en aceptar la modificación. So
lamente quería recalcar cuál es el proce
dimiento de la Comisión. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.::- Yo 
conozco los procedimientos de la Comisión, 
que tiene interés en que los proyectos sean 
despachados en forma tal que no tenga 
tropiezos su realización. 

Pero, de toda~ maneras, para evitar que 
mañana el Banco del Estado pudiera ne
garse al otorgamiento de este empréstito, 
formulo indicación para cambiar el 11 ro 
por el 12%. 

-Se aprueba el proyecto, con la indi
cación formulada por el Honorable señor 
Agui1Te Do (jlan. 

PROYEC¡O QUE BENEFICIA A DON IGNACIO 

RAMOS RIVERA 

El señor SECRET ARIO.- Correspon
de, en. seguida, tratar un informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en que propone 



sea enviada a la Comisión de Asuntos 
de Gracia la solicitud presentada por 
don Ignacio Ramos Rivera, por la que pi
de se le rehabilite el derecho a jubilar co
mo vicesargento 19 de Carabineros. 

El in/m'me en 1'eferencia figura en lo.~ 
Anexos de.la sesión 28l.l', en 19 de septiem
bre de 1954, documento N 9 7, página 1960. 

-Se aprueba el informe. 

PROYECTO QUE DA EXISTENCIA LEGAL A LA 

CAJA DE CREDITO HIPOTECARIO 

El señor AMUNATEGUI.- El jueves 
de esta semana, a las tres de la tarde, va 
a reunirse la Comisión de Hacienda con 
el objeto de escuchar al señor Ministro 
de Hacienda acerca de este proyecto, de 
manera que sólo entonces estaríamos en 
condiciones de poder resolver sobre el par
ticular. 

El señor F AIVOVICH.- Yo habría es
timado, señor Presidente, de alto interés 
haber iniciado el debate del. proyecto 
en esta sesión. Atribuyo gran importan-

, ~a a esta iniciativa, dada la situación es-
El señor SECRETARIO.- A continua- pecialísima por que atraviesa la concesión 

ción figura en la tabla el informe de la del crédito a largo plazo, que, durante tan
Comisión de Hacienda recaído en una mü- tos años, prácticamente un siglo, ha ve
ción de los Honorables señores Amuná- nido realizando la Caja de Crédito Hi
tegui, Faívovich y Prieto, que restab!ece potecario, institución que aparece actual
la vigencia de la ley N9 7.123, orgánica de mente, en virtud del decreto con fuerza 
la Caja de Crédito Hipotecario. de ley N9 126, fusionada en el Banco del. 

El señor 'RETTIG.- Que se lea, señor E t d Est es pI'ecl'samente la razo'n "s a o. a., ,~ 

Presidente. por la cual nació la moCión que dió ori-
-El seFíor Secreto rio do lectura al in- gen al proyecto en debate, que fué sus

forme en referencia, cuyo texto fi.r¡ura en crita por los Honorables señores Amuná
l08 Ane,l"o.'! de la sesión 27l.l, en 23 de agos- tegui y Prieto y por el que habla. 
fa de 1954, docwnento N9 14, página 1883. Quiero, sí, hacer presente que, en el 

El señor ALESSANDRI, don Fernando seno de la Comisión, hace aproximadamen
(Presidente).- En discusión el informe. b quince días, el señor Ministro de Ha

Ofrezco la palabra. cier'l!;\ (.I\.11I1SO su punto de vista, en rela
El señor PRIETO.- El informe pre- eión eon el problema. Desgraciadamente, 

sentado por la Comisión de Hacienda, y en esa oportunidad, no estaban los dos Ho-
.que acaba de ser leído, no fué firmado norables colegas que acaban de hacer uso 
por rpí, y creo que tampoco lo fué por el de la palabra. 
Honorable señor Amunátegui. El señor TORRES.-Efectivamente, en 

El señor RIVERA.- i. y la moción? esa portunidad, habló el señor Ministro de 
El señor PRIETO.- La moción, en rea- Hacienda sobre la materia. 

lidad, fué aceptada por nosotros, pero nO El señor F AIVOVICH.- El señor Mi
hemos firmado el ínforme, porque queda- nistro hizo valer sus razones para oponer
mos en oír al señor Ministro de Hacienda, se al proyecto. Repito que, lamentablemen
quien nos expresó que quería suministrar te, por calificadas circunstancias, los Ho
algunos antecedentes respecto de este pro- norables señores Prieto y Amunátegui no 
yecto. que considera grave. Creo, en con: concurrieron a la sesión. 
secuencia, que es conveniente oír a dicho Hoy, cuando el proyecto está en situa
Secretario de Estado para conocer los an- ción de ser discutido por la Sala, Sus Se
tecedentes que va a aportarnos. Por eso, ñorÍas están de acuerdo en pedir que se 
pediría al Senado que postergáramos pa- suspenda el debate y se oiga nuevamente 
ra la próxima semana el examen de esta al señor Ministro de Hacienda en la sesión 
materia. que celebrará la Comisión el próximo jue-
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ves. Por cierto, no puedo oponerme a una 
petición de tal naturaleza, máxime sí, co
mo en el caso presente, se trata de un ma
teria de gran trascendencia, que el Senado 
debe despachar con pleno cO,nocimiento. 
Por lo tanto, si el Senado acepta la su
gestión de los señores Senadores, el pro
yecto quedará pendiente y, tal vez, po
dría ser tratado y despachado por esta 
Corporación en alguna de las sesiones or
dinarias o especiales que celebre en la se
mana próxima. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Nó 
tengo inconveniente en aceptar la peti
ción de los Honorables señores Amunáte
gui y Prieto en orden a que el proyecto 
vuelva a Comisión, siempre que sea tra
tado el martes de la semana próxima. 
. El señor TORRE S.- Que quede en ta

'bla para la sesión del martes. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Exac

tamente, siempre que quede en tabla pa
ra el martes. 

El señor F AIVOVICH.- Voy a formu
lar, todavía, una indicación complemen
taria ... En el evento de que la Corporación 
celebre alguna sesión especial antes del 
martes de la semana próxima, ruego a la 
Mesa que ponga en tabla el proyecto, en 
el primer lugar, pues el acuerdo es oír 
al señor Ministro de Hacienda el jueves 
de esta semana. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 
lo demás, parte de la Comisión ya oyó al 
señor Ministro. 

El señor PRIETO.- Creo que el pro
yecto puede ser tratad e:> el martes próxi
mo. Inclusive se podría, me parece, tra
tarlo antes, si se celebrara alguna sesión 
especial. 

Repito que la intención de los miem
bros de la Comisión es oír al Ministro de 
Hacienda el jueves próximo, para formar
nos una idea cabal del asunto e informar 
al Senado. De manera que me parece que 
estamos de acuerdo en que podremos tra
tar el proyecto el martes próximo, por lo 
menos. 

El señor F AIVOVICH.- Salvo que bu-
biera alguna sesión especial antes. 

El señor PRIETO.- Exactamente, Ho
norable colega. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si le parece al Senado, 
se aplazaría la discusión del proyecto has
ta el martes próximo o antes, si se cele
bra sesión especial. 

Hago presente a los señores Senadores, 
que, en caso de celebrarse alguna sesión 
especial, se tendrá que proceder de acuer
do con el Reglamento, que exige a los Se
nadores firmantes de la petición indicar 
la tabla de aquélla. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En_ todo caso, esa sesión especial, en caso 
de celebrarse, tendría que ser después de 
haber oído al señor Ministro. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Exactamente, señor Se
nador. 

Si le parece a la Sala, quedaría poster
gada la discusión del proyecto en la for-
ma propuesta. 

Acordado. 

CALIFICACION JURlDICA DE LAS INVEBSIO

NES DE LA CORPORACION DE FOMENTO EN, 

LA PEQUEÑA MINERIA Y EN COMPAmAS 

CARBONIFERAS 

El señor SECRET ARIO.- Sigue en el 
orden de la tabla el informe de la Comí-
sión de Minería recaído en el proyecto, 
aprobado por la Cámara de Diputados, que 
declara que los fondos que aporte la Cor
poración de Fomento a las compañías car
boníferas y a la pequeña minería, no se
rán considerados como aporte de capital. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo único.-Declárase que lo pre

ceptuado en el inciso final del artíeulo 19 
de la ley NI? 11.288, no se aplica a los ru
bros "Cías. de carbón $ 16.000.000" y "Ca
ja de Crédito Minero para fomento y me
canización de la p e q u e ñ a minería 
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$ 20.000.000" que el mismo artículo se
ñala. 

De los $ 16.000.000, para, las Compa
ñías de Carbón, se destinarán $ 4.000.000 
a mejoramiento de la remuneración de los 
operarios de la Compañía Carbonera "Vic
toria de Lebu". 

Los $ 20.000.000 contemplados en la ley 
NQ 11.288 para fomento y mecanización 
de la pequeña minería pasarán a disposi
ción de la Caja de Crédito y Fomento Mi-

I 

nero, debiendo ser destinados exclusiva-
mente para la adquisición de trapiches y 
huinches que serán vendidos con facilidá 
des de pago a los mineros y sin utilida
des". 

Suscriben el informe respectivo los Ho
norables señores Torres, Curti, Ahumada 
y Alvarez. 

-El referido informe apaTece en los 
Anexos de la ses-ión28f.1, en 1Q de septiem
bTe de 1954, documento N9 6, pá.gina 1959. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general y 
particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

~l señor AGUIRRE DOOLAN.- Anti
cipo que daré mi voto favorable a este 
proyecto de ley, muy especialmente por
que tiende a otorgar más medios y benefi
cios para el desa:rrollo de la pequeña mi
nería. 

Como representante de una zona c.ar
bonera, me interesa profundamente la 
ayuda que se concede por este proyecto a 
la Compañía "Victoria de Lebu", ubicada 
en las cercanías de la capital de la provin
cia de Arauco. En efecto, se destÍTlan 
$ 4.000.000 al mejoramiento de las remu
neraciones de los obreros de esa empre
sa, que continuamente está sufriendo las 
consecuencias motivadas por pliegos de 
peticiones de sus obreros, a los que no 
puede acceder por falta de financiamiento. 

Repito que daré mi voto favorable a 
este proyecto~ 

-Se apTUeba el proyecto. 

TRANSFERENCIA GRATUI;rA DE UN PREDIO 

FISCAL A LA CONFERENCIA DE SAN VICEN

TE DE PAUL DE SEÑORAS DE LOTA 

El señor SECRTARIO.- Corresponde 
tratar un informe de la Comisión de Go
bierno recaído en la moción del Honora
ble señor Aguirre Doolan sobre autoriza
ción para transferir gratuitamente un pre
dio fiscal a la Conferencia de San Vicente 
de Paul de Señoras de Lota. 

Este informe, con las firmas de los Ho
norables señores Rivera, González Mada
riaga y Martínez, propone la aprobación 
del proyeeto en los términos que indica. 

-El informe de la Comisión figura en 
los A nexos de esta sesión, documento N9' 

.8 página 2031. 
-Se aprueba el proyecto. 

MODIFICACION DE LA LEY DE ORGANIZA

CION Y ATRmUCIONES DE 'LOS JUZGADOS 

DE POLlCIA LOCAL 

El señor SECRET AFIO.- Correspon
de tratar un informe de la Comisión de 
Gobierno recaído en la moción del Hono
rable señor Faivovich que modifica la le,
de Organización y Atribuciones de los, 
Juzgados de Policia Local. El informe pro
pone enviar la moción a las Comisiones 
de Gobierno y de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, unidas. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 27f.1, en 31 de agosto de 1954, do
cumento N9 15, pá.gina 1890. 

-El infm'me de la Comisión figura en 
los A nexos de e8ta sesión, documento N9 

, . / 
9, pag'Lna 2032. 

-Se aprueba el informe. 

DEROGACION DE LA LEY 7.173, QUE, CREO 

LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE Y 

TRANSITO PUBLICO 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de ocuparse de un informe de la Comi
sió~ de. Gobierno recaído en una, moción 
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del Honorable señor Acharán Arce sobre 
derogación de la ley que creó la Dirección 
de Transporte y Tránsito Público. 

Este informe propone enviar la modón 
a las Comisiones de Gobierno y de Eco
nomía, unidas. 

-El informe de la Comisión figura en 
los Ane:ros de esta sesión, documento N(I 
10, páuina 2033. 

-8e aprueba la ]Jro]JOs'tc1:ón de la Co
misión. 

CONVENCION UNIVERSAL SOBRE DERECHOS 

DE AUTOR 

El señor SECRET ARIO.-A continua-
-ClOn, corresponde tratar el informe de la 
Comisión de Relaciones Exteriores recaí
do en un )'lensaje del Ejecutivo que aprue-. 
ba la Convepción Universal sobre Dere-

-chos de autor. 
La Comisión de Relaciones Exteriores, 

en informe suscrito por los señores Co
rrea, Torres y Marín, recomienda apro
bar el proyecto de acuerdo en los mismos 
términos en que viene formulada. 

-El informe de la C01m:s1ión de Rela-
-cúmes Exte1'iores figura en los anexos de 
esta sesión, documento N9 11, página 
2033. 

El proyecto de acuerdo dice como sigue: 
"Artículo Ynico.- Apruébanse la Con

vención Universal sobre Derecho de Au
tor, la Declaración Anexa relativa al Ar
tículo XVII, la Resolución relativa al Ar
tículo XI; y el Protocolo N9 2 anexo, re
lativo a la aplicación de la Convención a 
las obras de ciertas organizaciones inter
-nacionales, suscritos en Ginebra el 6 de 
septiembre de 1952". 

-Se aprneha el proyecto de acuerdo. 

-RECONOCIMIENTO DE ANTIGUEDAD A PRO

FESORES QUE PASAN A PRESTAR SERVICIOS 

DE CNA UNIVERSIDAD A OTRA. PROCEDEN-

CIA DEL SEGUNDO INFORME 

El señor SECRET ARIO.-A continua
.ción, corresponde tratar el informe de la 
·Comisión de Educación recaído en un 

proyecto de la Cámara de Diputados que 
reconoce la antigüedad al personal docen
te qu~ pasa a prestar servicios de una 
Universidad a otra. 

-El informe figm'a en los anexo.'! de 
esta sesión, documento N9 12, página 
2034. 

El proyecto es del tenor siguiente: 
"Artículo 1 9-El personal docente de 

una Universidad y el especializado desti
nado a la investigación científica depen
diente de ella que pase, por contrato o 
nombramiento, al servicio de otra Uni
versidad o instituto dependiente de ella, 
gozará de una remuneración con los au
mentos correspondientes a la suma de los 
períodos de tiempo que hubiere servido 
sucesivamente en cada Universidad o ins
tituto de investigación universitaria. 

El tiempo servido en cada Universidad. 
en relación con el beneficio de la jubila
ción, se regirá por las disposiciones de la 
ley N9 10.986, sobre continuidad de la 
previsión. 

Artícl}lo 29- Al personal mencionado 
en el artículo 1 Q que trabaje en dos o más 
UniversidadeR, se le computará la anti
güedad de la Universidad o instituto de
pen'diente donde tenga un mayor número 
de años de servicios. 

Artículo 39-Cuando las Universidades 
o institutos dependientes contraten per
sonal jubilado pertenecientes a las cate
gorías mencionadas en el artículo 19, no 
estarán obligadas a reconocerle los años 
de servicios de la jubilación. 

Artículo 49-El personal uniVersitario 
mencionado que pase de una especialidád 
a otra diferente, se le reconocerá el bene
ficio a que se refiere el artículo 19 de la 
presente ley. 

Artículo 59-Las Universidades que con
traten personal del extranjero proceden
te de planteles de instrucción superior o 
que hayan desempeñado cátedras equiva
lentes a las de los programas univert>ita
rios chilenos, reconocerán al dicho perso
nal la antigüedad correspondiente al 
tiempo que hubieren servido en el extran-
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jero, servicios que se comprobarán con do
cumentación legalizada. 

Artículo 69_Los beneficios del artícu
lo 19 regirán, además, para los profeso
res pedagqgos que ingresen a la enseñan
za universitaria y que tengan título otor
gado por la Universidad del Estado O re
conocida por el Estado". 

El Honorable señor Pereira ha formu
lado indicación, en este momento, para 
mantener el artículo 69 aprobado por la 
Cámara de Diputados. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Convendría que alguien nos informara 
acerca de esta iniciativa, porque hay algu
nas cosas un poco confusas. 

El señor PEREIRA.-En realidad, se
ñor Presidente, este proyecto fué apro
bado por la unanimidad de los miembros 
de la Comisión de Educación Pública. Yo 
sólo he formulado indicación para que se 
mantenga el artículo 69 aprobado por la 
Cámara de Diputados y desechado por la 
Comisión mencionada, que dice lo siguien
te: 

"Artículo 69.-Los beneficios del artícu
lo 19 regirán, además, para los profeso
res pedagogos que ingresen a la enseñan
za universitaria y que tengan título otor
gado por la Universidad del Estado o re
conocida por el Estado". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, Honorable colega? 

Me parece que, en cierto modo, este 
proyecto no está muy de acuerdo con el 
espíritu de nuestra legislación. En uno 
de los acápites del informe, se 'dice: 

"Uno de los medios más eficaces para 
facilitar la contratación de personal dedi
cado a la docencia o a la investigación 
científica es, sin duda, el asegurarle a di
cho personal, cuando pase de una Univer
sidad Nacional o de una extranjera a otra 
chilena, la conservación de la antigüedad 
ya adquirida". 

N o entiendo cómo podríamos legislar' 
para el personal que proviene de univer
sidades extranjerás .... 

El señor PEREIRA.-La Comisión se" 
puso en ese caso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Creo que hay mucho optimismo en legis
lar .... 

El señor PEREIRA.-Este punto se de
batió largamente en la Comisión y hubo 
consenso unánime para estimar que era 
procedente considerar esos casos. Este 
punto de vista fué apoyado, incluso por-' 
el Honorable señor González, don Eugenio, 
que es pedagogo y profesor universitario. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Entiendo que los miembros de las univer-, 
sidades extranjeras están adscritos a la 
legislación social de sus respectivos paí
ses. No podemos hacernos cargos nosotros 
de la previsión social de esos personales. 
Además, me parece que los contratos de' 
dichos profesores consignan los benefi
cios que son de su conveniencia. 

'El señor GONZALEZ (don Eugenio)._ 

-El punto que ha tocado el Honorable se
ñor González Madariaga es muy sencillo. 
Se suele contratar profesores de otras
universidades, que, en su mayoría, se ra
dican después en Chile. A estos profesores 
hay que ofrecerles las mayores' garantías, 
naturalmente, a fin de que se sientan esti
mulados para aceptar las proposiciones de 
cualquiera de las universidades chilenas. 
Se trata, pues, sencillamente, de que, a 
los profesores que hayan servido cierto· 
número de años en otras universidades. 
se les reconozcan esos años servidos para 
los efectos de los trienios o quinquenios .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
1. En otra universidad chilena o extran
jera? 

El señor GONZALEZ.- (don Eugenio) 
-Chilena o extranjera. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En el caso de universidades extranjeras, 
creo que' la situación se podría salvar en, 
el respectivo contrato. 
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El Iileñor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Naturalmente; se puede establecer en 
·el contrato, de un modo obligatorio, para 
que las universidades tengan un punto de 
partida, de modo que puedan ofrecer a los 
profesores extranjeros situaciones que no 
sean inferiores a las que tiene un profe
.sor nacional de las mismas condiciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En el contrato, se pueden consignar emolu
mentos que sean atractivos para los pro
fesores extranjeros; pero no creo que sea 
.aconsejable hacernos cargo de la previ
:sión por servicios prestados en otro país. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-No se trata precisamente de la previ
:sión, sino del reconocimiento del tiempo 
servido -debidamente comprobado, na
turalmente- para los efectos del sueldo, 
de los aumentos trienales. Si el profesor 
extranjero se radica después en Chile, po
drá acogerse a la previsión chilena ha
ciendo las imposiciones correspondientes. 

El señor F AIVOVICH.-Eso no lo di
ce el artículo. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Sí, dice .... , 

El señor FAIVOVICH.- No, porque 
entiendo que hay dos situaciones distin
tas. El profesor contratado por un perío
do determinado y sometido a las remune
raciones contractuales, que, generalmente, 
son superiores a las que recibe un profe
sor universitario chileno, tiene un estatuto 
especial formado por el propio contrato; en 
cambio, distinta es la situación del profe
sor extranjero que, en definitiva, se mdica 
en el País y pasa a tener la misma cate
goría que cualquier otro profesor univer
sitario chileno, a quien habrá que reco
nocerle los años servidos en la docencia. 
Pero el artículo no hace esta distinción-:-

El señor RETTIG.-¿ Podría leerse el 
artículo con la redacción que le dió la Co
misión del Senado? 

El señor SECRET ARIO.-La Comisión 
propone reemplazar el artículo 39 del pro
yecto por el siguiente; 

"Las Universidades que contraten o ha
yan contratado personal docente o espe
cializado en investigación científica que 
sirva o haya servido en planteles extran
jeros de instrucción superior, reconoce
rán a dicho personal la antigüedad corres
pondiente al tiempo que hubieren servido 
en el extranjero, servicios que se compro
barán con documentación legalizada". 

El señor FAIVOVICH.-De todas ma
neras, queda en pie la situación que me 
he permitido plantear: en la contratación 
por un período determinado, no procede
ría, en mi concepto, el reconocimiento de 
años servidos eh otra universidad; pero 
si el profesor se incorpora a la planta, 
evidentemente sería justo tal reconoci
miento. 

El 9.eñor RETTIG.-Entiendo que la du
da (lGe asiste al Honorable señor Faivo
vich podría quedar salvada con una mo
dificación de redacción, para establecer 
que este beneficio se otorga en forma ex
clusiva al personal contratado en forma 
permanente. No me parece que sea difí
cil intercalar esa frase en la redacción del 
artíclllo, en su oportunidad. 

. El señor PEREIRA.-N o hay inconve
niente. 

El serlOr FAIVOVICH.-Así quedaría 
perfectamente claro. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente).- ¿ S u Señoría podría 
formular por escrito la indicación? 

El señor F AIVOVICH.- Habría que 
agregar: "en forma permanente", a con
tinuación de "contratado", en el artículo 
3i). 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, me agradería oír a al
gún señor Senador explicar el alcance del 
artículo 19. Me parece un poco confusa 
su redacción. 

Dice así: "El personal docente de una 
universidad ... " -¿ tengo que entender 
que es nacional ?-" ... ~r el especializado 
destinado a la investigación científica de
pendiente de ella que pase. por contrato o 
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nombramiento, al servicio de otra Univer
sidad o instituto dependiente de ella, go
zará de una remuneración con los aumen
tos correspondientes a la suma de los pe
ríodos de tiempo que hubiere servido su
cesivamente en cada Universidad o ins
tituto de investigación universitaria". 

y o tenía entendido que un profesor uni
versitario podía ir en comisión, contrata
do, con permiso especial, a desempeñar 
servicios en otra Universidad .... Es más o 
menos lo usual. Pero aquí se habla de la 
suma de remuneraciones que corresponda 
a los períodos de tiempo que hubiere ser
vido. 

El señor PEREIRA.-Esos períodos-de' 
tiempo son los quinquenios, Honorable 
Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Podía, entonces, haberse hecho un alcan
ce q\le aclare i~l'e, en ec;tc!:"i C3';;OS, 110 ~'e 

pierdan los trienios correspondientes de 
que ya se ha estado disfrutando. 

El señor PEREIRA.-Pc¡·o esta rdac
ción es clara y, ]J01' e,:o, la Comi,·;j()n :a (la 
acog-iclu en esta fe))·nia. 

El señor GONZALEZ ?vIADARIAGA.
Su SeDoría tiene que estar de acuerdo con 
el informe que emitió la Comisión de que 
es miembro; pero la verdad es que estil 
parte (:e su contenido no es bien clara. 

El ser¡or ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
C?rI'ado el debate. 
Si no se pide votación, se daría por 

aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 

Se han formulado dos indicaciones. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ten

dría Que volver a Comisión. 
El seÍIor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tendría que volver a Co
misión, a menos que exista acuerdo unáni
me de la Sala. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Que 
vaya a Comisión. 

El señor MARTONES.-Despachémos
lo ahora, Honorables colegas. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
{Presidente) .-Una indicación es la que 
acaban de formular los Honorables seño
res Faivovich y Rettig. 

El señor MARTONES.-La de Sus Se
ñorías. Ya está aprobada. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(PreRidente) .-La otra indicación es la 
formulada por el Honorable señor Perei
ra y habría- que votarla ; pero, para esto, 
se requiere el acuerdo unánime de la Sa
la. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No habría acuerdo. 

El señor COLOMA.-¿Para qué? 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Para que no vaya a Co
mif-,ión. 

i. Ha]Jría acnerdo unánime para votar 
esta indicación? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o hay acuerdo unánime. Que vaya a Co
misión. 

El Beñor ALESSANDRI, don. Fernando 
(Pnsiclente) .-Iría, entonceR, a Comisión 
para segundo informe. 

El seYíor COLOMA.-¿ Cuántas indica
ciones había? 

El sefíor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-- La del Honorable señor 
Pereira .... 

El señor COLOMA.-La del Honorable 
señor Pereira no es indicación. Es una 
petición para que se mantenga el informe. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Eso 
\ 

se llama indicación. 
El señor COLOMA.-No es indicación. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Có

mo lo llama Su Señoría? 
El señor COLOMA.-Petición para que 

se vote un artículo; no es indicación. 
El señorAGUIRRE DOOLAN.-Sólo 

es cueRtión de aplicar bien el castellanó. 
El señor COLOMA.- En esa técnica, 

Su Señoría va a encontrar siempre pre
texto. 
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El señor AGUIRRE.-Cree mal Su Se
ñoría. No se trata de pretexto. Tal peti
ción constituye indicación. 

El señor COLOMA.-Es pretexto. 
El señor AGUIRRE.-No, señor. 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

-¿ Me permite, señor Presidente? 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente).-Tiene la palabra el Ho
norable señor González (don Eugenio). 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Yo querría rogar al Honorable señor 
González Madariaga que retirara su opo
sición a que se despache ahora el asunto, 
porque la Comisión no podrá aportar nin
guna nueva .luz. La Comisión ya lo estu
dió y se pronunció por la supresión de es
te artículo, en atención a que, como ya se 
dijo, podía prestarse a interpretaciones 
que implicaran indirectamente reconocer 
la validez de los títulos emanados de uni- . 
versidades particulares. Como éste es un 
asunto que está discutiéndose ampliamen
te, no conviene, creo yo, plantearlo en una 
ley incidental, pues podría prestarse a 
interpretaciones favorables a una o ~. otra 
de las tesis sustentadas. Si se trata de exa
minar el régimen universitario en su 
conjunto; muy bien: hay que hacerlo des
pués de meditados estudios y de consúl
tar a los expertos en la materia; pero no 
introducir en una ley cualquiera artículos 
que promuevan discusiones ulteriores, co
mo ha sucedido en otras circunstancias. 

En el artículo aprobado por la Cámara 
de Diputados, se establece que los benefi
cios del artículo 1 Q regirán además para 
los profesores pedagogos (i no sé cómo re
dactaron la disposición!) que ingresen a la 
enseñanza universitaria y tengan título· 
otorgado por la Universidad del Estado o 
reconocidas por el Estado. Actualmente, 
el título de profesor es otorgado válida
mente por la Universidad de Chile. Exis
ten otros dos institutos pedagógicos apar
te el de la Universidad: el de la Univer
sidad de Concepción -cuyos títulos tam-

bién son válidos, porque los exámenes se 
rinden ante comisiones de la Universidad 
de Chile-, y el de la Universidad Católi
ca de Santiago, donde no rinden exámenes 
válidos. De ahí que, de la redacción del 
artículo, podría desprenderse que hay un 
reconocimiento impli"ito de la validez, 
también, de estos títulos. Para evitar tal 
interpretación, que no ha estado, segura
mente, en el ánimo de quienes redactaron 
el proyecto, .... 

El señor RIVERA.-Pudo haber estado. 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

- .... , fuimos partidarios -me refiero a 
la mayoría de la Comisión- de suprimir 
el artículo. 

El Honorable señor Pereira votó nega
tivamente en la Comisión, por creer, co
mo la manifestó allí lealmente, que la su
presión del artículo podía significar me
noscabo para la enseñanza particular. Y 
todos estuvimos conformes -el Honora
ble señor Pereira podrá ratificar lo que 
digo-.... 

El señor PEREIRA.-Exactamente. 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

- .... en que era necesario estudiar a fon
do la materia, y no en una ley que se re
fiere únicamente a cierto aspecto del pro
blema. 

A esto obedece la proposición de la Co
misión de suprimir el artículo. De ahí que 
pienso que nada nuevo podríamos aportar, 
por lo que más valdría .... 

El señor GONZALEZ.-La indicación 
que· se acaba de renovar en la Sala es, 
precisamente, para restablecer el artículo. 

El señor COLOMA.-No se ha renovado 
ninguna indicación. Lo que procede es 
votar la proposición de la Comisión para 
suprimir un artículo. Si el Senado la re
chaza, queda restablecida la disposición. 
Por consiguiente, no es necesaria la indi
cación del Honorable señor Pereira. Eso 
es lo que he sostenido. 
Es extraña la situación, señor Presidente, 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pero 
la indicación fué formulada. 
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El señor COLOMA.-No andamos con 

"'caza-lobos". Estamos hablando de buena 

fe. Sencillamente, se ha dado el carácter 

de indicación a un asunto clarísimo: el 

señor Presidente tiene que poner en vo

tación lo que propone el informe en orden 

a f(uprimir el artículo 6'). Ese' es el pro

blema, sin necesidad de ninguna indica

ción. ¿No es eso, señor Presidente? 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

--Es decir, la indicación del Honorable 

señor Pereira fué a mayor abundamiento. 

El ,;;eñor COLOMA.-Exactamente, se

ñor Sf:nador. 

El señor GONZALF.Z MADARIAGA.

Es extraña la situación, señor Presidente 

del Honorable señor Coloma, que fué quien 

más se interesó por el establecimiento del 

trámite del 'segm;do informe: ahora lo 

vemos angustiado ante el temor de que el 

proyecto en debate vuelva a la Comisión 

para cumplir dicho trámite. 

El señor COLOMA.-¡ No oigo lo que 

está diciendo Su Señoría y tengo mucho 

interés en oírle! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Creo que el segundo informe tiene el va-

10r de tomar en cuenta la opinión de los 

señores Senadores, expresada en el deba

te en la Sala. Generalmente los Senadores 

no tienen conocimiento de los proyectos 

que las respectivas Comisiones están es

tudiando. Por la discusión general, los co

nocen incident'almente, y si tienen impor-, 

tancia. se detienen en la discusión. Aho

ra, si no le encuentran tal importancia, 

se despachan sin mayores dilaciones. En 

el caso de que se trata aparece obscura 

la redacción del proyecto, y como todos 

nos interesamos por su correcto despacho, 

y hay indicaciones formuladas, reglamen

tariamente cabe el segundo informe. 

y con esto aparecerá realzada la figura 

del Honorable señor Coloma, ya que fué 

el campeón del establecimiento del segun

do informe en la discusión de los proyec

tos de ley. Por eso resulta singular en 

este caso su objeción al expresar que el 

segundo informe no tiene importancia. 

El señor COLOMA.-Soy demasiado 

modesto para que mi persona merezca el 

realce que le quiera dar el Honorable se

ñor González Madariaga. Si Su Señoría 

ve 'que el proyecto tiene artículos difíci

les de interpretar, no tiene mas que for

mular las indicaciones que correspondan, 

y que é! vuelva a la Comisión para un se

gundo informe. Pero el problema que se 

presenta respecto de este proyecto, es 

otro: he dicho que hay una sola indica

ción y no dos. Ahora, si se desea un se

gundo informe, que se formulen más indi

caciones. 

Pregunto a la Mesa si está obligado o 

no a poner en votación la indicación for

mulada en el informe para suprimir el ar

tículo 6Q. 

El señor RETTIG.-Creo que lo relati

vo a la interpretación del Reglamento en 

esta parte, debe definirse de una vez por 

todas. Nosotros no estamos de acuerdo 

con el criterio del Honorable señor Colo

ma, l\Te parece que el procedimiento es el 
• siguiente: la Mesa pone en discusión el 

informe, y las indicaciones modificatorias 

del informe son las que deben considerar

se, reglamentariamente, como indicacio

nes. 

El seüol' COLOMA.-¡ N o! Las indica

ciones modificatorias del proyecto. 

El señor RETTIG.-Tengo el mayor in

terés en que esta cuestión reglamentaria 

sea dilucidada. Estamos de acuerdo con 

Su Señoría, en el sentido de que debemos 

aprovechar esta oportunidad para señalar 

el criterio definitivo que el Senado debe 

seguir en lo futuro. Cuando la Mesa po

ne en discusión un informe de Comisión 

y se habla de indicaciones, entenp,emos que 

se trata de enmiendas al criterio de 

la Comisión, contenido en su informe. 

Cualquiera de los dos criterios, el de Su 

Señoría o el nuestro, que se adopte, pe. 

que se tome una resolución al respecto. 

·EI señor RIVERA.- Me parece muy 

clara la interpretación del Honorable se

ñor Coloma porque, si no fuera así, resul

taría que el Senado no se pronunciaría en 
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segundo trámite· sobre un asunto aproba
do por la Cámara. 

El señor COLOMA.-j Evidente! 
El señor RIVERA.-T~nemos así que 

la Cámara aprobó en ptf~er trámit~, un 
artículo; fué a la Comisión; ésta lo recha
zó; entonces, hay que pronunciarse sobre 
el rechazo de la Comisión. 

El señor RETTIG.-Vuelvo a pregun
tar a la Mesa, ya que después de la apro
bación de la reforma reglamentaria este 
asunto cobra especial interés y es conve
niente que precisemos estos términos. Co
mo digo, pregunto formalmente a la Me
sa lo siguiente: cuando el Reglamento ac
tualmente en vigencia habla de indicacio
nes, ¿ a gué ti po de indicaciones se refiere? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Entiendo que el Regla
mento es claro al respecto. Aprobado en 
general el proyecto, se refiere al informe 
de la Comisión. 

El señor RETTIG.- Es lo que hemos 
sostenido siempre. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Entonces, aprobado el pro
yecto en general, quedan aprobados todos 
los artículos en la forma propuesta por la 
Comisión, si no han merecido observacio
nes, y si algún Senador quiere que se al
tere el informe de la Comisión, tiene que 
formular las indicaciones del caso. 

Ahora bien, es evidente que en este ca
so -como muy bien lo expresó el Hono
rable señor González, don Eugenio- no 
parece que haya necesidad de que vuelva 
a Comisión, porque el mismo Reglamento 
dice que por unanimidad puede acordarse 
que no vaya en segundo informe, y se pro
cede a votarlo, sencillamente. 

El señor COLOMA.-Esa es otra cosa. 
No tiene nada que ver con el problema 
eh discusión. Por unanimidad puede no ir 
a Comisión aunque haya cien indicaciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente) .-Puede ocurrir que el 
informe de la Comisión cambie completa
mente el proyecto de la Cámara y, en se-

guida, si se admite la doctrina del Hono
rable Senador, quiere decir que todos los 
artículos de la Cámara tienen que votarse, 
o sea, se destruye totalmente el informe 
de la Comisión. 

El 3eñor COLÓMA.-Para esto está el 
Senado. La Comisión informa y si resuel
ve que un artículo debe ser suprimido, el 
Senado tiene que pronunciarse. 

A mi juicio, no por el hecho de pronun
ciarse el Senado en general, se pueden 
entender rechazados artículos aprobados 
por la Cámara. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El Reglamento dice que 
queda aprobado en todo lo que no merece 
observaciones; en seguida, establece que 
si merece observaciones, vuelve a Comi
sión para el segundo informe. 

El señor COLOMA.-Aquí se refiere al 
proyecto de la Cámara. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Al de la Comisión, Hono
rable Senador. 

El señor CERDA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? . 

El caso en discusión es éste: el Honora
ble señor Pereira quería que se debatiera 
el artículo de la Cámara que había sido 
suprimido en la Comisión después de vo
tarlo. Ahora, si el señor Pereira, en este 
momento, no pedía que se tratara dicho 
artículo, quedaba aprobado lo que propo
nía la Comisión y, más adelante, no tenía 
derecho a solicitar un pronunciamiento 
del Senado sobre tal disposición. En po
cas palabras, lo que ha querido el señor 
Pereira es que haya un pronunciamiento 
sobre el artículo aprobado por la Cám'ara 
de Diputados, artículo que el informe de 
la Comisión propone suprimir. 

El señor FIGUEROA.-j Se llama indi
cación! 

El señor CERDA.-Más bien, la consi
dero como una petición. 

El señor RETTIG. - Ese vocablo no 
eXIste en el Reglamento dél Senado. 

El señor ALESSANDRI, don Fermm-
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·do (Presidente) .-Es una enmienda al 
informe de la Comisión. 

El señor COLOMA.-El Reglamento es 
. absolutamente claro. El señor Presidente 
ha hecho referencia al artículo 107 .... 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Me he referido al 101, en 
primer lugar. 

El señor COLOMA.-También se ha re
ferido al artículo 107, que dice: 

"En la discusión .... ". 
,El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-El artículo 107 tiene 
aplicación en la discusión. general y par
ticular a la vez. 

El señor COLOMA.-Aquí se ha hecho 
referencia al proyecto de la Cámara de Di
putados. 

Es absolutamente imposible aceptar la 
tesis de que la proposición hecha por la 
Comisión, en el sentido de. aprobar o re
chazar tales o cuajes proyectos, debe ser 
aprobada sin que el Senado se pronuncie 
sobre ello. Esto sería darle a la Comisión 
características que no ha tenido nunca. 

El señor PEREIRA.-Estaría por sobre 
el Senado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Los artículos 101, 102 
Y 103 del Reglamento resuelven el caso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Celebro mucho la observación del señor 
Rettig, en orden a puntualizar la cues
tión de carácter reglamentario que da lu
gar a los gegundos informes. 

Egtimo que un proyecto de la Cámara de 
Diputadog es nada más que una proposi-

. ción de ley. Enviada dicha proposición de 
ley a una de las Comisiones, el Senado 
tiene que prestar apoyo a esa Comisión 
de estudio. 

En consecuencia, la base de discusión en 
el Senado es el informe que la respectiva 
Comisión le remite. Para mí este asunto. 
es claro. 

El señor RETTIG.-¿ Me permite, señor 
.Senador? 

Me parece que la tesis que está desarro
llando el Honorable señor González Mada
riaga es indiscutible si tenemos en cuenta 
el texto del artículo 101 del Reglamento, 
que dice: "La discusión general se circuns
cribirá a la consideración de las ideas fun
damentales del proyecto, conforme lo haya 
propuesto en su informe la Comisión res
pectiva o resulte de la proposición origi
nal en el caso de haberse omitido ese trá
mite". O sea, el Reglamento, en su artícu
lo 101, consigna dos situaciones: primero, 
que haya informe, en cuyo caso la base de 
discusión será la proposición del informe, 
y segundo, que no lo haya. Sólo en tal ca
so se tiene como base de discusión el pro
yecto original que venga de la Cámara o 
que provenga de la moción de Un Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En consecuencia, lo que conoce la Sala es 
el informe de la Comisión respectiva, cuan
do 10 hay. 

Ahora bien, en el caso particular que 
nos preocupa, se ha solicitado la re
novación -ése es el fondo del asunto
para un artículo consignado en el pro
yecto original y que ha sido desechado 
por la Comisión de Educación Pública. 
Para poderle dar validez, un Honorable 
colega formuló la indicación del caso, con 
la idea de hacer revivir la disposición. Y 
esto tiene toda la calidad de una indica
ción, puesto que esta materia había sido 
rechazada por la Comisión que estudió el 
proyecto. 

De manera que en la discusión del pro
yecto hay dos indicaciones: una de los Ho
norables señores Faivovich y Rettig y otra 
del Honorable señor Pereira, que da vida 
a un artículo que venía en eJ, proyecto 
orig-inal y que para nosotros no tiene va
lor legal, pues estamos discutiendo el in
forme de la Comisión. Ahora bien, de 
acuerdo con el Reglamento, para dar lu
gar a un segundo informe se requiere que 
sobre un proyecto se hayan formulado, a 
lo menos, dos indicaciones, salvo que por 
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la unanimidad de !a Sala, se acuerde omi
tir dicho trámite. Como no hay unani
minada en este caso, reglamentariamen
te, el proyecto debe ir a Comisión en trá
mite de segundo informe. 

El señor COLOMA.-Yo creo que hay 
un error en el planteamiento de los Ho.
nO~'ables señores Rettig y González Ma
dariaga, porque lo han hecho sobre la ba
se de la discusión general, la cual debe 
circunscribirse a la consideración de las 
ideas fundamentales del proyecto. Eso na
dIe lo discute ni aquí ni. .. en otra parte. 
Estamos hablando d~ otra cosa, de la dis
cusión particular, que tiene por finalidad 
examinar el proyecto en todos sus deta
}1(:;s y pronunciarse sobre el segundo in
forme de lH Comisión, en su caso. En la 
discusión particular, ésta se hará por ar
tículos sucesivos, dice el Reglamento, y 
el Senado no puede, en ningún momento, 
dejar de pronunciarse sobre algo que ha
ya propuesto la Comisión. La Comisión, 
por ejemplo, propone la supresión de un 
artícul~ de un proyecto de .la Cámara de 
Diputados -tal! es el caso-: la Sala se 
pronuncia Ifobre si acepta dicha supresión 
o no. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(PresidentE!) .-El problema lo resuelve 

el artículo 103, señor Senador. Dice lo si
guiente: 

"Aprobado en general un proyecto acer
ca del cual no se hayan formulado indica
ciones, o si todas son declaradas inadmi
aibles, se entenderá aprobado también en 
particular .... ". 

El señor COLOMA.-Pero en este caso 
se ha formulado indicación por la Comi
sión, .para suprimir el artículo 6<>. Pue
den ser indicaciones de las Comisiones o 
de los señores Senadores. De manera que 
el señor Presidente me da toda la razón, 
pues el artículo dice "aprobado en gene
ral un proyecto acerca del cual no se ha
yan formu!Hdo indicaciones .... ". ¿ Y cómo 
que no hay indicaciones, cuando la Comi
sión propone suprimir los artículos 3<>, 4<> 

y 6Q ? Sobre eso debe pronunciarse el Se
nado, pues ahí están las' indicaciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Pruddente) .-El Reglamento se refiere 
al proyecto tal como lo propone la Comi
sión en su informe. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
La Comisión constituye una herramienta 
de trabajo que la Honorab!e Corporación 
tiene. 

El señor RETTIG.-En otras palabras, 
el informe de la Comisión nunca es una 
indicación. Es ·una cosa - que tiene nom
bre propio en el Reglamento y un valor 
reglamentario específico. 

El señor COLOl\iA.- No será indica
ción, .pero propone. Un señor Senador
tampoco es indicación, pero puede propo
ner. 

El seüor RETTIG.-También podría de
cirse que es indicación, entonces, una mo
ción que presente un Senador. 

El señor COLOMA.-j Honorable Sena
dor! j Eso es darles nombres a las cosas 
por el puro gusto de hacerlo! 

El Reñor RETTIG.--j Pero si estos nom
bres los da el Reglamento! 

El señor COLOMA.-Ciaro. La Comi
sión presenta un informe en el cual pro
pone indicaciones. 

El seüor RETTIG.-Permítame. Hono
rable colega. Nadie tiene interés en alte
rarse en este orden de cosas. El Regla
mento dictado recientemente da una defi-
nición específica sobre estos puntos. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-¿ 1\1e permite, señor Presidente? 

No tengo la pretensión de conocer los 
misterios del Reglamento, pero me pare
ce que en sus disposiciones ha primado el 
sentido común y la experiencia parlamen
taria. 

Hay una cosa muy sencilla: la Comisión 
propone una serie de modificaciones al 
proyecto que viene de la Cámara de Di
putados. El Senado, al aprobar en generar 
el informe, entiendo que aprueba, en ge-
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neral, también el proyecto. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Exacto. En la forma como viene propues
to en el informe de la Comisión. 

El señ'or GONZALEZ (don Eugenio). 
-Por lo cual, me parece que ahora co
rrespondería pronunciarse sobre los diver
sos artículos, en la forma que lo propone 
la Comisión. Pero todavía eso no se ha 
producido. En el momento oportuno, cuan
do lleguemos al artículo 69, votaremos la 
proposición de la Comisión, que es para 
suprimido. 

El señor COLOMA.-Exacto. 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

-El Senado votará si se suprime o no ese 
artículo. 

El señor COLOMA.-Evidente. 
El señor RETTIG.-La discusión se ha 

suscitado sobre otro aspecto, relacionado 
con el segUndo informe. 

El señor COLOMA.-¡ Pero si ya está 
acordado el segundo informe, Honorable 
Senador! ¡ N o haga cuestión de eso aho
ra! 

El señor RETTIG.-¡ Pero si eso es el 
origen de esta discusión! 

El señor COLOMA.-La discusión deri
va de una posición amable y bondadosa 
que tuvo el Honorable señor González Ma
dariap-a. 

En mérito de 10 expuesto, dice el in
forme, vuestra Comisión de Educación 
acordó recomendar la aprobación del pro
yecto en informe, con las modifi.caciones 
siguientes: .... Artículo 6v, suprimirlo. 

La cuestión, ahora, es si acepta o no 
10 propuesto por la Comisión. ,: Sí o no? 
No necesita formularse una indicación es
pecial para esto, porque ya existe una in
dicación de ~a propia Comisión para su-

'primir el artículo. Quiero dejar especial 
constancia de que, a mi modesto juicio 
-y ojalá no reclame por mi voz el Hono
rable señor Faivovich-, no era necesario 
formular indicación para que se votara 
el artículo, porque la indicación se hizo en 
la Comisión. Quienes no deseen que esta 

indicación se ápruebe, la votarán negati
vamente. 

El señor FIGUEROA.- ¿Me permite, 
señor Presidente) 

Deseo probar e.\ error en que se encuen
tra el Honorable señor Coloma. Imagine
mos que nadié hubiera formulado indica
ción. ¿ Qué habría sucedido? Que la Mesa, 
junto con dar por aprobado el proyecto 
en general, habría acordado también la 
aprobación en particular de todas las pro
posiciones del informe de la Comisión .... 

El señor COLOMA.-¡ No es el caso! 
El señor FIGUEROA.-En consecuen

cia, habría qm~dado suprimido el ar
tículo 69, conforme al informe mismo, y 
eso es 10 que estamos haciendo. 

El señor COLOMA.-¡ No es el caso, se
ñor Senador! 

El señor FREI.-"-¡ Es un error el actual 
Reglamento! 

El señor COLOMA.-Si se aprueba un 
proyecto en general, sin antes discutirlo, 
no juega, entonces, ningún artículo del 
Reglamento, porque entonces se va a de
cir que la mejor prueba es que no se ne
cesita hacer indicaciones y que no se pue
den formular, y, en esa forma, el Senado 
puede aprobar un proyecto completo. No 
tiene nada que ver una cosa con la otra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Cuántas indicaciones han llegado a la 
Mesa, señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En mi concepto, dos. 

El señor FIGUEROA.-j Es claro! 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Eso 

es lo que vale .... ! 

El señor ALESSANDR!', don Fernando 
(Presidente) .-Desde que está vigente el 
nuevo Reglamento, se ha aplicado igual 
que hoy. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
y el señor Presidente, como siempre, lo ha 
hecho muy bien. Yo sólo lamento la dis
crepancia tenida con el Honorable señor 
Coloma, cuya actitud amable y bondado-
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sa encuentra en mí la misma reciproci
dad. 

El señor COLOMA.-Desae el punto de 
vista de la reciprocidad, no me obligue Su 
Señoría a decir que, en mi concepto, el se
ñor Presidente no lo ha. hecho bien hoy. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
j N o, Honorable colega! 

El señor COLOMA.-j Para qué me obli
ga .... ! 

-Risas. 
El senor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Yo he aplicado 'el Regla
mento en la misma forma que siempre, y 
estimo tan grave esta situación, que si el 
Senado persistiera en ella, creo que sería 
indispensable pedir un informe sobre el 
particular a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reg1'ámento, por
que querría decir que el Reglamento ha
bría sido barrenado absolutamente ..... 

El señor FJGUEROA.-j No hay nece
sidad. señor Presidente ¡ 

El señor FREI.-Cuando teníamos el 
antiguo Reglamento, no se producían es
tas cosas. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si Su Señoría hubiese es
tado presente en la Sala desde que se em
pezó a aplicar este Reglamento, habría 
comprobado que funciona perfectamente 

. bien. 

El señor FREI.-j Estoy vien.do que aho
ra no funciona bien! Su Señoría también 
~o está viendo. 

El señor COLOMA.- El señor Presi
dente no puede decir eso generalizando co
mo lo ha hecho, porque el Reglamento vi
gente nunca había sido motivo dé objecio
nes; ésta es la primera vez, y es en las ob
jeciones, precisamente, donde se prueba su 
eficiencia. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Creo conveniente que es
ta materia pase en informe a la Comisión 
de Constitución. 

El señor COLOMA.-No se puede de
cir que dicho Reglamento se ha aplicado 

siempre así, pues nunca se había plantea
do una situación de esta naturaleza. 

El señor FIGUEROA.-j Por qué no le 
damos en el gusto al Honorable señor Co. 
loma'! El Honorable señor Pereira, según 
Su Señoría, no ha formulado indicación 
para mantener el artículo 69 .... 

El señor COLOMA.-j Pedimos que se 
votaran las proposiciones de la Comisión! 

El señor FIGUEROA.-¿Cómo formula 
ena ~etición un Senador? Sólo mediante 
una indicación, y si en este caso no la ha 
formu 1 ádo, nos corresponde únicamente 
yotar la otra indicación. 

El señor COLOMA.-Se ha pedido que
se vote la indicación de la Comisión. 

El señor FIGUEROA.-. Se han hecho 
dos indicaciones. 

El ~eñor COLOMA.-Dígase lo que se· 
diga, ha debido ponerse en votación lo que
se propone en el informe. 

El señor PRIETO.-¿ Qué finalidad tie
ne el mandarlo nuevamente a Comisión '( 

El señor CURTI.-En el caso de que el' 
Honorable señor Pereira no hubiera for
mulado indicación para que se votara el 
artículo 69, en el momento oportuno de la 
discus~ ón particular .... 

El señor ALESSANDRI, don Fern!indo 
(Presidente) .-No hay discusión particu
lar, porque el artículo 103 del Reglamen
to dice que "aprobado en general un pro
yecto acerca del cual no se hayan formu
lado indicaciones, o si todas son declara
das inadmisibles, se entenderá aprobado. 
también en particular, y el Presidente lo
declarará así". Así se ha hecho srempre, 
también en la Cámara de Diputados. 

El señor COLOMA.-En la Cámara de 
Diputados se votan las indicaciones. 

El señor PRIETO.~Lo que no me ex
p!ico e~ qué objeto tiene enviar el proyec
to a Comisión. 

El señor F AIVOVICH.-Porque hay dos 
indicaciones. 

El señor PRIETO.-Precisamente, por 
eso mismo no me lo explico. Hay una in
dicación presentada por los Honorables: 
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señores Faivovich y Rettig, respecto de la 
cual hay unanimidad de pareceres en la 
Sala para aceptarla, ya que se trata de 
aclarar la disposición de un artículo, co
mo Jo ha dicho, hace un momento, el Ho
norable señor González Rojas, y esta otra; 
de manera que es inútil el envío del pl'O
yecto a la Comisión y no se ve que dicho 
trámite tenga otro objeto que el de de
morar el despacho de~· proyecto por una 
semana más. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Nada más .... 

El señor PRIETO.-i. No vale la pena 
despachar pronto este proyecto? ¿, N o tie
nen interés en ello el Congreso y las per
sonas afectadas por él? 

El señor COLOMA.-¿, Han formulado 
su indicación los Honorables señores Fal
voviüh y Rettig? 

El. señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Sí, señor Senador. 

El señor COLOMA.-Entonces, la res
puesta dada por Su Señoría al Honorable 
señor Curti no es procedente. ¿, Hay que 
votar o no esos artículos? Su Señoría ha 
dicho que, de acuerdo con el artículo 103 
del Reglamento, .... 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Cuando no hay indicacio
nes. 

El señor COLOMA.-.... "aprobado. en 
general un proyecto acerca del cual no se 
hayan formu~;ado indicaciones"; pero se 
formuló una indicación por los Honora
bles Senadores Faivovich y Rettig. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y por 
el señor Pereira. 

El señor COLOMA.-Aunque no se hu
biera formulado .indicación por el Hono
rable señor Pereira, el proyecto habría te
nido discusión particular y, en consecuen
cia, la aplicación del artículo 103 no pro
cede. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si no hay indicaciones, el 
proyecto queda aprobado, -al mismo tiem-

po que en general, en particular, en la 
forma propuesta por la Comisión. Si hay 
indicaciones, debe volver, en segundo in
forme, a la Comisión y, después, debe ser 
discutido en particular por la Sala. Por 
eso, la Mesa ha dicho: aquí· hay .dos indi
caciones sobre el informe formulado por 
la Comisión. En consecuencia, reglamen
tariamEnte debe mandarse el proyecto a 
Comisión para segundo informe, y sólo 
después de emitido éste puede comenzar 
la discusión particular, a menos que la 
Sala acuerde omitir este trámite. Y yo, 
en esto -permítanme los señoreg Senado
res-, estoy d'e acuerdo con !a opinión del 
Honorable señor Prieto: creo que ha sido 
formulada una indicación que ha sido acep
tada por la unanimidad de la Sala, l~ re
ferente al artículo 39 , pregentada por los 
Honorables geñoreg Rettig y Faivovich. 
En consecuencia, prácticamente, queda 
una sola indicación, y sería del caso vo
tarla, tanto más cuanto que el Honorab~ 
señor Eugenio GonzáJez manifestó qUe la 
Comisión iba nuevamente a rechazarla. 

El señor. RETTIG.-Esta sería, en to
do caso, una razón para impetrar la una
nimidad del Senado. 

El señor PRIETO .. - Continúo con el 
uso de la palabra. 

Procedería impetrar, como dice el Ho
norable señor Rettig, 111 unanimidad del 
Senado para que este proyecto se trate 
inmediatamente. Pero el Honorable señor 
González, don Exequiel, dijo que él se opo
nía, y que quería que el proyecto volviera 
a Comisión. Yo me atrevo a pedirle al 
señor Senador que retire su oposición, 
puesto que todos sabemog que los miem
bros de la Comisión, que ya conocieron 
este asunto, tienen formada su opinión. 
Asimismo, los demás miembros de la Sala 
ya conocen este problema. Por lo tanto, 
no tendría objeto que volviera el proyec
to a Comisión. 

El señor PEREIRA.- Por haber sido 
yo el autor de esta indicación, que ha da-



,do lugar a tan largo debate, quiero decir 
,dos palabras. 

En realidad, en la Comisión de Educa
ción Púb!ica, esa indicación no contó más 
que con mi voto, como se dice en el infor
me. Evidentemente, si volviera el asun
to a COI¡lisión, otra vez contaría ella. sola-

-mente con mi voto. Según tengo entendi
do, el nuevo Reglamento prevé este caso 
y señala que la indicación sólo puede ser 
renovada con la firma de <fiez señores Se
nadores por lo menos, o de un Ministro 
de Estado. 

Creo, por lo tanto, que no va!e la pena 
recabar por votación un pronunciamien
to en este asunto, que está basado en el 
sentido común, invocado hace mucho ra
to por el Honorable señor Eugenio Gon

'zález. Por mi parte, estimo que, en este 
caso, dada la intransigencia de algunos 
señores Senadores, es mejor que vuelva 
a Comisión el proyecto, donde se produci
rá de nuevo el resultado que consta en su 
primer informe. A continuación, recaba
remos diez votos en la Sala y triunfare
mos en el Senado, que es soberano para 
reso!\ver. 

El señor FIGUEROA:-Esto es lo cla
ro. Esto es lo que dice el Reglamento. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - ¿ Habría-acuerdo para 
volver a Comisión el proyecto? 

En conformidad a lo que dispone el in
ciso segundo del artículo 104 ~l Reg!ft
mento, debe el Senado indicar el plazo en 
que la Comisión ha de emitir su segundo 
informe. 

El señor IZQUIERDO.-Hasta mañana. 
El señor AL V AREZ.-Creo que el Ho

norable señor González Madariaga retira
rá su oposición. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-¿ Quiere permitirme una palabra, señor 
Presidente? 

i. Puede estimarse indicación la petición 
de que se vote una parte del informe de 
la Comisión? 

El señor RETTIG.-j Esto es lo que he
mos estado discutiendo durante quince 
minutos! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, nunca he sido obstácu
lo en la Sala para que se trabaje, y con 
rapidez. Y jamás he dejado de ser accesi
ble para una petición que se me formule; 
pero quiero justificar mi oposición. 

Desde un principio, yo comencé a ob
servar que el proyecto era poco claro, y 
creo que no estaba desacertada mi obser
vación, puesto que en el propio informe 
de la Comisión de Edueación se coloca 
a los profesores contratados en universi
dades extranjeras en cierto paralelismo, 
en materia de previsión social, con los 
profesores chilenos. Esto me alarmó. 

Todavía más, creo que en este proyecto, 
que tiene relación con los institutos de 
previsión social del Estado, la redacción 
debe ser precisa y clara, y no era ni pre
cisa ni c\'lra la redacción que proponía el 
informe. De allí nació mi alarma, y ello 
motivó ¡Bis primeras observaciones, las 
cuales, coincidiendo con las de otros Ho
norables colegas, han dado lugar al deba
te de orden reglamentario aquí producido 
y que, según creo, es conveniente para el 
Senado. 

Este debate reg]¡amentario ha dejado 
en claro un hecho: que para la COI'pora
ción lo que importa es el informe de la 
Comisión. Es en la Comisión donde nace 
el proyecto; lo demás son proposiciones 
que la Corporación envía a una de sus Co
misiones de estudio para que ésta dispon
ga lo que debe hacerse frente a ellas. Allí 
se elabora formalmente, entonces, el pro
yecto. De manera que todo lo que se haga 
en el sentido de renovar ideas anteriores o 

,de propiciar la aprobación de lo propues
to por la Cámara de Diputados o por un 
Mensaje del Ejecutivo no acogido por 
la Comisión respectiva, tiene el valor de 
una indicación. 

En este caso, había d'os indicaciones 
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en la Mesa. Una de ellas es la de los Hono
rab\:,s señores Rettig y Faivovich, sobre 
la cual todavía no nos hemos formado con
cepto porque, según creo, no ha sido leÍ
da por la Mesa. 

Eran, pues, éstas las razones que me 
movieron a formular oposición, y ahora 
no tengo ningún inconveniente en que el 
proyecto sea tratado. Accedo con mucho 
gusto, entonces, a la petición que me hace 
el Honorable señor Eugenio González, y 
procedo a retirar mi oposición. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de la 
indicación formulada por l/OS Honorables 
señores Rettig y Faivovich. 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles señores Rettig y Faivovich han for
mulado indicación para agregar, en el ar
tículo 39 propuesto por la Comisión, des
pués de las palabras "Las Universídades 
que contraten o hayan contrado", las si-

,guientes: "en forma permanente". 
El Honorable señor Pereira, por su par

te, ha formulado indicación para mante
ner el artículo 69 de la Cámara de Diputa
dos, que la Comisión proponía suprimir. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - ¿ Habría acuerdo para 
aprobar la indicación formulada por los 
Honorables señores Rettig y Faivovich? 

El señor PRIETO.-Sí; señor Presiden
te. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Aprobada. 

En discusión la indicación formulada 
por el Honorable señor Pereira. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-En el 

seno de la Comisión, fuí partidario de la 
supresión del artículo de que se trata. Sin 
embargo, al someterse a votación la indi
cación del Honorable señor Pereira, esta
ría llano a aceptarlo, siempre que se mo
dificara su texto. Para ese efecto, me per
mitiré enviar a \a Mesa una indicación 
destinada a redactar esta disposición en 
los siguientes términos:-

"Los beneficios del artículo 19 regirán, . 
además, para los profesores pedagogós 
que ingresen a la enseñanza universita
ria" . 

Es decir, la enmienda que propongo con
s::-;te en suprimir la frase final que dice: 
".... y que tengan título otorgado por la 
Universidad o reconocido por el Estado". 

El señor IZQUIERDO.-¿ Qué quiere de
cir "profesores pedagogos"? ''rodos lo son; 
todos han estudiado pedagogía. 

El señor QUINTEROS.-Habrá otros 
que no lo son. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-La ley 
determina quiénes son pedagogos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En todo caso, se puede aplicar el alcan
ce .... 

El señor FIGUEROA.-Por lo demás, 
lo mismo dice el artículo de la Cámara. 

El SEñor GONZALEZ( don Eugenio). 
-El alcance del artículo del proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados, a mi 
entender, es muy simple. Se trata de que 
en todas las universidades haya el mismo 
régimen imperante en la actualidad en la 
Universidad de Chile; es decir, que los· 
profesores que pasen de la enseñanza me
dia a desempei1ar cátEdras universitarias, 
tengan las remuneraciones correspondien
tes a los trienios que hayan acumulado, o 
sea, que el tiempo servido en la enseñan
za media les sirva para los efectos de su 
remuneración en la Universidad. Se trata, 
simplemente, de eso, de favorecer a los· 
profesores de la enseñanza media. 

Ahora bien, el artículo habla de "pro
fesores ped'agogos". Entiendo que la in
tención fué referirse a los "profesorss 
del Estado';, con exclusión de los profeso- . 
res normalistas. Y de ahí deriva la com
plicación, porque entonces, con mucha ra
zón, se agregó "los que tengan título otor- . 
gado por 1,a Universidad del Estado, o 
reconocidos por el Estado". En todo ca
so, habría que decir "por las Universida
des del Estado", pues existen dos: la de.' 
Chile y la Técnica del Estado. 
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El señor FIGUEROA.-Las observacio
nes del señor -Senador demuestran que ha
bría sido preferible disponer del segundo 
informe. El asunto no parece del todo 
claro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Entonces, no se debió emplear la palabra 
"pedagogos" . 

El señor RETTIG.- Mi idea eS que, 
mediante el artículo, se favorezca a los 
profesores que, habiéndose desempeñad0 
en cualquiera rama de la enseñanza, pa-' 
SEn a integrar la docencia universitaria. 
La lógica aconseja decir simplemente: 
"Los profesores que, habiendo servido en 
-cualquiera rama de la enseñanza, ingre 
sen a la docencia universitaria, tendrán 
-derecho a los beneficios del artículo 19". 

porque eso es lo que se persigue. 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

-Eso es lo más amplio y lo más justo. 
El señor RETTIG.-Exactamente, Ho

norable colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
A mí me parece que el artículo debería de
cir así: "Los beneficios de! artículo 19 re
girán, también, para los profesores que 
tengan título otorgado por la Universidad 
del Estado o reconocido por el Estado, que 
ingresen a la enseñanza universitaria". 

El señor COLOMA.-Es lo mismo. 
El señor GONZALEZ (don Eugenio). 

-La fórmula del Honorable señor Rettig 
es más comprensiva. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a votar el artículo 
tal como viene de la Cámara de Diputa
dos. 

El señor RETTIG.-¿ Cómo, señor Pre
sidente? 

Eso no corresponde a la idea de la Co
misión. 

El señor COLOMA.- Eso significaría -
rechazar el informe de la Comisión en 
esa parte. 

El señor RETTIG.-Pregunto al señor 
Presi dente: ¿ qué situación se crearía si 

el ~tículo fuera rechazado? ¿ Se podría 
renovar la indicación, para redactar el 
artículo en los términos que he dado a co
nocer? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Estimo que lo que proce
de es votar el artícúlo de la Cámara de 
Diputados. 

El señor RETTIG.-¿ No Se podría vo
tar el artículo modificado? 

El señor AL V AREZ.-¿ Qué propone la 
indicación, señor Presidente? 

El señor RETTIG.-La indicación mía 
es para redactar el artículo en la forma 
siguiente: "Los beneficios elel altíeulo 19 
se concederán, también, a los p,'"fei-'ores 
que, habiendo servido en cualquiera rama 
de la enseñanza, ingresen a la ensei'i.:-mza 
universitaria" . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a votar el artículo 
de la Cámara de Diputados, en la inteli
gencia de que si es rechazado, queda apro
bada la indicación del Honorable señor 
Rettig. 

En votación. 

El señor SECRETARIO.-El señor Pre
sidente pone en votación si se aprueba o 
no el artículo de la Cámara de Diputados. 

- (Durante la 1'otación). 
El señor IZQUIERDO.~ Me abstengo, 

señor Presidente. Tal como el artículo es
tá redactado por la Cámara de Diputados, 
yo lo encuentro obscuro. 

El señor FIGUEROA.-Apruebe, enton
ces, la indicación del Honorable señor 
Rettig. 

El señor AGUIRRE, DOOLAN.-Voto 
que no, de acuerdo con el criterio de la 
Comisión. 

El señor PEREIRA.- Voto que sí, de 
~l_cuerdo con el criterio de la minoría. 

-Risas. 
El señor QUINTEROS.- Por las razo

nes dadas por el Honorable señor Izquier
do, me abstengo de votar. -

El señor SECRET ARIO.- Resultado de 
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la votac'ión: 15 1'Otos pOI' la afil'mativa, 
14 pOI' la negativa, 2 abstenciones y 2 pa
Teos. 

El señor ALESSANDRI, don (; entando 
(Presidente) .-No hay vota,ción, pues in
fluyen las abstenciones. 

Se repite la votación. 
-(Durante la votación). 
El señor IZQUIERDO.- Es conveniell

te que se lea la indicación formulada por 
el Honorable señor Rettig. La razón de mi 
abstención fué la Riguiente: no encuen
tro claro el artículo tal como lo aprobó 
la Cámara, pues da lugar a muchas inter
pretaciones, pero tampoco he podido com
prender bien la indicación propuesta por 
el Honorable señor Rettig. 

El señor RETTIG.-¿ Por qué no se lee 
nuevamente? 

El señor SECRET ARIO.-Lo propues
to por el Honorable señor Rettig dice así: 
"Los beneficios del artículo 1 Q se concede
rán también a los profesores 'que, habien
do Rervido en cualquiera rama de la ense
ñanza, ingresen a la docencia universita
ria" . 

El señor COLOMA.-Eso no quiere de
cir nada. 

El Reñor IZQUIERDO.-¿ De qué ense
ñanza se trata? 

El señor COLOMA.- Es más obRcuro 
qUE' el otro .. 

El señor RETTIG.-De todaR las ra
mas de la enseñanza. 

Si Su Señoría desea, podría decirse "en
señanza pública". N o tendría inconve
niente en aceptar esta modificación. 

El señor IZQUIERDO.- Prefiero el ar
tículo de la Cámara de Diputados. 

Voto que sÍ. 

El señor SECRETARIO.- Resultado de 
la 1!o.fnc'ión: 17 votos por la afirmatú!a, 13 
por la nella,tiva, una abstención y 2 pareos. 

El señor ALESSANDRI. non Fernando 
(Presidente) .-Aprobado el artículo pro
puesto por la Cámara de Diputados. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se va a dar cuenta de las indicaciones 

llegadas a la Mesa. 

PROYECTO QUE BENEFICIA A DON OSCAR 

GARCES SILVA. INCLUSION EN LA CUENTA 

El señor SECRET ARIO.- El señor 
Alessandri, don Eduardo, formula indica
ción para incluir en la Cuenta el proye~to, 
aprobado por la Cámara de Diputados, que 
beneficia a don Oscar Garcés Silva. 

-Se aprueba la indicación. 

PUBLÍCACION DE UN DISCURSO 

El señor SECRET ARIO.-En la sesión 
pasada, quedó pendiente una indicación 
formulada por los Senadores señores 
Ahumada, Martínez y Martones para pu
blicar "in extenso" el discurso pronuncia
do en esa sesión por el Honorable señor 
Bossay. 

-Se apl'uelJa la indicación. 

INTEGRACION DE LA COMISION DE CONSTI

TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA Y 

REGLAMENTO 

El señor SECRETARIO.-El Honorable 
señor Bulnes renuncia a su calidad de 
miembro de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. El se
ñor Presidente propone en su reemplazo 
al Honorable señor Pereira. 

-Se aceptan la renunda y la designa
eión propuestas. 

CESION DE LOS LOCALES DE LAS ESTACIO
NES DE YERBAS BUENAS, ABRANQUIL y 

FRANCISCO SAYAGO AL MINISTERIO DE 

EDUCACION. OFICIO 

El Reñor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Correa formula indicación para 
que, en RU nombre, se envíe oficio al Eje
cutivo a fin de que se sirva disponer que 
los locales de las estaciones de Yerbas 
Buenas, Abranquil y Francisco Sayago, 
del ramal de Linares a Colbún, reciente-
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mente suprimidas, sean cedidos al Minis
terio de Educación para el funcionamien
to de las escuelas primarias de las respec
tivas localidades. 

-Se acuerda enviar el oficio solicitado. 

SUPRP;SION DE LAS ESTACIONES DE QUlL

POCO Y MATAQUlTO. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El mismo se
ñor Senador formula indicación para que, 
en su nombre, se oficie al Ejecutivo pi
diéndole que tenga a bien reconsiderar la 
medida de supresión de las estaciones dt 
Quilpoco y M~üaquito, que prestan efecti
vos servicios al desarrollo de las activi
dades agrícolas de la región. 

-Se acuerda enviar el oficio solicitado. 

INTEGRACION DE LA COMISION DE EDUCA

CION PUBLICA 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Aguirre Doolan ha formulado 
su renuncia como miembro de la Comisión 
de Educación Pública. 

La Mesa propone aceptar la renuncia 
formulada y designar en reemplazo al 
Honorable señor Mora. 

-Se aprueba la pr'o]Josición de la l~esa. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 18.9. 
-Continuó la sesión a las 18.46. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES. 

PROBLEMAS DE LA ZONA AUSTRAL 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Continúa la sesión. 

En Incidentes, tiene la palabra el Ho
n')rable señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, he recibido algunos te
legramas de la Zona Sur, los cuales me 
interesa comentar, con el propósito de 

:: 

pedir a las autoridades de Gobierno que 
presten atención a las demandas que en 
ellos se formulan. 

Se tnlta de una situación a que ya me 
he referido, en general, en el Honorable 
Senado. Por constituir un asunto de in
terés público, lamento mucho que, hasta 
eA te instante, las autoridades gubernativas 
no le hayan dado solución. 

El iJrimel'o de los telegramas ha sido 
enviado por la Municipalidad de Puerto 
Natales. Puerto Natales es una población 
obrera del territorio de M:agallanes que se 
desenvtlelve con mucha apatía porque en 
esa zona escasea el trabajo. La ciudad es
tá circundada por territorios ganaderos,. 
de propiedad de la Sociedad Explotadora 
de Tierra del Fuego. En varias oportuni
dades, he expresado la conveniencia de que 
las autoridades centrales resuelvan la ex
propiación de esas tierras o, cuand? me
nos, que se permuten para que la pobla
ción de Puerto Natales se pueda exten
der. j 

Hay 8 Ó 9 mil habitantes en esa parte 
del territorio --quizás 10 mil-, de los 
cuales, como he dicho en más de una opor
tunidad, más' de la mitad vive del trabajo 
que les proporcionan las minas de carbón 
argentinas. Esta es una situación irregu
lar, que estimo transitoria, pues sabemos 
muy bien que el régimen peronista ha 
abierto las minas de Río Turbio con mu
chos sacrificios, porque económicamente
no se financian. El régimen imperante en 
Argentina puede, en cualquier momento~ 
ordenar la paralización de las labores en: 
esas minas, lo cual produciría la cesantía. 
de unos 1.500 obreros chilenos. Si se hi
ciera la expropiación a que he hecho roen.;. 
ción, estos obreros encontrarían trabajo 
en su patria. La solución consistiría, sen
cillamente, en subdividir los terrenos que 
circundan a Puerto Natales. Ya dije, en 
esta sala, con mucha propiedad, que Puer
to Natales está rodeado por un "anillo de 
hierro". Este "anülo de hierro" es un he
cho que no se explica dentro de las leyes 
económicas naturales y que no tendría 
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.explicación dentro del concepto moderno 
de la economía, si hubiera un sentido pú
blico en marcha. 

El telegrama a que me refiero dice así: 
"Interpretando clamor unánime Pobla

dón de Puerto Natales hemo.s denunciado 
.a Excmo. señor Presidente República que 
esta apartada región carece casi absolu
tamente de carne para consumo en cir
.cunstancias existe enorme abundancia ani
.males pertenecientes a Sociedad Explota
.dora Tierra del Fuego que monopoliza pro-

. ducción carne punto Con Gobernador de
partamento entrevistó se Comisión MunÍ:
cipal manifestando que carece atribucio
nes para solucionar problema, con lo cual 
pobladores están librados a sus propios 
medios y caprichos sociedades que deben 
entregar mayor cuota para abastecimien
.to carnicerías punto Encarecidamente su
plicamos vuestra personal intervención 
para solucionar tan grave problema cuyas 
consecuencias afronta población de Nata
les punto Saludos". 

Firman este telegrama el señor Antonio 
Miranda Saldivia, Alcalde. y el Secreta
río Municipal, señor Francisco Mansilla 
Cárdenas. 

Señor Presidente, tengo que insistir en 
este tema, porque por una ley de carácter 
natural, como dije denantes, la Sociedad 
Explotadora se ve obligada a tolerar el 
hurto de ganado menor. La Sociedad lo 
sabe y se ha quejado; ¿pero qué quiere 
que haga esa gente, si necesita la carne, y 
la Compañía no la proporciona en can
tidad suficiente? Yo admito que esta si
tuación, dentro de nuestra organización 
social y de nuestro orden jurídico, no se 
puede tolerar, pero al mismo tiempo consi
dero que se debe intervenir para buscar el 
justo equilibrio de las cosas y se deben 
tomar la . .:; medidas adecuadas para que 
.el trabajo pueda ser fecundo, cosa que no 
sería difícil conseguir. De ahí, entonces, 
que al daj· a conocer este telegrama, lo 
haW.l con el propósito de que el señor Mi
:Jlistro de Economía adopte las medidas de 

urgencia que por ahora el caso requiere, a 
fin de que la primera autoridad del De
partamento, que es el Gobernador, obligue 
a la Compañía a destinar las cuotas de 
animales necesarias para el abastecimien
to de la población. Asimismo, deseo que 
dicho Secretario de Estado trascriba esta 
comunicación al señor Ministro de Tie
rras y Colonización para que éste active 
la pol~tica de la subdivisión de las tie
rras, política que, como ya he dicho, he 
propugnado desde que fuí, Diputado, que 
prosigo hoy y nunca dejaré de estimular, 
pues con ella se cumple una función social. 
De manera, pues, que ruego a Su Señoría 
tenga la bondad de dirigir el oficio consi
guiente, con el alcance que insinúo, esto 
es, que se adopten, en primer término, las 
medidas de urgencia y, en seguida, que se 
transcriba la comunicación al señor Mi
nistro de Tierras y Colonización para que 
esa situación se solucione en forma perma
nente. 

El señor FIGUEROA ('Presidente).
Se dirigirá el oficio solicitado, en nombre 
del señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Agradezco la atención del señor Presi
dente. 

En seguida, tengo otra comunicaclOn 
del Alcalde de Coihaique, señor Roberto 
Mackay, que dice lo siguiente: "Hoy di
rigí Presidente República sigujente tele
grama dos puntos pres~república stgo. per
mitome exponer vuestra excelencia delica
da situación presentase pobladores zona 
aisladas en comuna principalmente Chile 
Chico punto Baker y Cisnes consecuencia 
últimas leyes económicas y resolución Con
sejo Nacional Comercio Exterior elevar 
paridad moneda argentina veintidos pesos 
chilenos por nacional punto cual cierra 
practicamente fronteras dejando esas ex
tensas zonas agrícolas ganaderas sin abas
tecimientos esenciales que recibíanse ex"
clusivamente Argentina también corre pe
Jigro exportación· maderas chilenas región 
quedando paralizados aserraderos produ-
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ciendo gravísima cesantía. Interpretando 
justificada alarma poblaciones permítome 
rogar Vuestra Excelencia tenga a bien in
terceder ante organismos, correspondientes 
fin obtener liberación total derechos adua
neros internación artículos esenciales zo
na desolada eliminando disposiciones ley 
11575 afectan gravemente provincia ale
jada inmediatos vinculo s económicos so
ciales producciones mercados nuestras ma
deras atentos saludos. ", Roberto Mackay 
Alcalde subrogante". 

Bien, señor Presidente, aquí hay otra 
gravísima situación. Chile Chico es un 
pueblo de mucho porvenir, situado a ori
llas del lago Buenos Aires. Más al inte
rior quedan los territorios de Backer y 
Cisnes, en alguno de los cuales, durante 
la Administración del señor Aguirre Cer
da se proyectó crear algunos departamen
tos. Son zonas de gl'an valor económico, 
sostenidas por una población trabajadora, 
pero no prosperan porque faltan medios 
de comunicación. Se ha estado haciendo 
un camino desde Puerto Ibáñez, que' que
da al otro extremo del lago de Buenos Ai
res, al longitudinal, si así pudiera llamar- ' 
se, es decir, al camino central que liga 
Coihaique con Balmaceda. Entretanto, las 
poblaciones que quedan en el lado de Chi
le Chico deben comunicarse con la Repú
blica Argentina, de donde están recibien
do los elementos indispensables para SU 

subsistencia, y ella, a su vez, recibe, en 
intercambio, madera chilena. Pero ahora 
la paridap, de cambio que se ha fijado, que, 
como dice este telegrama, es de $ 22 por 
peso nacional argentino, impide que la ma
dera chilena encuentre mercado al otro 
lado de la frontera. En consecuencia, esa 
región se queda sin provisión de artícu
los alimenticios. f 

Lo que sucede, señor Presidente -y lo 
he afirmado en más de una oportunidad-, 
es que corrientemente se dictan medidas 
con criterio centralista y no se estable
cen las disposiciones de excepción que son 

indispensables para los lugares apartados 
de la Zona Central, que tienen modalida
des propias. Recuerdo que recomendé una 
vez la idea de que se crearan en el País 
Delegaciones Zonales, para que intervi
nieran cerca del Ejecutivo y -agregué
tClmbién cerca del Poder Legislativo, con 
el carácter de asesores, porque no es posi
ble que zonas de gran prosperidad queden • 
abandonadas a su suerte, debido a una le
gislación inadecuada, que no atiende a sus 
necesidades de manera oportuna y eficaz. 
A ello se debe que el País deje de perci
bir los beneficios que podría percibir, in
dispensables para su economía, y que, por 
otra parte, mantenga en estado de pobre
za --que es la consecuencia natural de su 
abandono- a poblaciones dignas de me
jor suerte. 

La única manera, pues, de poner reme
dio a esta situación, es crear una autori
dad superior y permanente, al margen de 
la actividad política acostumbrada, que 
informe a los poderes civiles de los pro
blemas inherentes a esas zonas. 

Es de tal realidad lo que expongo, señor 
Presidente, que podría afirmar que Ma
gaBanes mismo ha disminuído su activi
dad ganadera porque el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior no le proporcionó 
oportunamente las divisas necesarias pa
ra traer ganado argentino. Esto se tradu
jo en una merma en la actividad de los 
frigoríficos, que ha hecho disminuir el 
beneficio de estos establecimientos, de 
1.200.000 cabezas, a 400.000 ó 500.000, 
con la consiguiente pérdida, en el aspecto 
económico, para el País. 

Así, pues, tengo que insistir, e insisti
ré en estos problemas, que para mí, Se
nador de la zona, son de una importancia 
extraordinaria y merecen atención prefe
rente. Insistiré -digo- hasta que se 
adopte una resolución, la cual, en este ca
so, consiste en ,que nuestras autoridades 
faciliten el contacto con la vecina Repú
blica Argentina en las zonas fronterizas. 
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Además, el Ejecutivo debe instruir a nues
tros representantes diplomáticos en Bue
nos Aires para que se actualicen los acuer
dos que había entre ambos Gobiernos, des
tinados a facilitar la vida en las regiones 
fronterizas. Se habla mucho de las rela
ciones cordiales entre el Gobierno del Ex
celentísimo señor Ibáñez y el del Presi
dente argentino señor Perón. Y yo digo 
que es en este terreno donde el afecto, la 
colaboración de ambos Mandatarios, pue
den encontrar una traducción eficaz, pro
vechosa, que permita atender a estas zo
nas alejadas de los poderes centrales y 
cuyos pobladores llevan una existencia an
gustiada. En estos momentos, como han 
podido imponerse Sus Señorías, los pobla
dores de esa región están reclamando los 
elementos que son indispensables para su 
subsistencia, la mínima protección que 

puede pedir una persona a las autorida
des para vivir. 

Rutego al señor Presidente tenga la bon
dad de hacel' llegar estas observaciones 
al (jespacho del señor Ministro de Econo
mía para que adopte las medidas que 
sean necesarias a la brevedad posi
ble; y, a continuación, que este Se
cretario de Estado se sirva hacer
las llegar al señor Ministro de Re
laciones Exteriores, a fin de que se 
pueda reactivar el acuerclo que existía an
tes entre ambos Gobiernos en lo relativo 
al intercambio de productos en las zonas 
fronteri?:as. Desde Argentina pueden en
viar artículos alimenticios, en tanto que 
nosotros les mandaríamos pro~uctos que 
van a entonar su actividacl productora: 
por ejemplo, la madera, que tan altos 
precios tiene en el vecino país. Asimismo, 
hay que hacer presente al Ejecutivo _que 
si se fijan tipos de cam15io inadecuados, 
los colonos del sur de la República Argen
tina preferirán proveerse de madera na
cional, proveniente de las -regiones made
reras situadas más al norte. 

Desearía, pues, que se haga llegar la co
municación en referencia a los señores Mi-

nistro qUe· he citado junto con mis· ob
servaciones. 

El señor FIGUEKOA (Presidente).
Se enviará el oficio solicitado en nombre 
de Su Señoría. 

No hay otros Senadores inscritos. 
El señor MARIN.-Pido la palabra. 
El señor FIGUEROA (Presidente).-

Tiene la palabra el Honorable señor Ma
rín. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DIPUTADO 

SEÑOR EDUARDO PIZARRO 

El señor MARIN.-Señor Presidente: 
Con mucha pena en el alma, rindo ho

menaje al querido amigo, correligionario 
y compañero de representación ante el 
Congreso Nacional, por la provincia de 
Coquimbo, señor Edmundo Pizarro, fa
llecido hoy. 

Tenía el título más excelso que puede 
tener un hombre: era un hombre bueno, 
bueno en el más amplio sentido de la pa
labra. Acogió, con los brazos abiertos, a 
todos cuantos encontró en su camino. Sir
vió sin descanso, y la tierra en que nació, 
Ovalle, fué la preocupación constante y 
permanente de su vida. 

Ingeniero de Minas, se preocupó espe
cialmente por todo cuanto atañe a esa 
rama del saber humano y que tanta rela
ción tiene con la producción nacional; y 
prestó los más importantes servicios a la 
provincia de Coquimbo al aportar sus vas
tos conocimientos sobre la materia. 

Ha muerto en Santiago. Vuelve maña
na al seno de la tierra en que nació. Lo ro
dean, al volver a su tierra natal, la ben
dición y el afecto de todos los que en vida 
lo cruzamos en nuestro camino. 

Desde la Alta Tribuna del Senado de 
la República, y creyendo interpretar el 
sentir entristecido del departamento de 
Ovalle, al que tanto amó, le rindo el 
más afectuoso y dolorido homenaje. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.- Señor 
Presidente, el señor Edmundo Pizarro fa
llece dejando tras sí la huella óe su 
hombría de bien, de su fervor patrióti
co y de su espíritu progresista. 

Tuve oportunidad de conocerlo en las 
múltiples actividades que desempeñó. Lo 
conocí como Diputado por Coquimbo, en 
el período recién pasado, y pude apreciar 
la fecunda y permanente labor que des
arrolló en pro de los intereses de esa pro
vincia, y su constante lucha por conseguir 
un mayor bienestar y un mejor porvenir 
para sus conciudadanos. Lo conocí, ade
mij,s, como rotario, como agricultor, como 
minero y como amigo. En todas sus acti
vidades, el señor Edmundo Pizarro de
mostró siempre su hombría de bien y el 
alto concepto que tuvo de la amistad. 

En e8tos instantes, interpretando el sen
tir de todos 108 Senadores de estos ban
cos, quiero manifestar al Partido Liberal, 
en nombre de ellos y en el mío propio, 
nuestras más sinceras condolencias por el 
sensible desaparecimiento del distingui
do Parlamentario por Coquimbo, don Ed
mundo Pizarro Cabezas. 

El señor COLOMA.- Señor Pre8idente, 
los Senadores de estos bancos adherimos, 
con sincera emoción, al homenaje que se 
tributa e8ta tarde al Parlamentario des
aparecido, Diputado por Coquimbo, señol' 
Edmundo Pizarro Cabezas. 

Era el señor Pizarro uná personalidad 
digna, por todos conceptos, de considera
ción y de afecto. Éra un trasunto fiel de 
lo que e8 nuestra tierra, a la que él ama
ba por sobre toda otra com'lideración. Sir
vió a su patria, sirvió a sus principios, 
sirvió a su proyincia, con dedicación, con 
sacrificio y con renovados esfuerzos. No 
hubo, en el seno de la Corporación a la 
cual perteneció, iniciativa alguna en fa
vor de la provincia que representaba con 
tanto honor, que no contara con el apoyo 
decidido y entusiasta del Diputado señor 
Pizarro Cabezas. Personalmente tuve el 
Honor de contar con su amistad. Era un 

amigo sincero y noble. En todos los actos 
de su vida, se reflejaba esa sinceridad y 
esa nobleza. Dios, a quien amaba y res
petaba, lo habrá acogido en su seno. 

N osotros, desde estos bancos, adherimos 
al homenaje que se rinde a su memoria 
y manif€Rtamos al Partido Liberal, al que 
perteneció desde su niñez, y a su familia, 
la expresión sincera de nuestro pesar. 

El señor CERDA.-¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 
la palabra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
PieIo la palabra, señor Presidente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora hasta que terminen en 
el uso de la palabra los Honorables seño
res Cerda, González Madariaga y Aguirre 
Doohm. 

Acordado. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Sólo 

deseo formular indicación, señor Presiden
te, para enviar, en nombre del Senado, una 
nota de condolencia a la familia del señor 
Eclmundo Pizarro Cabezas,con motivo de 
su sensiJJle fallecimiento. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si no hay inconveniente, se enviará la no
ta <lIJe ~olicita el :-leñor Senador. 

Acordado. 

Sl:PRESIO~ DE SERVICIOS FERROVIARIOS 

E.'.' DIVERSOS PUNTOS DEL PAIS. OFICIOS 

El señor CERDA.-Voy a ser muy bre
\~e, señor Presidente. 

Quiero referirme a la medida adopta
da últimamente por la Dirección General 
de Ferrocarriles en orden a suprimir una 
serie de ramales, estaciones y servicios fe
rroviarios en distintos puntos del País y, 
en especial, en lo que atañe al ramal de 
San Felipe a Putaendo. 

Este eR un ferrocarril de trocha angos
ta, que tiene un intenso movimiento, pues 
sirve a la rica región de Putaendo, anti-

I 



SESION 29~, EN 7 DE SEPTIEMBRE DE 1954 2001 

guo departamento de la provincia de 
Aconcagua. Allí hay más de tres. mil pe
queños propietarios y grandes extensio
nes muy productivas, que precisan de es
te ferrocarril tanto para el transporte de 
carga como para el de pasajeros, los cua
les, en su mayoría, son gente modesta que 
no dispone de otros medios de locomoción, 
ya que el servicio de microbuses es entera
mente insuficiente para atender toda esa 
región. 

Por estas consideraciones, señor Pre
sidente, solicito que se envíe oficio al se
ñor Ministro de Obras Púb~icas y Vías de 
Comunicación para transcribirle estas ob
servaciones en mi nombre y en el de toda 
la comuna de Putaendo, que acaba de ce
lebrar un romicio público para pedir la 
reconsideración de esa medida, a fin de 
que se proceda a restablecer el servici,O 
ferroviario del ramal de San Felipe a Pu
taelldo. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se dirigirá el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor AMUNATEGUI.-Con la ve
nia del Honorable señor González Mada
riaga, también quisiera referirme al tema 
abordado por el Honorable señor Cerda. 

Hace algunas sesiones, varios Senado
res pidieron que se dirigiera oficio a al
gunos Ministros a fin de que envia
ran al Senado los datos relaciona
dos con las entradas y gastos de las esta
ciones ferroviarias que han sido suprimi
das. Entiendo que la primera firma en 
esa petición fué la del Honorable señor 
Figueroa, quien preside, en estos mo
mentos, la sesión. Creo que esos antece
dentes aun no llegan. 

El problema es más general que lo que 
ha expuesto el Honorable señor Cerda, 
con tan buenas razones. En las provin
cias que represento, las diversas estacio-

I 

nes suprimidas correspondía;n todas a ne-
cesidades reales, y la situaeÍón presu
puestaria es muy favorable para la man-

tención de las estaciones. Esto me hace 
pensar que la medida, que aparentemente 
significa economías, ha sido precipitada. 

Ruego al señor Presidente que se diri
ja oficio al señor Ministro de Obras Pú
blicas, en nombre del que habla y de los 
demás Senadores que quieran adherir, pa
ra insistir en la petición de que se realice 
un mayor estudio sobre esta materia, por 
parte de ese Ministerio. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se enviará el oficio en nombre de Su Se
ñoría y en el del que habla. 

El señor Secretario me informa que la' 
respuesta del señor Ministro no ha lle
gado. 

El seiicr AMUNATEGUI.-Desgracia
damente, las respuestas de los señores Mi
nistros no llegan nunca; sólo contestan 
las ouservaciones cuando están en la Sa
la. j Y todavía quiere reformarse la Cons
titución para dar mayor poder al Ejecu
tivo! 

El seI10r C1.JRTI.-¿ :\'le permite, señor 
Presidente '? 

Deseo adherir a la petición de oficio 
fIlie ha formulado el Honorable señor 
Amunátegui, con el agregado de que so
licite especialmente al Ministro del ramo 
que informe acerca de las' economías que 
ha significado la supresión de estaciones. 

Es evidente que, en esta supresión de 
estaciones, como el personal que prestaba 
servicios en ellas pasa a otras dependen
cias de la Empresa, las economías son en
teramente ilusorias. Además, esta medi
da, lejos de producir economías, provoca
rá dificultades para la producción, que ne
cesitaba los servicios de las estaciones, ya 
que ·-sobre todo en el Sur, donde no exis
ten caminos de acceso a las regiones ve
cinas- los transportes son muy difíciles. 
De este modo, no podrán continuarse las 
actividades productoras de las regiones 
afectadas, por cuanto su producción no 
tiene cómo transportarse hacia los cen
tros de consumo. 
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Por eso, considero de suma importan
cia que el Ministro del ramo, o la Subse
cretaría de Transportes del Ministerio de 
Economía, informe acerca de cuáles son 
las economías reales que se han obtenido 
con la supresión de las estaciones. 

En este sentido, quiero que se tome el 
acuerdo para enviar el oficio correspon
diente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se enviará el oficio al señor Ministro de 
Economía,' en su nombre. 

Reñor Javier Vergara H uneeus. Tengo a 
la mano las conclusiones del sumario ad
ministrativo que se instruyó, en el cual, 
después de entrar en detalles que no es 
del caso citar en esta oportunidad, se lle
ga finalmente a conclusiones a las que, 
por ahora, me bastaría dar lectura para 
que la opinión pública pudiera darse cuen
ta del estado de anarquía que se ha crea
do en esa repartición, simplemente por
que el Gobierno ha designado para diri
girla a una perRona sin experiencia admi
nistrativa alguna. Tiene la palabra el Honorable señor 

González Madariaga. El señor AGUIRRE DOOLAN.-Si esa 
deficiencia se observara solamente en ese 

IRREGULARIDADES EN LA EMPRESA MARI- servicio estaría bien; pero ocurre que se 
TIMA DEL ESTADO. OFICIO nota en todos 10s demás. 

El señor GONZALE~ MADARIAGA.
Señor Presidente, hace algún tiempo, se 
produjeron graves incidentes en la Em
presa Marítima de los Ferrocarriles del 
Estado, los cuales llegaron a causar alar
ma pública, abandono de sus labores por 
parte del personal y la paralización de 
algunos barcos. 

Señor Presidente, tengo interés patticu
lar en que exista t{n buen servicio de 
transporte marítimo en la Zona Sur. E! 
progreso de provincias como Chiloé y 
Aisén, que están servidas por una lí
nea regional, como, asimismo, Magallanes, 
que se sirve por una línea de mayor reco
rrido, está vinct~lado a la buena atención 
de estos servicios. 

Ahora bien, a pesar de la importancia 
regional de ellos, no quise hacer
me eco de estas incidencias y preferí es
perar la intervención de la autoridad co
rrespondiente. Además, lo importante era 
conocer las conclusiones a que daría lu
gar la intervención de la Subsecretaría 
de Transportes del Ministerio de Econo
mía, que solicitó de la Contraloría Gene
ral de la República que ordenara una in
vestigación. Este organismo designó pa
ra tal efecto al Inspector de esos servicios 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En realidad, es efectiva la observación 
que hace mi Honorable colega. La mayor 
parte de los servicios fiscales y semifisca
l"es se han resentido, en los últimos tiem
pos, por la falta de experiencia de las 
perRonas deRignadas para dirigirlos. Se 
ha producido casi una especie de catás
trofe en d gobierno interno de la mayor 
partes de esas instituciones. 

El Inspector de la Contraloría llegó a 
conclusiones que eRtán destinadas a pro
ducir alarma por la forma en que se lle
van los servicios de la Empresa Marítima 
del Estado. 

"oy a dar lectura a un capítulo que es 
breve y que se relaciona con el Director 
General de la Empresa, señor René Beris
so Monsalves. 

Dice lo siguiente: 

"19-Haber nombrado en la Empresa 
Marítima del Estado treinta nuevos em
pleados aproximadamente, sin que previa
mente se hubiere tramitado un Decreto 
Supremo de aprobación de planta del per
sona!". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Qué 
proporción significa eRe número de em
pleados en relación con la actual planta 
de funcionarios de esa empresa? 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No tengo el antecedente sobre la propor
ción que representan estos treinta indivi
duos designados en ese servicio; pero to
dos ellos fueron colocados en la plana su
perior, de tal manera que estas designa
ciones revisten una importancia conside
rable. En primer lugar, porque se nece
sitaban funcionarios eapaces y, en segui
da, porque debían dar ejemplo de la aus
teridad que el Gobierno actual prometió 
a la opinión pública. Debían haber demos
trado, además, competencia para dirigir 
a sus subordinados. Y este último es el 
punto más grave del asunto. 

Continúa diciendo el informe: 
"2Q-Haber modificado los beneficios 

del personal de la ex Ferronave, a partir 
de la fecha en que pasó a servir en la 
n]leva Empresa, aumentando en forma 
importante las remuneraciones de la ma
yor parte de ese 'personal y disminuyen
do los de una minoría. 

3Q-Haber fijado sede en Santiago al 
cargo de Inspector General, cuyas labo
res deben desarrollarse en los puertos y, 
principalmente, en Valparaíso. 

4Q-Haber decretado una licencia de un 
mes al señor González Andrade Gaywitz, 
Que servía el cargo de Subdirector y Je
fe Zonal de Valparaíso, sin que mediara 
solicitud correspondiente ue dicho funcio
nario. 

59-No haber dispuesto el traslado del 
funcionario señor Carlos Grace Alvarado 
de la Oficina Zonal de Punta Arenas a 
otra de las oficinas de la Empresa, en 
atención a la incompatibilidad que se pro
dujo por la designación ordenada por Ud, 
el 5 de septiembre de 1953 del señor San

tiago Grace Aguilera, padre del señor Car
los Grace Alvarado, como Jefe Interino 
de dicha Oficina Zonal. 

69-Haber ordenado pagar al señor Ar
turo Bravo Bravo sueldo y viáticos a eon
tar desde el 5 de septiembre de 1953, 
siendo que dicho señor emprendió viaje 
con el objeto de hacerse cargo de su em-

pleo de Jefe Zonal de la Oficina de Puer
to Montt sólo el día' 25 de dicho mes.-

79-Haber contratado, como Oficiales 
de relevo de la Empresa, a los ex Oficia
les de Ferronave, señores Luis San Mar
tín Ahumada y Domingo Ruiz Muñoz, con 
conocimiento y no obstante sus desfavo
rables antecedentes funcionarios. 

89-No haber remitido a la Contraloría 
General de la República, para su toma de 
razón, los decretos dictados por esa Di
rección General, salvo algunas excepcio
nes. 

99-Haber informado en su oficio N9 
407, de 2 de noviembre de 1953, dirigido 
al señor Contralor General de la Repúbli
ca, con motivo de ,una reclamación inter
puesta ante la Contraloría por el funcio
nario de la Empresa, señor Ramón Con
treras Vil ches, que "con fecha 29 de oc
tubre b Jefatura Zonal de Valparaíso 
nos informa, según expresión verbal del 
ex Jefe del Personal, señor Jorge Orella
na, que el encasillamiento del señor Con
treras fué debido a la superior resolución 
del señor Subdirector", siendo que en el 
oficio citado por usted se expresa que ello 
"fué debido a la superior resolución del 
señor Director y Subdirector. 

Afecta, además, al señor Berisso, res
ponsabilidad civil ante la Empresa MarÍ
tima del Estado, por la suma de los va
lores pagados por la institución por con
cepto de los servicios prestados por nue
vos empleados, designados por el señor 
Director General, sin que se hubiere apro
bado previamente, por Decreto Supremo 
tramitado en esta Contraloría General, la 
planta del personal de la Empresa. 

Las actuaciones señaladas del señor Di
rector General, estimadas en conjunto, 
denotan desconocimiento de las prácticas 
administrativas y de las normas que ri
gen la organización y funcionamiento del 
Servicio, como, asimismo, carencia de los 
requisitos de ponderación e idoneidad pa
ra el ejercicio correcto de un cargo de tan 
alta responsabilidad, como lo es de Di-
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rector de la Empresa Marítima del Esta
do. 

La gestión directiva del señor René Be
risso, analizada a través de esta investi
gación, si no justifica las faltas a la dis
ciplina cometidas por funcionarios de la· 
Empresa, establecidas en el sumario, por 
lo menos las explica y atenúa, ya que mo
tivó un malestar e inquietud de ese per
sonal, que se tradujo en dichas contraven
ciones al buen orden de la institución. 

Las consideraciones expresadas, si bien 
podrían fundamentar el alejamiento del 
señor René Berisso Monsalves del cargo 
que desempeña de Director General de la 
Empresa Marítima del Estado, es nece
sario señalar que las actuaciones exami
nadas del señor Berisso no comportan 
en modo alguno faltas que puedan afec
tar a su honorabilidad, sino, principal
mente, un desconocimiento de las normas 
generales de carácter administrativo y en 
especial de las que rigen el Servicio a su 
cargo". 

Señor Presidente, no creo que un in
forme de un Inspector de la Contraloría, 
pueda llegar a conclusiones más graves 
respecto del funcionario jefe de una 
repartición estatal. Ahí queda de mani
fiesto la incapacidad con que se ha obra
do en el gobierno de la Empresa: ha habi
do incapacidad, trato injusto al personal, 
de donde nace un estímulo a la subver
sión; todo esto, no porque dicho jefe sea 
deshonesto, sino porque carece de aptitu
des inrlispensables para el mando, de las 
condiciones necesarias para dirigir una 
empresa que, por ser de transportes, de
be funcionar con la regularidad de un re
lo,i. 

De tal manera, señor Presidente, que 
deseo que esta situación llegue a conoci
miento del señor l\iinistro de Economía. 
Es sensible hacer eco de estas cosas, pero 
no hay aquÍ. .. 

El señor AMUNATEGUI.-¡El Minis
tro de Economía anda viajando ... ! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Alguien deberá suceder lo, porque presu
mo que no habrá quedado acéfalo el Mi
nisterio. 

No creo, señor Presidente, que se pue
dan dirigir los servicios del Estado en la 
forma que se denuncia en este informe. 
En él hay antecedentes· inclusive para 
fundar una acusación constitucional 
Aunque no pienso en tal cosa, debo 
decir que habría antecedentes como para 
l~egar a un iniciativa semejante. Los ser
vicios públicos deben merecer más respe
to y el Gobierno, por su parte, debe poner 
más cuidado al hacer designaciones de 
funcionarios directores de organismos es
tatales. N o es otro mi propósito al inter
venir en esta oportunidad. Deseo, pues, 
que Su Señoría tenga la bondad de hacer 
llegar mis observaciones al señor Minis
tro de Economía, que es quien debe tute
lar los servicios de transporte marítimo 
a que me he referido. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se enviará el oficio soli
citado, en nombre de Su Señoría. 

SUPRESION DE SERVICIOS FERROVIARIOS 

EN DIVERSOS PUNTOS DEL PAIS 

El señor FIGUEROA.-Quiero. volver, 
señor Presidente, sobre las observa~iones 
que hice en la sesión pasada y que aca
ban de reiterar algunos de mis Honora
bles colegas, en relación con la supresión 
de estaciones de los Ferrocarriles del Es
tado. 

En el decreto por el cual se suprimie
ron estas estaciones y rama!es, se dice qué 
la medida se adopta por razones de eco
nomía. Como tuve informaciones de que, 
en algunas de las estaciones suprimid,s, 
no se han producido las economías espe
radas, solicité en días pasados que el se
ñor Ministro de Economía nos enviara las 
cifras que le habían servido de base para 
adoptar esa resolución; pero, como tam-
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bién sé por experiencia, y creo lo saben 
todos mis Honorables colegas, que estas 
respuestas de los señores Ministros no 
llegan jamás, me he dado la tarea de 
indagar por mi cuenta cuál es la situa
ción de algunas de las estaciones su
primidas. En la agrupación que represen
to son varias: Ringüe, Lumaco, Choroy, 
Boroa, San Patricio y Llanos Blancos. 

Acabo de recibir los datos estadísticos 
I sobre el movimiento de una de estas es

taciones suprimidas, la de Llanos Blancos. 
Tengo a la vista un cuadi'o comparativo 
que comprende todas las entradas, mes a 
mes, del año 1954, hasta agosto inclusive, 
.por equipaje, cargas, pasajes y reembol
sos. De estas cifras, se desprende lo si
!fui ente -no voy a leer las entradas par
ciales, sino los totales-o Esta estación, en 
1953, produjo por concepto de entradas 
$ 1.104,253,60. ¿ Cuál es el desembolso de 
la Empresa? La estación de Llanos Blan
cos estaba servida por un solo empleado" 
que tiene un sueldo mensual de $ 12.000, 
más cuatro cargas familiares, a razón de 
$ 990 por carga, 10 que representa un des
embolso de $ 15.960 mensuales para la 
Empresa. En consecuencia" en todo el año 
1953, la Empresa tuvo un desembolso, por 
el mantenimiento de la estación de Lla
nos Blancos, de $ 191.522, Y una entrada, 
como acabo de decirlo, que ascendió a 
$ 1.104.257,60. 

El señor CURTI.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor FIGUEROA.-Con mucho 
gusto. 

El señor CURTI.-A las observaciones 
que formula Su Señoría, la Empresa de los 
Ferrocarriles contestará que no habrá dis
minución en las entradas, por cuanto la 
producción que debe transportanse y re
caerá en las estaciones colindantes con las 
suprimidas. 

El señor FIGUEROA.-Es muy posi
ble que la empresa de los Ferrocarriles 
dé ese argumento ... 

El señor AMUNATEGUI.-Pero es un 
error, porque, en muchas partes, el trans-' 
porte se hará por camiones. 

El señor FIGUEROA.-Iba a decir lo 
mismo que el Honorable señor Amuná
tegui ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
y otra cosa más: la Empresa, al supri
mir estaciones, está atentando contra la 
producción porque está segando iniciati
vas en vez de contribuir a estimularlas. 
Esto es el efecto más grave de la súpre
sión de estaciones. 

El señor FIGUEROA.-Y el encareci
miento de la producción, por cuanto las 
mercaderías tendrán que viajar mayor 
número de horas. Pero, por otra parte, 
señor Presidente, ese argumento de la 
Empresa de los Ferrocarriles no es váli
do. Se trata de . un servicio público des
tinado a dar buena atención al País, y no 
puede estar midiendo su acción en esta 
forma pequeña. 

El señor AMUNATEGUI.-Por lo de
más, con ese argumento, y llevándolo a la 
exageración, j bastaría dejar una estación 
en el Norte y otra en el Sur! 

El señor FIGUEROA.-Si se tratara de 
crear una nueva estación, se podría dar 
un antecedente como el a que se ha refe
rido el Honorable señor Curti; pero, cuan
do la estación existe y deja una utilidad 
tan gra!1de como en el caso que estoy ci
tando, no hay argumento que valga. La 
Empresa tiene la obligación de dar buen 
servicio al País. Y, por otra parte, la Em
presa de los Ferrocarriles recibe, según 
entiendo, algunos miles de millones de 
pesos de subvención anual, que se le pa
gan con los Presupuestos de la Náción, por 
lo que, precisamente, tiene la obligación 
de prestar los servicios necesarios a todo 
el País. 

El señor CURTI.-Honorable señor Fi
gueroa, quiero acotar también, a la ob
servación que Su Señoría está formulan
do, 10 >liguiente: en realidad, la Empresa 
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<le los Ferrocarriles tiene un déficit, que 
<lebe ser cubierto por el Presupuesto de 
la Nación, cercano a los 5.000 millones de 
pesos, en un presupuesto total, tal vez, de 
10.000 millones de pesos. Las economías 
que produzcan estas supresiones, aparte 
que no serán del todo efectivas, por cuan
to el personal no será suprimido de la 
Empresa, sino que será destinado a otras 
funciones o allegado a otros cargos, ... 

El señor AlVIUNATEGUI.-O lo man
darán a Europa, con los Directores Gene
rales. 

El señor CURTI.- ... si se hiciera la 
total supresión -de la estación y del per
sonal que lo sirve-, se produciría una ecO
nomía de ocho millones de pesos al año. 
En un' presupuesto de 10.000 millones de 
pesos, evidentemente no tiene ningún sen
tido ese menor gasto. 

En realidad, la Empresa de los Ferro
carriles necesita hacer economías, para no 
seguir gravando el Presupuesto de la Na
ción; pero no son estas p,equeñas econo
mías, que nada significan, sino economías 
fundamentales mediante una mejor orga
nización, centralización de sus servicios, 
disminución de las horas que los carros 
están en descarga, mejor aprovechamien
to de los equipos, fusión de servicios pa
ra que no ocurra el contrasentido de que 
Tracción ~T Transporte sean dos departa
mentos enteramente independientes, y que 
Tran:;porte necesite máquinas que Trac
ción, muchas veces, no le proporciona, pa
ra los servicios que le corresponde des
empeñar. Valdría la pena, entonces, re
fundir estol'! dos servicios en un solo de
partamento, mejorando la organización, y 
así podrían hacerse economías fundamen
tales, habría mejor servicio, mejor apro
vechamiento de los equipos y supresión 
de empleados, que muchas veces gravan 
los presupuestos sin desempeñar ninguna 
función útil. 

El señor FIGUEROA.-Agradezco a 

Su Señoría la interrupción, porque viene 
a confirmar lo que yo acabo de decir. Pe
ro voy a dar un dato más, para probar 
el absurdo y el equívoco en que se fund'a 
el decreto del Ministerio correspondiente 
que suprime estas estaciones. La misma 
estación que estoy citando, sólo en los ocho 
meses que van corridos del presente año, 
ha producido entradas por un monto de 
$ 1.061.426,60, y las salidas anuales, vuel
vo a decirlo, no han sido superiores a 
$ 191.522. De modo que esto está proban
do que la medida adoptada ha sido preci
pitada; que no se ha hecho un estudio 
serio sobre la materia. De ahí que yo 
mantenga la esperanza de que, una vez 
que estas observaciones lleguen a conoci
miento del señor Mini:;tro, él se abocará 
a un estudio más detenido sobre la mate .. 
ria y procederá a reconsiderar dicha me
dida. 

Pido, pues, que se dirija oficio al señor 
Ministro de Economía en nombre elel Se
nador que habla, incluyéndole las obser
vaciones que acabo de formular. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si al Senado le parece, se 
dirigirá el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

Acordado. 

El señor AMUNATEGUI.-Tal vez, po
dría enviarse un solo oficio con las obser
vaciones de todos los señores Senadores 
que han participado en este debate. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se procederá en la forma 
indicada por el Honorable señor Amuná· 
tegui. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se lel'antó la .'!esión a las 19.38. 

Dr. Orlando O!larzun G., 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Sesión 27~, en 31 oe agosto de 1954 
Presidencia del señor Alessandri, don 

Fernando. (Véase h" asistencia en la ver
sión correspondiente página 1822). 

Se da por aprobqda el acta de la sesión 
25~, de fecha 21 del presente, que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión 26~, en 25 del ac
tual, queda en Secretaría , disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
iima para su apr0hación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun- ' 
tos que se indican en la versión corres
pondiente, página 1822. 

Duru,nte la lectura, el señor Rivera for
mula indicación para agregar a ella y en
viar el la Comisión de Salud Pública, una 
moción de que es autor Su Señoría, sobre 
modificación del Código Sanitario. 

Así se acuerda. 

El señor Rodríguez, en nombre del Co
mité Central del Partido Socialista Po
pular, rinde homer.a,Íe a la memoria de 
los educadores rCCÍEntemente fallecidos, 
doña Marina ::;áez y don Ramón Núñez 
Aguilar y pide que, en nombre de .los Se
nadores que integl'ar el Comité Parla
mentario de este ParUdo, se envíen ofi
ocios de condolencia q la Unión de Profe
sores de Chile y a la familia de los ex
,tintos. 

Así se acuerda. 

FACIL lJEHPAClIO 

Informr (le la ('om;siún ele Gobierno, r('('o'Ído ,'" 111/a 

,A[orión lid s~ñor Figueroa, que ~toriza la eree('ión 

de un mouumento a don Alfredo 8antil María 

Sánrllez 

La Comisión d') Gobierno recomienda 
la aprobación de esta iniciativa de ley, 
con las modificaciones contenidas en di
cho informe, para 10 cual propone un nue
vo texto del referide rroyecto. 

En discusiúl1 gene'ral y particular a la 
veL), el proyecto propuesto por la Comi
sión, usa de h palabra el señor Figueroa. 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
dicho proyecto. 

El proyecto aprobado es el siguiente: 

Proyecto (.le ley: 

"Artículo único.-Autorízase la erec
ción de un monumento en la capital, a la 
memoria del ex Comandante del Cuerpo 
de Bomberos de Santiago, don Alfredo 
Santa María Sánéhez" en el lugar que de
signe el Presidente de la República. 

Su costo se hará por suscripción popu
lar. 

Tendrá a ,",u cargo la realización de es
ta obra, una Comisión integrada por el 
Superintendente, el Comandante y el Te. 
sorero General de] Cuerpo de Bombero~ 
de Santiago, el Director de la 5~ Compa
ñía de esa mlsma r ní'titución y un repre
sentante de la Municipalidad de Santia
go". 

¡"forllle de la Comi .. ión !le COllSfitll"ilÍ/I, 1" ('[/i".I,,

rió//.. ,JII,.I;(';o, .11 l!eglamf'l1to. 80bre f'm'í" al Ar

e/¡ io de l'llrio" proyectos qUe hall ¡urdido ,m 

oporfulIirlad. 

Se da cuenta que los proyectos a que se 
refiere la Comisión en el informe y enun.
ciados en el rubro súu los siguientes: 
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Mensaje del Ejecutivo, de 24 de enero 
de 1950, que legisla sobre arrendamien
tos, y Moción de los señores Mora y 
Rettig, sobre la misma materia. 

En discusiones general y particular a 
la vez, la proposiclOn de la Comisión, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobado. 

Informé" di' las Ca 111 i"ion('" de RdacivlI(;" Exterio

res y de JIacienda, reca.ídos en el proyecto de acner

do, de la Cámara de Diputado8, que aprueba el COi/

venio ent':c Chile y la Comi"ión Económica pam la 

A mér;oa Latina. 

Se da cuenta qUe lad Comisiones de Re
laciones Exteriores y de Hacienda, en sus 
respectivos infúrmes, recomiendan apro
bar este proyecto de acuerdo, en los mis
mos términos en que viene formulado. 

En discusión general y particular a la 
vez, la propo:3ición 0(; las Comisiones in
dicadas, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

El proyecto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de Acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébanse el Conve
nio entre el Gobierne de la Repóblica de 
Chile y la Comisión Económica para la 
América Latina dE' las Naciones Unidas 
(CEPAL) para regular las condiciones 
de funcionamiento en Chi1e de la sede de 
esta organización, suscrito en Santiago 
el 16 de febrero de 1953, y el Convenio 
de las mismas Altas Partes Contratantes 
suscrito por Notas Heversales de 23 y 29 
de diciémbre de 1953, que tiene el carác
ter de complementario y aclaratorio del 
anterior". 

Informe de la Comisión de Relaciones ExterioTf's que 

prO¡iOnC a,rcltivar, por haber perdido su opartu1!idad •. 

u,n Men,~aje sobre nombramiento diplomático. 

Se da cuenta que el Mensaje a que se 
refiere la Comisión en su informe, es el 
que designa Enviado Extraordinario y 
Ministro PlenillQknciario, éomo miem
bro de la Delegaciól1 Permanente de Chile 
ante las Naciones rnidas, a la señora 
Ana Figueroa Gajardo. 

En 'discusión general y particular a la 
vez, la proposición de la Comisión, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate. tácitamente se da 
por aprobada. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto (le ley de la Cámara de Dip1l1adoll, en ('11.(1,,
to trámite constitucioMl, sobre encasillamiento del' 

personal de las Fuerzas A"mada8 y de Carabi1Wl"08. 

Se da cuenta que la Cámara de Dipu
tados ha aprobado las modificaciones del 
Senado a este proyecto de ley, con excep
ción de las siguie,ntes que se ha desechado:" 

Artículo 13 (nuevo) . 

El inciso s~gundo de este artículo que 
dice: 

"Esta disposición regirá desde la fecha 
de vigencia del D. F. L. NQ 209, de 4 de 
agosto de 1953". 

Artículo 10 transitorio 

La supresión de este artículo que se en
cuentra concebido en los siguientes tér
minos: 

"Artículo 10.-Fíjase un plazo de "6 
meses, contado desde la {echa de publica
ción d'e la presente ley, para que el perso
nal de las Fuerzas Armadas y de Carabi
neros pueda impetrar el cobro de sueldos, 



SESION 29~, EN 7 DE SEPTIEMBRE DE 1954 2009 

auinquenios, trienio~;. mayores sueldos. 
. al.¡.ignaciones fHmili:.lres y demás remune
raciones anexas devengadas con anterio
ridad a la vigencia de esta ley. Vencido 
este plazo, :Jerdel'á el uerecho a perc;
,birlo". 

En discusió:l el lpspectivo oficio, usan 
de la palabra 1ús H~ñores Rivera y Ale
ssandri, don Eduardo. 

Cerrado el '.leb,üe, se acuerda insistir 
el} hí.s enmiendas rechazaélas. 

(~ueda terminarla la discusión del pro
yech). 

S",u"r"!u informe lit' la CO/lli.,ión di' COl/slitl/l';ríll, 

L".4Ú<1,"·ífÍ'l, JI/.8ti('ia y Re.lllamni/o, recaído ell d 

'''fi.'!I'''('{O dI' ley de la Cá11Wrtl 111' lJipl/talios, Ifl/I' /,.-

qiN/lj xO/Uf' arrf'ndamienlo rlt' inmueblfs IIrha/los. 

En conformidad con el artículo ] 06 del 
Reglamento, el señor Presidente da por 
aprobado todos los artículos del proyecto 
propuesto por la Cflmisión en su primer 
informe, que no fupron objeto de indica
dones en la dü;cusión general, y a los 
cuales no se les ha introducido modifi
caciones en ,el segundo informe. 

Estos articulos son los siguientes: 39, 

4 9, 9\1, 10, 11, 16, 20, 21, 24, 26, 27 Y 28, 
Y IOB artículos transitorios 19, 39 , 49 Y 59. 

Se entra, en "leguida, a la discusión par
ticular de los artículos modificados por la 
Comisión en su segundo informe, conjun
tamente con las indicaciones que, recha
zad::-l.s en el, fueron renovadas en la forma 
pl'et-lcrita por la disposición recientemen
te citada del Reglamento. 

Artículo 19 

Se da por a~robad() Este artículo en la 
parte no observad~!. 

La' Comisión propone sustituir las pa
labras "se destina" por "se destine". 

En discusión la enmienda, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente ~e da 
por aprobad c¡ . 

Artículo 69 

Se da por aprobado este artículo en la 
parte no observada. 

La Comisió,l propone reemplazar, en el 
inciso 19, las palabras: "se arriendan" 
por "se arriellúen". 

En discusión ia enmienda, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente 3e da 
por aprobada. 

Articulo 79 

Se da por hprobadC' este artículo en la 
parte no observada. 

La Comisifm propone sustituir la pa
labra "cobrado" por "percibido". 

En discusión la enmienda, ningún se
ñor Senador Usa de la palabra. 

Cerrado el debab, tácitamente se da 
por aprobada. 

Articulo 89 

Se da por aprobado este artículo en la 
parte no observnda. 

La Comisión propone reemplazar la for
ma verbal "corresponde" por "correspon
da" . 

En discusión la enmienda, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el deTnh., tácitamente se da 
por aprobada. 

Artículo 12 

Se da por aprobado este artículo en la 
parte no observada. 

Los señores Bulnes, Curti, Poklepovic, 
Coloma, Cer,h, Prieto, Rivera, Acharán, 
Alessandri, (don Eduardo) y Marín, han 
renovado una indicación para agregar a 
este artículo, un inciso que diga: 
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"El desahucio deberá darse por los 
arrendatarios y subarrendatarios con una 
anticipaCión mínima de tres meses". 

En discusió!1. la indicación, usan de la 
palabra los seño!'es Bulnes y Faivovich. 

Cerrado el: debate, se pone en votación 
y es rechazada por 12 votos por la afir

. mativa, 17 por la negativa, 1 abstención 
y 1 pareo. 

Artículo 14 

Se da por aprobado este artículo en la 
parte no observada. 

La Comisión pr0pone en el inciso 1 Q sus
tituir las palabras ,. con his demás obliga
ciones" por "con todas las obligaciones" 
y reemplazar la frase final que dice: "pa
ra ejE~.rcer la acción deducida" por esta 
otJ:'a: "para ejercerlo". 

En el inciso 2Q, sustituir las palabras 
"ejercitar la acción" por "desahuciar" y 
"de esa acción" por "del desahucio". 

En discusión 19s enmiendas, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se dan 
por aprobadas. 

Artículo 17 

Se da por aí.lrobadG este artículo en la 
parte no observada. 

La Comisión propone suprimir la frase 
final del ineis') 2Q que dice: "Si el Tribu
nal lo ordena, será obligación del delega
do asumir esta representación". 

En discusión la enmienda, ningún se
ñor Senador usa .d~ la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
;por aprobada. 

Artkulo 22 

Se da por aproh.do este artículo en la 
parte no observada. 

La Comisión propone sustituir en el NQ 
5 las palabras: "que se hagan con arre
glo . a" par "sometidas a". 

Los señores Rettig. Alvarez, Faivovich, 
Correa, Bossay, Aguirre, González Mada
riaga, Figueroa, Quinteros, Martínez y 
Ampuero, renuevan una indicación para 
suprimir el N? 1 de este artículo. 

A proposición de la Mesa, se da por 
aprobada la cnmier,da de la Comisión . 

En discusiól1. la indicación renovada, 
ningún señor Senador usa de la .palabra. 

Cerrado el debatf', se pone en votación 
y se obtienen 14 votos por la afirmativa, 
12 por la negativa. 2 abstenciones y 2 pa
reos. 

Repetida la votación, se recogen 14 vo
tos por la afirmativa, 14 por la negativa, 
2 abstenciones y 2 pareos. 

Repetida por segunda vez la votación, 
resulta rechazada por 13 votos por la afir
mativa, 16 po'~ la pegativa y 1 pareo. 

Artículo 23 

Se da por aprobado este artículo en la 
parte no observªda. 

La Comisión propone agregar, después 
de las palabras "corredor de propieda
des", la frase "con pleno conocimiento de 
causa". 

En discusión la enmienda, ningún se
ñor Senador usa de la pala bra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

Artículo 25 

Se da por aprobado el artículo en la 
parte no obsel·vada. 

La Comisión ;propone suprimir en el 
inciso 2Q, la frase final que dice: "la cual 
podrá para este efecto actuar como parte 
en las causas correspondientes". 

En discusión la f'nmienda, ningún se-
ñor Senador usa de l6t palabra. . 

Cerrado el debate, . tácitamente se da 
por aprobada. 
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Artícn~o 29 transitorio 

Se da por aprobado el artículo en la 

parte no observada. 
La Comisión propone redactar la pri

mera parte del inciso 19 de este artículo 

en los siguientes tüminos: 

"Durante los años 1955 y 1956 las ren

tas de arrendamiento y subarrendamiento, 

en la :parte de los inmuebles destinados a 

la habitación, no podrán exC'eder de las 

rentas que se cobraban o que legalmente 

podían cobrarse el 19 de septiembre del 

año 1954, según los avalúos fiscales vi. 

gentes existelltes en esa fecha, aunque 

ellos no tuvieren aún vigentes para el pa

go de las contribuciones, más un 10% du

rante el año 1955 y un 20% en el año 

1956". 
En discusióll le enmienda, ningún se

ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 

por aprpbada. 

Artículos transitorios nuevos 

La Comisión propone el siguiente, que 

pasaría a ser 6Q : 

"Artículo 69.-La modificación introdu

cida al artículo 32 del Código Orgánico 

de Tribunales por la letra a) del articu

lo 26 de la presente ley, entrará en vi

gencia en la dudad de Santiago cuando 

estén instalados los cuatro nuevos Juz

gados Civiles de Menor Cuantía creados 

por la ley NQ 11.183, de 10 de junio de 

1953". 

En discusión le enmienda, usa de la pa

labra el señor QU:i.ntE:ros. 
Cerrado el debate, se da por aprobada. 

La Comisión pro!>one el siguiente, que 

pasaría a ser 79 : 
"Sin perju1cío de lo dispuesto en la pre~ 

sente ley, todJ imponente de una Caja de 

Previsión tien~, por esa sola circunstan-

/ 

cia, opción preferente para obtener en 

arrie~do, para oí, un inmueble destinado 

a la habitación .perteneciente a la Caja en 

que impone :) ~ (!ualquiera otra institu

ción similar". 
El señor Izquierd0 formula indicación 

para aprobar este artículo como dispo

sición permanente. 

En discusión el artículo propuesto por' 

la Comisión, juntam~nte en la indicación 

del señor IZllmerdo. ningún señor· Sena

dor usa de la pall1bra. 
Cerrado el debate, tácitamente se da 

por aprobado d artículo con la indicación 

señalada. 
Queda terminada la discusión del pro

yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"ArtíC'ulo 1Q-La renta anual maXlma 

de habitaciones, locales comerciales o in

dustriales, oficinas y predios urbanos, en 

general, no podrá exceder del 11 ro del 

avalúo vigente para el pago del impuesto 

territorial. Para los efectos de esta ley, 

se entenderá como predio urbano el que 

está situado en poblado, y el edificio que, 

fuera de población, se destine normalmen- . 

te a vivienda y no a menesteres campes

tres. 

Artículo 29-La circunstancia de que·· 

se incluyan muebles en el arrendamiento, 

no será motivo para alzar la renta anual 

máxima determinada en el artículo ante

rior respecto de aquellas propiedades cu

ya renta por mes sea inferíor al monto de 

un sueldo vital mensual. 

Artículo 39-No se comprende en las li

mitaciones anteriores el precio que el 

arrendatario o subarrendatario deba 

pagar al arrendador o subarrendador por 

los servicios de calefacción, agua potable, 

agua caliente, gas, energía eléctrica y 

otros similares, cuando el mantenimiento 

de tales servicios sea de cuenta y cargo 

del arrendador. El precio de estos servi

cios deberá estipularse independientemen-
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te de las rentas a que se refieren los dos 
artículos anteriores, y no podrá significar 
lucro o beneficio para el arrendador. 

Artículo 4Q-El arrendatario que sub
arrendare parte de la casa arrendada, 
podrá cobrar al subarrendatario rentas o 
precioi\ de hasta un 1070 más de la renta 
y precio máximos determinados según 
los artículos precedentes. 

A:rtículo 59-La Dirección General de 
Impuestos Internos establecerá de oficio 
.en el rol general de avalúo s la renta má
xima de los inmuebles a que se refiere el 
artículo 19 de esta ley y a petición de 
,cualquier interesado otorgará el certifica
do respectivo. 

Artículo 69-En los inmuebles que se 
arrienden por casas, departamentos, pie
zas, secciones o locales, se considerarán 
-estas partes separadamente para fijar a 
cada una de ellas la renta legal. 

Cuando se haya estipulado que deben 
-ser cubiertos por más de un arrendatario 
los servicios de calefacción, agua caliente, 
agua potable u otros cualesquiera, los gas
tos comunes serán prorrateados entre los 
arrendatarios en proporción a la renta de 
-cada cual. 

Si hubiere reclamo sobre la división 
propcrcional del avalúo de las diversas 
partes de un inmueble, podrá cualquiera 
de los interesados, requerir a la oficina 
respectiva de Impuestos Internos para que 
la efectúe y determine la parte que co
rresponda a cada sección. 

De esta determinación podrá reclamar
se a dicha oficim~. De la resolución que 
dicte sobre el reclamo podrá apelarse 
dentro del plazo de cinco días hábiles con
tados desde la fecha de su notificación 
por carta certificada, ante el juez a quien 
habría tocado conocer del juicio de desa
hucio respectivo, y en los lugares en que 
hubiere dos o más jueces de igual jerarc 

quía y competencia ante el juez que es
tuviere de turno al ser concedido el re
,curso. El juez resolverá la apelación en 
única instancia y la tramitará como inci
dente. 

Artículo 79-Los subarrendadores que 
,hayan perCibido las rentas a sus arrenda
tarios y se encuentren en mora con sus 
arrendadores declarada por sentencia ju
dicial ejecutoriada, a consecuencia de la 
cual se hubiere producido el lanzamiento 
de los subarrendatarios del inmueble, se
rán sancionados con, la pena de reclusión 
menor en su grado mínimo a medio. 

Artículo 89-EI recibo otorgado para 
acreditar el pago de la renta del arrenda
miento expresará, además de su monto y 
el período a que se refiere, el avalúo fis
cal del inmneble y el valor que correspon
de liagar por los servicios anexos de que 
¡;relce el inquilino y que se mencionan en 
el artículo 39 • 

Artículo 91)-80n irrenunciables los de 
rechos que esta ley confiere a los arren
datarios y subarrendatarios. 

Si "e pactaren rentas o precios superio
res a los establecidos como máximos en 
esta ley, la obligación del arrendatario o 
subarrendatario de pagar tales rentas o 
precios será absolutamente nula en la 
parte en que dichas rentas o precios ex
cedan a los máximos legales. 

Los arrendadores o subarrendadores 
que perciban rentas o precios superiores 
a los permitidos por esta ley, deberán res
tituirlos con intereses corrientes y serán 
condenados a pagar una multa de una a 
seis veces el valor de la parte de renta in
debidamente cobrada. 

La disposición del inciso anterior, en 
cuanto se refiere a· la restitución, com
premIe a la precepción de derechos de lla
ves u otras cantidades exigidas a los 
arrendatarios o subarrendatarios por 
cualquiera persona, que directa o indirec
tamente signifiquen aumentar la renta o 
precio más allá de los límites legales. 

Artículo 10.-Las partes podrán con
venir en los contratos de arriendo y sub
arriendo, en que se descuente al arrenda
tario o subarrendatario, que fuere em
pleado u obrero, por su empleador o pa
trón, hasta el 25ro de su sueldo o salario, 
para que sea entregado este descuento al 



SESION' 291;l, . (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2013 

arrendador o subarrendador en pago de 
todo o parte de la renta de arriendo o sub
arirendo. 

Este convenio deberá constar en un po
der extendido en papel simple, firmado 
por ambas partes y dirigido al empleador 
o patrón o habilitado para el pago res
pectivo. 

Las personas indicadas en la última 
parte del inciso anterior estarán obliga
das a efectuar los descuentos respectivos, 
como asimismo a declarar sobre su firma 
a los arrendadores que lo soliciten la renta 
de que goce un empleado u obrero y la 
parte de ella que puede estar afecta a 
otras obligaciones. 

La retención establecida en el inciso pri
mero, terminará tan pronto se acredite 
con certificado del Cuerpo de Carabine
ros de la sección que corresponda, que el 
arrendatario restituyó el inmueble arren
dado. 

Artículo ll.-AI iniciarse un juicio, es
pecial de arrendamiento, el arrendador 
tendrá derecho a pedir que el tribunal 
haga notificar a las empresas que su mi
nistran gas, energía eléctrica o agua po
table, que desde la fecha de la notificación 
cesará de ser responsable de los consu
mos del arrendatario. En ningún caso el 
propietario será responsable por consu
mos que correspondan a un período supe
rior a sesenta días. 

Artículo 12.-En los arriendos y sub
arriendos de los inmuebles a que esta ley 
se refiere, el desahucio deberá darse por 
los arrendadores y subarrendadores, con 
una anticipación mínima de tres meses 
cuando se tratare de habitaciones y de 
seis meses en los demás casos. 

Los plazos de tres y seis meses a que 
se refiere el inciso anterior se aumenta
rán en un mes por cada año completo que 
el arrendatario o subarrendatario haya 
ocupado el inmueble arrendado. En nin
gún caso estos plazos excederán de un 
año. 

El juez de la causa podrá reducir estos 
plazos cuando el inmueble amenace ruina. 

En el caso del inciso 29 de este artícu
lo, el plazo de desahucio no será en nin
gún caso superior a seis meses, si el arren~ 
dador necesita el inmueble para iniciar 
nuevas edificaciones que reemplacen sus
tancialmrnte el edificio existente y siem
pre que se allane a pagar al arrendata
rio o su1!fl.rrendatario, en su caso, una in
demnizaci6n equivalente a un mes de ren
ta por cada año completo que éste haya 
permanecido en el inmueble arrendado 
hasta un máximo de seis meses de renta 
mensuaL Con todo si el arrendatario o 
subarrendatario tuviere más de 15 años 
de permanencia en el inmueble, el. monto 
de la indemnización será igual a un año 
de la renta de arrendatamiento respectiva. 

En los juicios sobre restitución de la 
cosa arrendada por expiración del plazo 
del arriendo o por extinción del derecho 
del arrendador, no se procederá a la res
titución del inmueble arrendado antes de 
que transcurra el plazo de tres o seis me
ses establecido en el inciso 1 Q más los au
mentos por el tiempo de ocupación que 
f'ean procedentes según lo dicho en los in
cisos anteriores. Este plazo se contará 
desde la fecha de la notificación de la res
pectiva demanda. El ocupante tendrá la 
obligación de pagar la renta de arrenda
miento y el precio de los servicios respec
tivos, hasta el día de la restitución mate
rial de la propiedad. 

N o tendrá ~licación lo dispuesto en el 
inciso anterior en los contratos de plaZ() 
fijo superior a un año, siempre que el 
arrendador o subarrendador haya noti
ciado al arrendatario o subarrendatario 
con tres meses de anticipación a la fe
cha de expiración del contrato, su volun
tad de ponerle término. 

Artículo. 13,-Serán d'e la exclusiva 
competencia de los Tribunal.es de J usti
cia" la resolución de las cuestiones conten
ciosas que se promueven entre arrenda-
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dores y arrendatarios o entre subarren
dadores y subarrendatarios y la aplica

'ción de las multas y sanciones que estable
ce la ley. 

Todas !.as cuestiones relacionadaR con 
los arriendos y subarriendos regidos por 

,esta ley, que no tuvieren señalado un pro
cedimiento eRpecial en el Código de Pro
,cedimiento Civil, se sustanciarán por los 
-trámites del juicio sumario. 

Artículo 14.-EI arrendatario o sub
arrendatario que esté al día en el pago de 
sus rentas de arrendamiento, que cumpla 

· y haya cumplido fielmente con toda las 
obligaciones que la ley le impone, que pa
gue o se allane a pagar la renta máxima 
legal y a quien no se puede reprochar 
conducta 'inconveniente, podrá oponerse 
al desahucio fundado en que el demandan
'te no ha tenido motivoR plauRibles para 
• ejercerllÜ. , 

El tribunal apreciará la prueba en con
ciencia y determinará si ha existido o no 

· motivos plausibles para desahuciar según 
el mérito de las pruebas que el demandan-

· te rinda sobre la necesidad, utilidad o 
-conveniencia del desahucio, y las que el 
. demandado presente para justificar el, da-
ño que le causaría la aceptación' de la de
manda o el hecho de habérsele cobrado 

· una renta superior a la legaL 
Se presume de derecho que hay motivos 

· plausibles cuando el demandante prue1e 
· qUe necesita el inmueble para ocuparlo 
,él mismo, su cónyuge, sus parientes por 
consaguinidad o afinidad en toda la lí

-nea recta y en la colateral hasta el segun
do grado inclusive, o que lo requiere pa
ra demolerlo y construir otro en su reem
plazo o bien para repararlo o introducir
le mejoras necesarias o útiles, siempre 

·-que éstas hagan indispensab!e la desocu
pación tota! del inmueble. 

Lo dispuesto en este artículo se aplica
rá a los juicios sobre restitución de la co

'sa arrendada por ,expiración del plazo del 
arrendamiento o por extinción del dere

,cho del arrendador. 

Artículo 15.-La sentencia que, en el 
caso del inciso 39 del artículo anterior, 
rechace la oposición del demandado, fija
rá una indemnización que deberá pagar el 
demandante al demandado, en caso de que 
no se hubiere iniciado dentro de seis me
ses, contados desde la reRtitución del in
mueble, la demolición, reparación o mejo
ra, no Re hubiere ocupado dentro del mis
mo plazo por la o las personas para quie
nes solicitó 1.1 propiedad o se hubiere da
do al inmueble un destino dist;nto al in
dicado en la demanda. 

Esta indemnización podrá alcanzar has
ta el monto de la renta anual máxima del 
inmueble restituído.~"'" 

Artícu\) 16.-Cuando la demanda fue
re d€sechada en virtud de haberse acogi
do la excepción establecida en el artícu'o 
14 no ~)odrá renovnl',;e la acción antes del 
término de un año. 

Artículo 17.~En todos los juicios es
peciales del contrato de arriendo, que se 
ref;eran a inmuebles reg'idos por eRta ley 
:V' cU~'a renta máxima no pueda exceder 
de 113 de un sueldo vital mensua!, el Juz
gado, sin requerimiento de parte, comuni
cará por oficio la demanda al respectivo 
delegado departamental de la Superinten
dencia de Abastecimientos y Precios. 

El Delegado podrá, en cualquier estado 
de la ca usa, informar al Tribunal sobre 
las cuestiones de hecho comprendidas en 
e!. pleito, y si el arrendatario o subarren
datario no tuviere constituido procura
dor,el delegado de oficio o a petición del 
respectivo arrendatario o subarrendata
rio, podrá asumir la representación de 
éste en el juicio, con todas las facultades 
que expresa el inciso primero del artículo 
79 del CócTigo de Procedimiento Civil y la 
de delegar el poder tn cualquier funcio
nario de la Superintendencia de Abaste .. 
cimientos y Precios, sin que rijan a este 
respecto las prohibiciones contenidas en 
los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica 
del Colegio de AbogadoS'. 
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El delegado gozará del privilegio eTe po

breza en los juicios y actuaciones a que 

~e }'efiere este inciso. 

Los Servicios de Asistencia Judicial de 

!os Colegios de Abogados, como asimismo 

cualesquier otro servicio fiscal, semifis

calo municipal podrán cooperar con los 

delegados de la Superintendencia de 

Abastecimientos y Precios en la defensa 

de los juicios a que se refiere este artícu

lo, cuando éstos así io requieran. 

En los juicios de que trata esa disposi

ción, en el silencio o rebeldía del arren

datario o subarrendatario, el juez deberá 

inve5'tigar, dictando las medidas para me

jor resolver que estime convenientes, la 

existencia del contrato, el monto de la 

renta máxima, el tiempo que haya dura

do el a rrendamiento y, en general, los he

chos que puedar, determinar la p\ausihi

lid~ld de la acción. Según el mérito de los 

antecedentes el tribunal podrá de oficio 

rechazar la acción deducida. 

Artículo 18.-La acción <le los :trren

datarif1s y subarrendatarios nara pedir la 

nulldad de los pactos que -estab1,2zcan ren

tas o precios superiores a los máximos le

gales ~- para reclamar la devolución d? 

cualouiera cantichd de dinero o valores 

que constituyan pagos excesivos de ren

ta::. (1 precios, prescribirán a los dos años 

desde la fecha del pago d~l respectivo pe

ríodo. 
Artículo 19.-Corresponderá a ]a Su

perintendencia de Abastecimientos y Pre

cios solamente el ejercicio de las atr;hn

dones que esta ley expresamente le con

fiere. 

Articulo 20.-El arrendador o sub

rrendador no podrá exigir al arrendata

rio ni convenir con éste el pago anticipa

(rO oe más de un mes de renta. Todo acuer

do en contrario ado1ecerá de nulidad ab

soluta y hará incurrir al arrendaoor en 

una multa de mil a cinco mil pesos. 

Artículo 21.-El arrendador o sub

arrendador sólo podrá exigir al arrenda

tario como garantía una suma equivalen-

te al monto de la renta de un período 

mensual en 10s arriendos y subarriendos 

de habitaciones y de cuatro meses en los 

(lemás casos. 
Cuanoo el arrendador o subarrendata

rio recibiere del arrendatario o subarren

datario cantidades de dinero para caucio

nar las obligaciones derivadas del arren

damiento, deberá pagarle intereses co

lTientes sobre las cantidades recibidas. 

Los intereses se liquidarán semestral

mente, y en todo caso al expirar el arren

damiento. El arrendatario o subarrenda

tario podrá imputar, al término de cada 

semestre o al final del arriendo, lo que a . 

él se adeude por intereses o lo que él, a 

. su vez, adeudare por rentas de arriendo o 

subarriendo. 

Artículo 22.-Las disposiciones de es- " 

ta ley no se aplicarán: 
1'-l.-_A lasv'iviendas que se arriendan 

por temporadas para fines de recreo o 

de turismo, según clasificación que prac

. tique e', Departamento de Turismo de la 

Corpor!.1ción de Fomento de la Producción. 

20-A las habitaciones situadas en ra

{lio¡.; urhanos, dacIas en arriendo con el 

uso y goce de una extensión de tierra con

tigua, no inferior a media hectárea, des

tinada R cualquiera clase de explotación 

casera, agrícola, ganadera o mixta. 

3Q-A las habitaciones situadas fuera 

del radio urbano de las ciudades y pue:' 

blos dadas en arriendo conjuntamente con 

una extensión de terreno no inferior a 

dos hectáreas, destinadas al uso de cuaL 

quiera clase de explotación casera, agrí

cola, ganadera o mixta. 

4Q.-A los hoteles o residenciales en 

cuanto al hospedero respecto a sus pen

sionistas. 

5Q-A las construcciones sometidas a 

las disposiciones de la ley NQ 9135, de 30 

de octubre de 1948, y sus modificaciones. 

Artículo 23.-En !,os casos en que un 

corredor de propiedades, con pleno cono

cimiento de causas, infringiere o contribu

yere a infringir las normas que se dan 
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por esta ley será sancionado la primera 
vez con una multa de uno a diez ~ueldos 
vitales mensuales del respectivo Departa
mento y en caso de reincidenci;;t con la 
cancelación de la inscripción en el Re
gistro de Corredores que lleva el Minis
terio de Economía. Para la aplicación de 
estas s~nciones regirá el procedimiento 
establecido en el artículo 13 de la presente 
ley. 

Artículo 24.-El que se negare a arren
dar una propiedad' para, habitación, so 
pretexto de h8,ber menores entre sus fu
turos ocupantes, será sancionado con una 
multa de uno a diez sueldos vitales men
suales del, departamento respectivo. 

Artículo 25.-Todas las infracciones a 
la presente ley que no tuvieren señalada 
una sanción especial, serán castigadas con 
una multa de hasta tres meses de renta, la 
que se aplicará con el sólo mérito que 
arrojen Jos autos seguidos en conformi
dad a esta ley. 

E.l, producto de las multas que se esta
blecen en la presente ley será a beneficio 
de la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 26.-Introdúcense las siguien
tes enmiendas al' Código Orgánico de Tri
bunales: 

a) Reemplázanse en el inciso penúlti
mo del artículo 32 las palabras "mil pe
sos" por "tres mil pesos" y "cinco mil 
pesos" por "quince mil pesos". 

b) Reemplácense en el inciso segundo 
de la letra b) del NQ 1 Q del artículo 45, 
las palabras "mi1 pesos" por "tres mil 
pesos". 

Artículo 27.-Deróganse los decreto~ 
con fuerza de ley NQ 211, de 21 de julio 
de 1953, publicado en el Diario Oficial de 
12 de septiembre de 1953 y el NQ 424, de 
26 de octubre de 1953, publicado en el 
Diario Oficial de 14 de diciembre del mis
mo año, y, en general~ las atribuciones de 
la Superintendencia de Abastecimientos 
y Precios que se refieren al arrendamien
to de inmuebles. 

Artículo 28.-Se deroga la ley NQ 6.844, 
de 4 de mayo de 1941, modificada por la 
ley N9 7.747, de 24 de diciembre de 1943, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el articu
lo 59 transitorio de la presente ley. 

"Artículo 29.-Sin perjuicio de lo dis-, 
puesto en la presente ley, todo imponen
te de una Caja de Previsión tiene, por esa 
sola cinscunstancia, opción preferente pa
ra obtener en arriendo, para sí, un inmue-

·1)10 destinado a la habitación pertenecien
te a la Caja en que impone o a cualquie
ra otra institución similar". 

Artículos transitorios 

Artículo 19.-La presente ley se apli
cará también a los contratos celebrados 
con anterioridad a su vigencia y para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 12 
inciso 29 se tomará en cuenta el tiempo 
anterior de ocupación del inmueble por el 
arrendatario o subarrendatario. 

Las garantías en dinero establecidas en 
los contratos de arrendamiento vigentes 
a la fecha de promulgación de la presente 
ley, deberán conformarse a lo dispuesto 
en los artículos 27 y siguientes, dentro 
del plazo de seis meses de la publicación 
de la presente ley. 

Artículo _29.-Durante los años 1955 y 
195G las rentas de arrendamiento y sub
arrEndamiento en la parte de los inmue
bles destinado" a ~,a habitación no podrán 
exceaer de las rentas que se cÓbraban, o 
que legalmente podían cobrarse el 19 de 
septiembre del año 1954, según los ava
lúos fiscales vigentes existentes en esa 
fecha, aunque ellos no estuvieren aún vi
gentes para el pago 'de las contribuciones 
más un 10% durante el año 1955 y un 
20';'i en el año 1956. Podrán agregarse, 
'además, prorrateada en cuotas mensua
les, la mayor contribución de bienes raí
ces que se pague derivada del recargo del 
avalúo que establezcan las leyes. 

En caso de transferencia de un bien 
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raíz, salvo el caso de aporte en sociedad, 

En que el valor fijado sea superior en 

20': o más el avalúo vigente para los 

efec~os de los impuestos, el arrendador o 

sub~ll'l'endador tendrá derecho a cobrar 

la renta máxima determinada en el ar

tícu lo IV sobre la base del valor asignado 

a la transferencia. La misma regla se 

aplicará en los caROS de adjudicación de 

un inmueble en pública subasta y al caso 

de construcciones o mejoras hechas con 

posterioridad al 19 de agosto de 1954, 

las que serán estimadas en el monto de 

su tasación por la Dirección General de 

Impuestos Internos. 
Artículo 39 .-En los juicios especiales 

del contrato de arrendamiento en actual 

trámite; lJodrá el demandado hacer valer 

las excepciones ~f derechos €stab!ecidos 

en la presente ley, siempre que no se hu

biere verificado la restitución del inmue

b~e arrendado. 

Si los plazos legales ,Jara oponer dichas 

excepciones se encontraren vencidos, 

ellas podrán hacerse yaler en forma im:i

dental dentro de 15 días desde 1,a vigencia 

de esta ley. 
Por exigirlo en interés nacional, las au

toridades administrativas correspondien

tes no cursarán los oficios de lanzamien

to desde el 1 v de n go.;;to nI 19 de octu ore 

,de 1954, salvo cuando la sentencia en el 

juicio de arrendamiento haya acogido ac

cione" del alT€ndador o subarrendador 

funda(las en alguno de 1.0S artículos 1972, 

19í:1 y 1977 del Código Civil. 

Lo dispuesto en este artículo no regi

rá re~.,pecto de las propiedades cuya de

mojción se encuentre iniciada, en parte 

considerable, a la fecha esta ley. 

Artículo 49.-El requisamiento de las 

propiedades hecho por la Superintenden

cia de Abastecimientos y Precios cesará 

de inmediato y ésta deberá rCRtituirlas 

a sus propietarios, como asimismo ~.as 

rentas que retuviere en su poder, dentro 

del plazo de tres meses contado desde la 

vigencia de la presente ley. 

Los ocupantes de estas propiedades po

drán ejercitar lOS derechos de esta ley co-

1';10 ;.j fueran arrendatarios y les será apli

cable 10 dispuesto en el artículo preceden

te, aún cuando en el juicio respectivo se 

hubiere producido e1 lanzamiento. 

Artículo 59.-El artículo 18 de la ley 

N9 6.844 regirá hasta el primero de ene

ro de 1955. 
Artíeul0 69.-La modificación introdu

cida al artículo 32 del Código Orgánico 

de Tribunales por la letra a) elel artícu

~o 2G de la p¡'esente ley, entrará en YÍ

;:cnci.'l en la ciudad de Santiago cuanoi'o 

estén instalados los cuatro nuevos J uz;.. 

[;,,;¡Jos Civi'es de ;\Teno1' CLlRntía creados 

'11\1" h ley N9 11.18'1, de 10 de junio de 

1953'. 

,~'.I/lII"I" 1 ,dl'/III'· '¡p 711 ('olllisú¡n de Tral){/jo .'1 Prr,

ri.,iúf) 8()('ia'. rI'coí,/o I JI /I//(I tJ!o('i.ó1l ti,. /'orin,\( 8('1;0-

f'f'>; 8"!I(;',/u/'('.»I. (jUI' o/ur,lla I().~ !Jf'tirlic'io.'\ de 7ft pre-

rísi,í¡l. a lo.~ Jfarli17'-l'O$ P,fh7il'o, .. 

. Se da cuenta que la Comisión, en su 

primer informe, pro11uso la aprobación 

~e un proyecto de 1e;\' sobre la base de los 

conceptos conteriülos en la respectiva mo

ción y que, en la sesi0n ord;naria del 10 

de agosto último, al tratarse en general 

este asunto, la Sala acordó enviarlo nue

vamente a Comisi¡)n, acogiendo una indi

cación formulada de acuerdo con el ar

bello 112. Ni;> 7 del Reglamento. 

En el segundo informe, la Comisión re

comiencla la aprobación del proyecto con

tenido en el prim~r informe, con la en

mienda de reemplazar el artículo 69 por 

el que propone en este segundo informe. 

En discusión gf'neraI el proyecto pro

puesto por la Comisión en la forma indi

cada en ambos informes, ningún señor Se

nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se da por aprobado 

en este trámite. 
Se da, también, por aprooado en parti

cular, de acnerdo con el artículo 103 del 

Reglamento. 
Qued.:i terminada la discusión. E~, texto 

del pro~'ecto aprobado es el siguiente: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Los Marfilleros Públicos 
estarán sometidos al rég;men de previ
sión que, .para la Caja Nacional de Em
pieados Públicos y Periodistas, establece 
el Decreto con Fuerza de Ley NI? 1340 
bis., de 6 de agosto de 1930, y sus modifi
casiones posteriores, en todo aquello que 
no sea contrario a las disposiciones de la 
presente ley. 

"Artículo 29.-Para los efectos de de
terminar los beneficios y obligaciones que 
les corresponden en conformidad al De
creto con Fuerza de Ley N9 1340 bis., de 
6 de agosto de 1930 y a las disposiciones 
de esta ley, los Marti!'¡eros Públicos que
darán asimilados a la escala de ca tego
rías, grados y sueldos que rija para los 
funcionarios de la Administración Públi
ca. 

Para determinar el grado de asimilación 
que corresponderá a los Martilleros PÚ
blicos, se estimará como renta presunta 
imponible la del cargo que resulte inme
diatamente inferior al 4,57<. de los valo
res subastados por el Martillero durante 
el año calendario inmediatamente ante
rior. En los casos en que exista sociedad 
o asociación legalmente constituída, el to
tal de los valores subastados se distribui
rá en proporción al porcentaje de utili
dades, siem.pre que los socios así lo soli
citen, y en caso contrario por iguales par
tes entre ellos. No obstante, tod'os los Mar
tWl3ros deberán r,mpone!r como mínimo 
sobre la renta del último grado de la es
cala. 

Cada vez que la escala referida sea mo
dificada por leyes de car&cter general o 
por los reajustes legales automáticos, el 
Martillero hará sus imposiciones sobre 
la nueva renta asignada a la categoría o 
grado en que está asimilado, cualquiera 
que sea la fecha en que esta modificación 
se produzca. 

"Artículo 39.-Salvo el caso señalado 
en el inciso 39 del artículo segundo, las 

categorías, grados o rentas de asimilación 
de los Martilleros sólo podrán modifica.r
se a partir del 19, de enero de cada año y 
regirán por años completos. 

Estas modificaciones voluntarias po
drán hacerse siempre que se haya produ
cido el aumento correspondiente en 10s va
lores subastados por el Martillero; pero 
en ningún caso serán superiores a una ca
tegoría o grado por año entre el grado 20 
y la IV. Categoría y de una por cada dos 
años entre la IV. y la I. Categoría. 

Sin embargo, ~i la renta presunta nor
ma\ previo informe de la Dir·ección Ge
neral del Crédito Prendario y de Martillo 
que así lo Establezca, permitiera un au
mento de dos o más categorías o grados, 
el Martillero podrá asimilarse a la nueva 
categoría o grado que le corresponda, o a 
una o uno inferior, siempre que pague 
las im~o"iciones correspondientes al ex
ceso de categorías o grados que resulte de 
aplicar la escala normal qUe se establece 
en este artículo. Estas imposiciones serán 
pagadas integramente por los Martilleros 
para cuyo efecto la Caja les concederá, si 
así lo solicitan, préstamos en la forma 
establecida en el artículo 11 de esta ley. 

En el mes de enero de cada año, la Di
rección General del Crédito Prendario y 
de Martillo deberá remitir a la Caja una 
nómina completa de Martilleros, con lo su
bastado por cada uno de ellos en e!, año ca
lendario anterior. Esta nómina servirá de 
hase para que se efectúen las modifica
ciones de rentas o nuevas asimilaciones 
a que se refire este artículo, sin perjui
cio de los informes que para estas nuevas 
asimilaciones deberá emitir la Dirección 
General del Crédito Prendario y de Mar
tillo a requerimiento del Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. 

"Artículo 49.-Los Martilleros Públi
cos deberán depositar directamente en la 
Caja Nacional de Empleados ,Públicos y 
Periodistas dentro de los diez primeros 
días de cada mes las imposiciones señala-
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das en las!etras a), d) Y e) del artículo 

14 del D. F. L. N. 1340 bis., en relación 

con las respectivas rentas de asimilación. 

Vencido dicho plazo, las sumas adeuda

das devengarán un interés penal de 1 (;~. 

mensual. La liquidación de las sumas 

adeudadas, con más su interés, que prac

tique la Caja, tendrá mérito ejecutivo y 

no i'e admitirá otra excepción que la ue 

pago fundada en un antecedente escrito. 

Sin perjuicio de lo establecido en el Art. 

79 de esta ley y de la acción judicial que 

deduzca la Caja, la Dirección General 

del Crédito Prendario y de Martillo de

cretará, a petición del Vicepresidente 

Ejecutivo de dicha institución de previ

sión, la suspensión de los Martilleros que 

no estén al día con el cumplimiento de sus 

obligaciones con la expresada Caja. 

"Artículo 59.-Las imposicione.'l patro

nales correspondientes a la letra b) del 

artículo 14 del D. F. L. NQ 1:'\40 bis, co

mo asimismo las imposiciones patrona

lesa que se refiere el artículo 89 de la lev 

N9 6.174 de medicina preventiva, se in~
putarán a los recursos que se destinan <el 

la Caja N aciona! de Empleados Públicos 

y Periodistas por el artículo 69 de esta 

ley. 

"Artículo 69-Los Martilleros Públicos, 

dentro de los diez días siguientes a la fe

cha de la operación, deberán integrar en 

la Caja Nacional de Empleados Públicos 

y Periodistas, con cargo a los der2cnos 

de martillo que les fija el artículo 25 del 

Decreto con Fuerza de Ley N9 263, de 5 

de agosto de 1953, un 1 ro calculado sobre 

el valor de la adjudicación, que se desti

nará exclusivamente a financiar la pre

visión establecida en la presente ley. El 

incumplimiento de esta obligación será 

penado con la sm;pensión del Martillero 

del ejucicio de sus funciones, decretado 

administrativamente por la Dirección Ge

neral del Crédito Prendario y de Marti

llo a petición del Vicepresidente Ejecuti

vo de la Caja Nacional de Empleados Pú

blicos y Periodistas. 

La Caja llevará una cuenta separada 

del rendimiento de dicha comisión; y el 

excedente que se produzca, una vez cum

plidas las obligaciones que "esta ley esta

blece, se destinará a mejorar el financia

miento de la previsión de los Martilleros 

Públicos dentro de la Caja". 

"Artículo 79-La patente profesional 

correspondiente sólo se otorgará al Mar

tillero Público que acredite el pago de sus 

obligaciones a la Caja por lo menos has

ta el 31 de diciembre del año anterior. 

"Artículo 89_Los Martilleros Públicos 

podrc',n solicitar dentro del plazo de cien

to oC'henta días contados desde la feclra 

de promulgación de la presente ley el re

conocimiento del tiempo servido desde el 

14 de julio de 1925 o desde las fechas de 

sus .nombramientos si fuere posterior, pa

ra todos los efectos legales de la ley de la 

Caja. 

"Artículo 99-Los Martilleros que ha

yan obtenido su nombramiento con ante

rioridad al 14 de julio de 1925, podrán so

licitar que para los mismos fines del ar

tíCUlO 89 se les impute hasta un máximo 

de cuatro años desde la fecha de creación 

de la Caja hasta la de su nombramiento. 

Esta petición deberá hacerse dentro del 

plazo d.e ciento ochenta días, contados des

de la feC'ha de promulgación de esta ley, 

y' para los efectos de calcular el valor de 

este 'reconocimiento se procedérá confor

me a lo establecido en el artículo 49 de la 

ley ~9 7.871. 

"Artículo lO.-Para calcular las impo

siciones anteriores a la vigencia de esta 

ley, desde la creación de la Caja, o desde 

el nombramiento del Martillero en su ca

so, esta institución practicará una liqui

dación considerando como adeudadas las 

, imposiciones de las letras a), b), d) y e) 

del artículo 14 del D. F. L. N9 1340 bis,' 

en relación con las rentas de asimilación 

que se establecen en el artículo 29 de esta 

ley, más los intereses simples del 6;;) 
anual. Se presumirá que dichas rentas han 
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decrecido seg'ún una escala descendente 
del 57-ó por cada año. 

"Artículo 11.-Practicadas en cada ca
so las liquidaciones a que se refieren los 
artículos 99 y 10 de esta ley, el 50 % de 
ellas será de cargo de los Martilleros PÚ
~)licos, quienes deberán pagarlas con un 
prb;tamo de reintegro al 6% de interés 
anual que les concederá la Caja, y que se 
serYÍrá con un dividendo o cuota mensual 
no inferior al 1 % de la suma adeudada. 
El tiempo reconocido será considerado pa
ra los efectos del D. F. L. N9 1340 bis, 
desde el momento de la concesión del res
pectivo préstamo. 

El 507r restante del resultado de la:" 
liquidacioTl2s, será imputado al producto 
del 17< de comisión a que s~ refiere el ar
tículo 69 de e"ta ley. 

Los saldos de los préstamos de reinte
gro que estuvieren pendientes a la fecha 
del fallecimiento de los Martilleros PÚ
blicos se cargarán al producto de la co
misión de 17c a que se refiere el artículo 
69 de la presente ley. 

"Artículo 12.-La condición de jubila
do en virtud de esta leyes incompatible 
con el e.íercicio de la actividad de Marti
llero y con el desempeño de todo cargo 
fiscal, semi fiscal o municipal, en las mis
mas condiciones que rigen para los jubi
lados de la Administración Fiscal. 

"Artículo 13.-Las pensiones de jubi
lación y de montepío causadas por la pre
sente ley ,serán reajustadas en la miRma 
forma y condiciones establecidas en el ar
tículo 132 de la ley N9 10.343 para las 
pensiones y montepíos de los servidores 
de la Administración Pública del Estado. 

El gasto que signifique este reajuste se 
imputará a' los recursos que se destinan 
a la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Perodistas por el artículo 69 de es
ta ley. 

"Artículo transitorio.-Los Martilleros 
Públicos sólo podrán optar al beneficio de 
jubilación, excluída la invalidez que otor
ga la Caja Naiconal de Empleados Públi-

cos y Periodistas, después de tr'anscurri
dos dos años de haberse acogido a los be
neficios de la presente ley. 

N o obstante, en caso de fallecimiento 
de na }Iartillero antes de esa fecha. su 
familia tendrá derecho a los beneficios del 
montepío" . 

l/l/()/'/;¡f' di" la eOJ/I/:sión de L'ollst,itu('irJiI. !.",f/; .. ·.;{a

(iÓfI, J If,,/'iri{/ y Nf'{llalllc'J/to, n'('{úflo ('H la.~ I/j,odili

((Jci(¡J/f's (/t' 1a Cámara de IJipalados al /JJ'o.llN'fo dt: 

1(,y (IIU' ('(1//('( dI amllistío (f los pro('('.'iados !I ('oJ/rfl'

,,/I¡Jos ¡/ur i"!I',:cciól/ (/ la JA'Y ,~,!)Rí, soln'l' !)P!I'IIMI 

PN Il/aI"'11 f ( /le la ])F /l/U/'N/{';a 

s,~ da ~uenta que la Cámara de Dipu
bclos ha aprobado e:;te proyecto de ley 
con las siguientes modific~ciones: 

Artículo 1° 

Lo ha substituído por el sigui ente, 
"Artícu lo 19- Concédese amnistía a 

todas las personas que hasta el 30 de ju
nio de 1954 hubieren perpetrado algún 
acto que importe alguno de los delitos pe
nados, por la ley N9 8.987, de:) de sep
tiembre de 1948, sobre Defensa Perma
nente de la Democracia, cuyo texto re
fundido y coordinado está fijado por De
creto Supremo N9 5.839, de fecha 30 del 
mismo mes y año, expedido por el Minis
terio del Interior y el Decreto Ley N9 425, 
sobre Abusos de Publicidad, como asi
mismo a todos los que a la fecha de la 
promulgación de la presente ley estén pro
cesados o condenados con arreglo a las 
disposiciones legales indicadas. 

N o obstante, la amnistía que se conce
de por el inciso precedente no beneficiará 
a aquellos que hubieren sido condenados 
o que a la fecha de promulgación de la 
presente ley se encuentren procesados por 
incitación o participación en la perpetra
ción de delitos de homicidio, lesiones gra
ves, robo e incendio, o de los crímenes y 
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simples delitos previstos en el artículo 

480 del Código Penal". 

Artículo 29 

lIa si 10 r2chazado. 

Artículo 39 

Ha sido rechazado. 
A continuación y. como artículos 29 , 39 

~' ,19, respectivamente, ha consultado los 

siguientes, nuevos: 

"Artículo 29.-Concédese amnistía a to

dos los infractores hasta el 15 de julio de 

1954, de la Ley de Elecciones". 

"Artículo 39.-No se aplicará sanción 

alguna a ~IÜS asalariados de cualquiera 

condición jurídica que dejaron de concu

rrir a sus labores el día 17 de mayo de 

1954. Igual regla regirá respecto de los 

funcionarios dependientes' del ~linisterio 

de Educación Pública por las inasisten

cias ocurridas en~re el 17 y el 26 de ma

ya de 1954; de los personales de Empre

sas de Utilidad Púb~\ica cuyas inasisten

cias se hicieron efectivas entre el 31 de 

mayo y el 6 de abril de 1954; y de 'los em

pleados de la Empresa de los Ferrocarri

les del Estado por las inasistencias ocurri

das entre el 19 y el 3 de julio de 1954. 

Este persom,~, deberá compensar con 

trabajos extraordinarios las horas que 

permaneció sin trabajar, dentro del pla

w de sesenta días, y sin derecho a mayor 

remuneración .por este motivo. 

La Contraloría General de la Reptlbli

ca, de oficio, impartirá las instrucciones 

del caso a las oficinas pagadoras, a fin 

de que se dé estricto cumplimiento a este 

artículo" . 
"Artículo 49.-No se aplicarán sanciones 

de ninguna especie a ~,os comerciantes, in

dustriales, dueños o administradores de 

establecimientos, que participaron en el 

cierre nacional de comercio efectuado el 

presente año". 

Se toma como base de discusión la pro-

'a 

posición de la Comisión respecto de cada 

una de estas modificaciones. 

Artículo 19 

La Comisión recomienda rechazar las 

modificaciones que contiene el inciso 1 Q 

del texto aprobado por la Cámara de Di

putados, y ace-Dtar la modificación conte

nida en el inciso 29, esto es, mantener co

mo inc:so 19 el artícu!o aprobado por el 

Senado y como inciso 2Q el de aquella Cor

poración. 
En discusión la proposición de la Co

misión, usa de la palabra el señor Rettig. 

Cerrado el debate, se da por aprobada. 

Artículo 29 

L,l" C\~misión propone rechazar la en

mienda de la Cámara de Diputados, que 

consiste en suprimir el artícu!o aprobado 

por el Senado. 
. En diRcusión la .proposición de la Comi

sión, ningún señor Senador usa de la pa

labra. 
Cerrado el aebate, se pone en votación 

y eil aprobada por 20 votos por la afirma

tiva, 6 por la negativa y un pareo. 

Artículo iV? 

La Comisión recomienda rechazar la 

modificación de la Cámara de Diputados, 

que consiste en suprimir el artículo apro

bado por e~ Senado. 

En cliscuRión la proposición de la Comi

Rlón, usan de la palabra los señores Ri

vera, Bulnes y Quinteros. 

Cerrado el debate, se pone en' votación 

y se obtienen 12 votos por la afirmati

va. 9 .por la negativa, 5 abstenciones y 2 

.pareos. 
Repetida la votación, se rechaza la pro

posición de la Comisión por 8 votos por 

la afirmativa, 10 por la negativa, 8 abs

tenciones y 2 pareos. 

Artícu~os nuevos de la Cámara de Di

putados. 
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Artículo 2<> 

La Comisión recomienda rechazar la 
enmienda de la Cámara de Diputados, que 
consiste en consultar un artículo nuevo, 
con este número. 

En discusión la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. • 

Cerrado el.·debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

Artículo 3<> 

La Comisión propone aprobar la modi
ficación de la Cámara de Diputados, que 
consiste en consultar un artícu!o nuevo, 
con este nómero. 

En discusión la proposición de la Co
misión, usan de la palabra los señores 
Faivovich, Quinteros y Rettig. 

El señor Faiyovich, formula indicación 
para corregir un error de transcripción 
contenido En el texto de este artículo, que 
consiste en fijar como lapso de la inasis
tencia al trabajo de los persona!es de las 
empresas de utilidad pública "el 31 de 
mayo y el 6 de abril de 19(54", en lugar de 
"el 31 de marzo y el.6 de abril de 1954". 

Cerrado el debate, se pone en votación, 
juntamente con la indicación de!. sefior 
Faivovich, y resulta aprobada por 16 vo
tos ;por la afirmativa, 8 por la negativa, 1 
abstención y 1 pareo. 

Durante la votación, usa de la palabra. 
para fundar su voto, el señor Bulnes. 

Artículo 4<> 

La Comisión recomienda aprobar la en
mienda de la Cámara de Diputados, que 
consiste en consultar un artículo nuevo, 
con este número. 

En discusión la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, Se da por aprobada 
con el voto en contra del señor Rivera. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. Su texto es el siguiente: 

Proyecto de Ley: 

"Articulo 1<:>-Concédese amnültía a to
d~l s las pen10nas responsables de cuales
quiera delitos o infracciones penados por 
la ley N9 8.987, de :3 ele septiemhre de 
19,18, sobre Deú~nsa Permanente de la De
mocracia, y a todos los actualmente prQ
cesadoR o condenados con arreglo a las dis
l)o~idones de la misma ley. 

No obstante, la amnistía que se conce
de por el inciso procedente no beneficia
rá a aque:los que hubieren sido condena
rlos o (iue a la. fecha de promulgación de 
la presente ley se encuentren procesados 
por incitación o participación en la per
petración de delitos de homicidio, lesiones 
[{-raYes, robo e incendio, o de los crímenes 
y simples Jelitos previstos en el artículo 
480 del Código Penal. 

Artículo 29-Concédese, igualmente, 
amnistía a todaR las personas actua lmen
te procesadas o condenadaR, por los deli
to~; de desacato cometidos por la pro\'oca
ci6n a duelo a las personas a que se refiere 
el NQ 39 del Artículo 204 del Código Penal 
y a lOR que hubieren actuado como padri
nos de dichas personas. 

Artículo 3<.l-N o se aplicará sanción al
gun,~ a los asalariados de cualquiera con
dición jurídica que dejaron de concurrir 
a sus labores el día 17 de mayo de 1954. 
Igual regla regirá reRpecto de los funcio
narioR dependientes del Ministerio de Edu
cación Pública por las inasistencias ocu
rridas entre el 17 y el 26 de mayo de 1954; 
de los perRonales de Empresas de ctilidad 
Pública cuyas inasiRtencias se hicieron 
efectivas entre el 31 de mayo y el 6 de 
abril de 1954; y de los empleados de la 
Empresa de los Ferrocarriles del ERtado 
por las inasistenciaR ocurridas entre el 1<> 
y el 3 de julio de 1954. 

Este personal deberá compensar con 
trabajos extraordinarios las horas que 
permanecieron sin trabajar, dentro del 
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plazo de sesenta días, y sin derecho a ma
yor remuneración por este motivo. 

La Contraloría General de la Repúbli
ca, de oficio, impartirá las instrucciones 
del caso a las oficinas pagadoras, a fin de 
que se dé estricto cumplimiento a este ar
tículo. 

Artículo 40-No se aplicarán sanciones 
de ninguna especie a los comerciantes, 
industriales, dueños o administradores de 
establecimientos, que participaron en el 
cierre nacional de comercio efectuado el 
presente año. 

1'1 KI! f'O IJE r'OTAClOSES 

El seúor Alvarez, formula indicación pa
ra enviar a la Comisión de Salud Pública, 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados, sobre Colegio de Asistentes Socia
les, pendiente, actualmente de la Comisión 
de Constitución, Legislación, J usticia ~T 

Reglamento. 
Así se acuerda. 

El señor Presidente formula indicación 
para el1\'iar a la Comisión de Educación 
Pública, la moción del señor Opaso, que 
autoriza a las Universidades Católica de 
Santiago y Valparaíso y a la Universidad 
de Concepción, para otorgar el título de 
médico-cirujano, actualmente en estudio 
en la Comisión de Salud Pública. 

Así se acuerda. 

A indicación de los señores Ampuero 
y Martínez, se acuerda publicar "in exten
so", denti·o de la versión oficial extracta
da, el discurso pronunciado por el señor 
Rodríguez en homenaje a la memoria de 
los dirigentes del Magisterio, recientemen
te fallecidos, doña Marina Sáez y don Ra
món Núñez Aguilar. 

El señor Pereira renuncia como miem
hro de la Comisión de Gobierno. 

La Mesa propone en su reemplazo al' 
señor Cerda. 

Se acuerda aceptar la renuncia y el nom- . 
hramiento propueRtos. 

El :-;eñor Poklepovic renuncia como " 
miemhro de la ComiRión de Gobierno. 

La M esa propone en su reemplazo al 
",ei'tor Alessandri (don Eduardo). 

Se acuerda aceptar la renuncia y el nom
bramientCl llropuestos. 

El seilor Pérez de Arce renuncia como 
miembro de la Comisión de Obras Públi-· 
caso 

La illesa propone en su reemplazo al 
seilor Viclela Ibáñez. 

Se acuerda aceptar 12. renuncia y el 
nOIl'.bramiento propuestos. 

El señor Martínez se refiere a la su
presión de ramales y estaciones de los Fe
rrocarriles del Estado, resuelta reciente
mente por la Empresa, y dice que entre 
estas supresiones se cuenta la del ramal 
de San Felipe a Putaendo, y formula di
yersas observaciones acerca de la utilidad 
(lue presta dicho ramal y al costo de su 
mantención. 

Pide se dirija oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Economía, solicitándo
le se deje sin efecto esta medida en lo que 
concierne al ramal indicado. 

Así se acuerda. 
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El señor Figueroa expresa que la Di
rección de los Ferrocarriles del Estado 
ha resuelto eliminar numerosas estacio
nes en las provincias que representa Su 
Señoría, y solicita se envíe oficio. en su 
nombre, al señor Ministro de Economía, 
rogandole remita a esta Corporación los 
antecedentes que se tuvieron en vista al 
adoptar tal medida. 

El señor Rettig pide se agregue su 
nombre a esie oficio. 

Se acuerda enviar dicho oficio, en nom
ure de los expresados señores Senadores. 

El señor Quinteros se refiere a la situa
ción creada al pueblo de Quintero con mo
tivo de la supresión del ferrocarril de 
Con eón a Quintero, indicando los perjui
cios que tal supresión acarrearía, y pide 
se envíe oficio al señor Ministro de Eco
nomía, en su nombre, solicitándole reesta
l>lezca este servicio fenoviario. 

Así se acuerda. 

El señor Curti expresa que en los ofi
cios que se envíen a propósito de la deter
minación adoptada por la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles elel Estado, referen
te a la eliminación de ramales y estacio
nes, debería hacerse presente la necesi
dad de que ella se traduzca también en la 
supresión del personal cuyos servicios, en 
raz6n de esta medida, van a ser innecesa
rios. 

El señor· Aguirre Doolan formula indi
cación para dirigir oficio al señor Minis
tro de Agricultura, solicitándole que en la 
organización o convenio internacional de-

nominado "Plan Ñuble", se incluya, tam
bién, a la Provincia de Arauco. 

El señor Curti pidió se agregara su 
nombre a este oficio. 

Se acordó enviar dicho oficio, en nombre 
ele Jos expresados señores Senadores. 

Se levanta la sesión. 

1 

DOCUMENTOS 

.1fODIFlCACIOX DE LA CA}[ARA DE DIPUTA· 

/)OS AL PROYECTO QCK COXCEJJE TRIENiOS 

A UiS .!lJECES DE M ENORRS y SECRETA· 

líf()S [)J'; ESOS TUI BCNALES. (ACLARA AR· 

TI(:["LO 4v OE I,A LEY 8.100). 

Santiago, 19 de septiembr.e de 1954. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar ~l proyecto de ley, remitido 
por el Honorable Senado, que aclara el ar
tículo 49 de la ley N9 8.100, en cuanto al 
derecho de .. los Jueces y Secretarios de los 
Juzgados de Menores para disfrutar de 
trienios sobre sus sueldos, con la sola mo
difieación de haber consultado· en su ar
tículo único, un inciso final nuevo del te
nor siguiente: 

"El gasto que importe la aplicación de 
esta ley se imputará a las economías que 
se han producido en el ítem 08 i03¡01 del 
Presupuesto del presente año". 

Lo que tengo a honra comunicar a Vues
tra Excelencia, en respuesta a vuestro 
oficio N9 1.310, de fecha 29 de octubre 
de 1952. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios. guarde a V. E.-Baltasa]' Castro. 

-Em'ique Coycoolea. 
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2 

P7WYHCTO DE LA CAMARA VE lJIP¡'TAf)()'" 

SOBRE Al'J! ESTO 1J/!J DAS REMl'XERACIO.\FS 

AL l'HR8()"'A J, ¡)J,' L\TESTf(iACIOY. 

Santiago, B de septiembre de 1954. 

Con motivo del Mensaje, informes .Y de
más antecedentes que tengo a honra pa-

sal' a manos de Vuestra Excelencia la Cá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Al'tlc/llf) l'J-EI perE\Onal del Servicio 
de Invetitigaciones tendrá la siguiente 
planta, grados y sueldos de la escala a 
que se refiere el artículo 19 del Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 256, de 24 de julio 
de 1953: 

ESCALAFON "A" 

Catc.rj"rias Den(iJn'inncinn SI/clc/o 

!f .qrados anllal 

2l1- C. Director Genercd ...... ...... ...... ...... 468.000 
3l!- C. Subdirector General ...... ...... ...... .. B96.üOO 
4l!- C. Prefecto Inspector ...... ...... ...... . ... 360.000 
4l!- C. Se,cretario General ...... ...... ...... .... :)(i0.000 
5l1- C. Prefectos ...... ...... ...... ...... . ..... ...... 320.040 
6<t C. Subprefectos ...... ...... ...... ...... ...... 23!)JjijO 
7l!- C. Comisarios (82) , Director Escuela 

Técnica (1), ...... ...... ...... . ..... . ..... 267.600 
Gr. 1Q Subcomisarios ...... ...... ...... ...... .. 245.640 
Gr. 2Q Inspectores ...... ...... ...... . ..... . ..... 223.560 
Gr. 3\) Subinspectores ...... ...... . ..... ...... .. 206.880 
Gr. 4Q Detectives 1Qs ...... ...... ...... ...... .... 190.440 
Gr. 5Q Detectives 2Qs ...... ...... ...... ...... . , 171.000 
Gr. 6<> Detectives 3Qs ...... ...... ...... ...... .... 154.560 
Gr. H Aspirantes a Detectives 3<?s ...... 78.GOO 

ESCALAFON "B" 

5l!- C. Asesor Jurídico (1), Jefe Labora
torio Policía Técnica (1), ...... .. ... 

7l!- C. Abogado 1Q (1), Jefe Departamen-
to Radiocomunicaciones (1), ....... . 

Gr. 2Q Capellán 1Q (1), Abogados 2Qs 
(2), Contador (1), Perito Conta
dor (1), Técnico Radiocomunica-
ciones (1), .............................. .. 

Gr. 3Q Capellán 2Q (1), Oficiales Radio
telegrafistas (3), Dibujante Pla
nimetrista (1), Peritos Calígra
fos (3), Perito Balístico (1), Fo-
tógrafo 1 Q (1), ........................ .. 

Sueldo 
(l/rl,ual 

320.040 

267.600 

223.560 

206.880 

N° '" . de 
empleos 

1 
1 
1 
1 
5 

10 

83 
32 
56 

134 
420 
467 
591 
50 

N9 de 
empleos 

2 

2 

6 

10 

Total 
anual 

468.000 
396.000 
360.000 
360.000 

1.600.200 
2.896.~00 

8.830.800 
7.860.480 

12.519.360 
27.721.920 
79.984.800 . 
79.857.000 
91.344.960 

3.930.000 

Total 
anual 

640.080 

535.200 

1.341.360 

2.068.800 
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Gr. 49 Abogados 39s (2), Mecánicos (2), 
Radiotelegrafistas 19s (15), Prac
ticante 19 (1), Choferes 19s (2), 
Auxiliares 19s (12), ...... ...... . .... . 

Gr. 59 Profesor Educación Física (1), 
Perito Calígrafo Ayudante ( 1) , 
Dibujante 19 (1), Químico Indus
trial 19 (1), Radiotelegrafistas 29s 
(15), Perito Balístico 29 (1), Ma
trona (1), Fotógrafos 29s (2), 
Practicantes 29s (2), Chofe
res 29s (22), Auxiliares 29s (24) 

'Gr. 69 Técnico Electricista.., (1), Visitado
ra Social 19 (1), Químico Indus
trial 29 (1) , Fotógrafo 39' (1) ; 
Choferes 39s (17), Auxiliares 3Qs 
(8) ......................................... . 

·Gr. 79 Practicantes 39s (3), Auxiliares 
49s (9) ..................................... . 

Gr. 89 Visitadoras Sociales 29s (2), Di 
bujante 29 (1), Practicantes 49s 
(5), Auxiliares 59s (17), ........... . 

Gr. 99 Auxiliares 69s ........................... . 
Gr. 10 Auxiliares 79s ......................... . 

190.440 34 

171.000 72 

154.560 29 

143.400 12 

132.480 25 
118.680 45 
108.480 21 

2.060 

ESTATUTO DEL MEDICO FUNCIONARIO 

Ley N9 10.223. 

Denominac.ión 

Médicos grado 19 (2), Médicos grado 29 

(2), Médicos grado 39 (3), Médicos 
grado 49 (Hí). Dentistas grado 39 (2), 
Dentistas grado 49 (6), doce horas se-
manales ........................................... . 

Dentistas grado 39, dieciocho horas sema-
nales ............................................... . 

Médicos grado 49 (2), Dentista'.' grado 29 
(1), veinticuatro horas semanales ..... . 

Médico grado 49, treinta y séis horas se-
manales ........................................... . 

,Químico Farmacéutico grado 29 (1), Quí
mico Farmacéutico grado 39 (1), vein-
ticuatro horas semanales ................... . 

Sueldo 
anual 

84.240 

126.320 

168.480 

252.720 

118.680 

NI! de 
empleos 

30 

2 

3 

1 

2 

38 

6.474.960 

12.312.000 

4.482.240 

1.720.800 

3.312.000 
5.340.600 
2.278.080 

$ 358.630.440 

Total 
anual 

2.527.200 

252.720 

505.440 

252.720 

237.360 

3.775.440 
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Artículo 2L-Los profesores de la Es
cuela Técnica de Investigaciones gozarán 
de una remuneración ascendente a la Sll

ma de $ 4.236,60 por hora anual de clase 
y de los mismos aumentos por años de ser
vicios. establecidos para el personal do
,cente de la Educación Secundaria. 

Artículo 39-El personal del Servicio de 
Investigaciones continuará disfrutando de 
los beneficios establecidos en el artículo 
í 4 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 256, 
de 24 de julio de 195:~, y en los artículos 
128 y 132 de la Ley N9 10.:343. 

Articulo 4Q-Derógase el artículo 89 de 
la ley NfI 10.34:1. 

Artículo 5Q-El personal del Servicio de 
Investigaciones quedará sujeto a la juris
dicción disciplinaria, correccional y eco
nómica de los Tribunales Superiores de 
.J usticia, los cuales la ejercerán de acuer
do a lo dispuesto en el Título XVI del CÓ
.digo Orgánico de Tribunales. 

El Director General, el Subdirector Ge
neral y el Prefecto Inspector de los Servi
cios de Investigaciones serán nombrados 
a propuesta en terna de la Corte Supre
ma, Los demás Oficiales serún nombra
dos a propuesta eh terna ·de la Corte de 
Apelaciones respectiva. 

Las ternas a que se refiere el inciso 
.anterior serán confeccionadas en la for
ma establecida en los artículos 279 y si
guientes del Código Orgánico de Tribu
nales. 

A rtlCl(lo 69-La Corte Suprema podrá 
amonestar. suspender y remover el cual
quier funcionario del Servicio de Investi
gaciones, en ra7,ón de las faltas o abusos 
que hubieren cometido en el desempeño 
de sus cargos. 

La Corte Suprema regulará estas me
didas atendiendo a la gravedad o reite
ración de los abusos o faltas que la pro
vocan. 

Podrá la Corte Suprema dictar en cual
quier momento autos acordados para el 
mejor desempeño de las funciones que in
,cumben al Servicio de Investigaciones co-

mo auxiliar de la Administración de Jus
ticia, con arreglo al artículo 29 de la ley 
N9 8.524, de 27 de agosto de 1946. 
Los funcionarios del Servicio de Inves

tigaciones no podrán ser empleados para 
el cumplimiento de resoluciones judiciales 
de <:arúcter civil. 

Ai'Uculo 7v-Declárase q\le ha estado 
rigiendo desde la fecha de su vigencia, el 
artículo 11 de la ley N9 8.524, de 27 de 
agoslo de 1946, cuyo texto es el siguien
te: "Las facultades disciplinarias que el 
artículo 9'1 de la presente ley confiere a la 
COlte Sllpl'ema serán, también, ejercidas 
por las Cortes de Apelaciones en sus res
pectivos territorios .i llrisdiccionales, Las 
resolnciones qlle se dicten por estos Tri
bunal?,';, en conformidad a e::>e artículo, se
rán apelables ante la Corte Suprema en el 
solo efecto devolutivo". 

!U'tíCiI/O 89-Declárase que ha estado 
l'Í,l!iendo desde la fecha de S'l vigencia, el 
al,ticulo 12 de la ley N9 8.524, de 1946, cu
yo texto es el siguiente: "Los Jueces del 
Crimen deberán vigilar la conducta fun
cionaria del personal de Investigaciones 
que actúa dentro de su respectivo territo
rio jurisdiccional y lo auxilian en la inves
tigación y prevención de los delitos, de
hiendo dar inmediata cuenta a la Corte de 
Apelaciones correspondiente de toda irre
glllaridad que comprueben o deficiencia 
que observen, pudiendo en casos graves, 
suspenderlos de sus' cargos, provisoria
mente, mientras el Tribunal Superior se 
pronuncia acerca del hecho denunciado, 

La Corte de Apelaciones deberá pro
nunciarse, dentro del término de tercero 
día, acerca de si mantiene o no la suspen
-¡;,ión provisoria ordenada por el Juez, de
biendo, en caso afirmativo, señalar la du
ración de ésta y sin perjuicio de las medi
das que puede adoptar con arreglo a las 
pl'escripciones de la presente ley, 

En cada Juzgado en lo criminal se lle
vará un libro en que se anotarán las ob
servaciones que merezca al jue7, el desem
peño de los funcionarios de InVf~stigacio-
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nes a quienes ha confiado el cumplimiento 
de órdenes judiciales. Estas observaciones 
se consignarán en la forma más circuns
tanciada posible. 

La omisión de los deberes establecidos 
en este artículo constituirá f~lta grave 
por parte del Juez". 

Artículo 9Q-Declárase que ha estado 
rigiendo desde la fecha de su vigencia, el 
artículo 10 de la Ley N9 8.524, de 27 de 
agosto de 1946, cuyo texto es el siguiente: 
"El personal de Investigaciones será cali
ficado en el mes de abril de ca(la año en 
conformidad con las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes, por una Junta 
formada por un Ministro de la Corte Su
prema, designado por ésta, que presidirá 
la Junta y la convocará; por el Fiscal de 
dicha Corte; por el Presidente del Consejo 
General del Colegio de Abogados; po~ el 
Director General del Servicio y por el J e
fe del Personal. 

Servirá como mero antecedente para es
ta califiCación la orden interna que, se
gún los Reglamentos, debe practicar anual
mente y con antedoridad al mes de abril 
la Dirección General del Servicio. 

Las calificaciones que practique la J un
ta creada en el inciso primero de este ar
tículo deberán seguir el sistema de Lista 
1, de mérito; Lista 2, buena; Lista 3, re
guiar; y Lista 4, 'mala. 

Para los ascensos del personal que deba 
ser calificado con arreglo al régimen esta
blecido en este artículo, sólo se tomarán en 
consideración las calificaciones practica
das por la Junta a que se refiere el inciso 
primero. 

Artículo 10.-Restablécese desde la fe
cha de su vigencia el artículo 14 de la ley 
NQ 8.524, de 27 de agosto de 1946, cuyo 
texto es el siguiente: "Ningún funcionario 
que haya sido condenado a virtud de sen
tencia ejecutoriada en razón de haber co
metido crimen o simple delito en el desem
pepo de su cargo, o prevaliéndose de él, 
podrá volver a seguir en el Servicio, aun-

que haya sido indultado o rehabilitado". 
.4rtículo l1.-Restablécese la vigencia 

del artíclllo 15 de la ley NQ 8.524, de 1946, 
cuyo texto es el siguiente: "Agrégase al 
artículo 16 de la ley N9 6.180, de 4 de fe
brero de 1938, el siguiente inciso: 

"Con todo, cuando para el mejor resul
tado de la investigación el Juez estimare 
necesario que la detención del inculpado 
se ~:erifiqne en los lugares ordinariamente: 
destinados al efecto, podrá así ordenarlo 
en auto fundado". , 

Artículo 12.-Restablécese la vigencia 
del artículo 16 de la ley N9 8.524, de 27 de 
::;~:)~;to de 1946, cuyo texto es el siguiente: 
"P~ra ingresar ft la Escuela Técnica de 
Investigaciones se requerirá haber cursa
do el 5'! año de humanidades y haber ob
tenido notas para ser promovido al cursO' 
siguiente. 

N o podrá ingresar al Servicio de Inves
tigaciones ninguna persona que no hubie
re terminado satisfactoriamente sus es
tudios en la Escuela Técnica del Servicio,. 
salvo el caso de que no hubiere egresado .. 

Artícltlo 13.-Restablécese la vigencia. 
del artículo 59 de la ley N9 6.180, de 4 de 
febrero de .1938, cuyo texto es el siguiente: 
"La Policía de Investigaciones, inmedíata
mente que detenga a una persona la pon
drá a disposición del Juez competente. Si,. 
en razón de la hora en que se practicó la 
detención, no pudiere darse inmediato 
cumplimiento a esta regla, todo detenido' 
que lo solicitare, antes de ingresar en cali
dad de tal a las oficinas o cuarteles de la 
Dirección General de Investigaciones, se
rá examinado por un médico legista, quien 
tendrá la obligación de expedir certifi
cado de salud a su respecto, en el que de
jará, especialmente, constancia de las le
siones, erosiones, oquimosis u otras mani
festaciones de carácter interno o externo 
que denuncien que el detenido ha sido ob
jeto de golpes, maltratos, heridas o cual
quiera otra especie de violencia. 

También, en caso de solicitarlo el dete-
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nido se practicará análogo examen al 
tiempo de su ingreso a la Cárcel y se ex
pedirá el certificado correspondiente. 

Ambos informes médicos serán -envia
dos al Juez ele la causa para su incorpora
ción en los autos". 

Artículo 14.-Los peritos de los Labora
torios de Policía Técnica cumplirán los 
cometidos que les encomienden los Tribu
nales, con absoluta independencia respecto 
de los funcionarios superiores del Servi
cio de Investigaciones, y darán cuenta de 
ellos directamente al Juez que les haya 
encomendado la diligencia. 

A"rtícuZo 15.-I)erógase desde la fecha 
de su vigencia, en el artículo 11 del De
creto con Fuerza de Ley N9 311, de 25 de 
julio de 1953, las palabras "y reglamentos 
propios". 

Artículo 16.-El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se atenderá 
con los recursos contemplados en la ley 
NQ 11.575, de 14 de agosto de 1954. 

Artícldo 17.-La presente ley empezará 
a regir el 19 de julio de 1954". 

Dios guarde a V. E.-Baltasar' Castro. 
Enrique GO!Jcoolea. 

3 

PRO)' t';CTO OE LA cA!y! A RA DE DI PE TADOS 

SOliNE LJ1iERACJON VE VERJ;;(:}fOS /lE 1\

TERNACIOJV A ])OS eH ASE!S AlJQE'll!!1)OS 

POI: LA ':tflJSICIP ALIDA 1) DE TAl,CA tt CA SO 

Santiago, 19 de septiembre de 1954. 

Con motivo del Mensaje e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su' aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Libérase del pago de 
derechos de internación, almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 

del Ministerio de Hacienda N9 2.772, de 
18 de agosto de 1043, que fijó el texto de 
la le: . .' do impuestos a la internación, pro
ducción y cifra de negocios y sus modifi
caciones posteriores, y, en general, de to
dD de:,ec:1o f) contribución, a dos chassis 
con cabina de cal1:1Íón; marca Studebaker, 
motores :'-Jos. 4R 58.345 Y 04R 58.279, lle
gados er: seis cé~jünes Nos. 3.872 del 1 al 
6, c()n peso neto de 4.672 kgs. y bruto de 
G.2,;7 kgs., cuya importación fué autori
zada por el Consejo Nacional de Comercio 
E]~terior por resolución N9 224, de 19 de 
febrero ele 1%,1, adquiridos por la Muni
ci!JHlidad de Talcahuano ~' destinados al 
aC<lneo de C[ll'ne del lVIatadero Municipal 
y <el la Dirección de Obras Municipales. 

La Tesorería correspondiente procederá 
a devolver las sumas depositadas con arre
glo al comprobante de ingreso N9 401.636, 
de fecha 26 de febrero de 1954, por con
cepto de los derechos e impuestos a que 
se refiere el inciso anterior. 

Si dentro del plazo de diez años conta
do desde la fecha de publicación de la pre
sente ley se enajenaren a cualquier título 
los vehículos objeto de esta liberación, o 
se les diere un destino distinto al especí
ficamente mencionado en el inciso prime-
1'eí, deberán integrarse en arcas fiscales 
los impuestos y derechos correspondien
tes, quedando solidariamente responsables 
de ello laR personas o entidades que inter
vinieron en los actos o contratos respec
tivos" . 

Di03 guarde a V. E.-B. Cast'Y'o.- E. 
Gllí/coolea. 

4 

PNOYE(}TO DE {,A CAMARA j)E DIPUTAlJ!)S 

Q('E LlIJ/':RA I)E DERECHOS DR I"'TI,'R.VA

(tON A C}¡A CAJflOXETA DRSTTNAIJA A LAS 

¡',','WURL4.8 PARTICULARES 6RATUITAS DE 

TALCA 

Santiago, 19 de septiembre de 19194. 

Con motivo de la moción, informe y an
tecedente que tengo a honra pasar' a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
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tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo linico.- Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
del Ministerio de Hacienda N9 2.772, de 
18 de agosto de 1943 y sus modificaciones 
posteriores y, en general, de todo dere
cho o con,tribución que se perciba por in
termedio de las Aduanas, la internación de 
una camioneta marca Chevrolet, serie 
"H53. modelo 3.104, clase 9-A, motor 
730.035, con cabina y pick-up de un valor 
de US$ 1.112.08, procedente de Estados 
Unidos de Norte América, destinada al 
uso de las Escuelas Particulares gratuitas 
N os. 12, 17 y 24 de Talca, importada por 
intermediO de la Casa Davis Autos Ltda., 
con póliza de embarque N9 70-271-54. 

La Tesorería correspondiente procederá 
a devolver al Obispado de Talca la suma 
que Re hubiere pagado por concepto de los 
derechos e impuestos a que se refiere el 
inciso anterior. 

Si dentro del plazo de diez años con
tados desde la fecha de publicación de la 
presente ley se enajenare a cualquier títu
lo el vehículo objeto de esta liberación, o 

,se le diere un destino o uso distinto del 
específicamente mencionado en el inciso 
"primero, deberán integrarse en arcas fis
cales los derechos e impuestos correspon
dientes, quedando solidariamente respon
sables de ellos las personas o entidades que 
intervinieren en los actos o contratos res
pectivos". 

Dios guarde a V. E. -B. Castro.- E. 
GOl/coalea. 

5 

P1WrECl'O J)E LA CAJIARA ¡;JI'; lJIP1'TAIJO'" 

QUE AL'TORIXA F07\-DOS PANA TQFfTCIOY 

VE OBRAS pr'FJLICA8 EN NI:\'IT{lF, l';.\' 710 

JIE!\-A.IE A T.A MHMORlA J)E AT!7T1W PliAT 

Santiago, 19 de septiembre de 1954. 

Con motivo de la moción e informes que 
tC'ngo a honra pasar a manos de V. E., la 

Cámara de Diputados ha tendo a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A),tículo único.- La Corporación de 
la Vivienda deberá consultar en su pre
supuesto del año 1955, la suma de tres 
millones de pesos ($ 3.000.000) con el ob
jeto de construÍr casas para empleados, y 

en el presupuesto del año 1956, la canti
dad de dos millones de pesos ($ 2.000.000) , 
para el Cuartel del Retén de Carabineros, 
en la comuna de Ninhue, como un home
naje a la memoria del Capitán de Corbe
ta don Arturo Prat. 

Dios guarde a V. E.- C. Montané.~ 
E. Goyc()olea C. 

6 

PIWYI,'(;TO f)]i; LA CAJIARA I>H lllPf'TAI)()S 

.QUE MODIFICA LA LEY ]0.47,), SOBRH .Tenl, 

LACWN DE LOS EMPLEADOS PARTUTI,AHFS 

Santiago, 19 de septiembre de 1954. 

Con motivo de la moción e informes que 
tengo a honr:1 pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícase en la for.
ma que :1 continuación se indica, la ley 
N9 10.475, de 8 de septiembre de 1952, 
sobre Jubilación de los Empleados Par
ticulares: 

19- Reemplázase el inciso tercero del 
artículo 69, por el siguiente: 

"Los intereses que resulten del rendi
miento neto de l~s inversiones, después de 
hec-hos los a portes al Servicio Médico N a
cional de Empleados y las deducciones co
rrespondientes a los gastos de administra
ción, que excedan la cantidad con que con
curran a ellos los fondos de asignación fa
miliar y de cesantía, serán invertidos por 
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la Caja en la construcción y habilitación 
de hospitales, clínicas, farmaeias, casas de 
salud y reposo a través del país, los cua
les se dedinarán .al servicio exclusivo de 
los imponentes y sus familias. 

21!--Agrégase el siguiente inciso final 
al artículo 33: 

"Sin perj uicio de lo dispuesto en los in
cisos precedentes, la Caja también podrá 
efectuar otras inversiones conducentes a 
la buena administración y disposición de 
los fondos referidos en el inciso primero, 
siempre que no recaigan en bonos o de
bentures y 'lue para el efecto, cuente con 
el voto conf\;rme de los dos tercios de los 
miembros en ejercicio de su Consejo Di
recti\'o. 

Dios guarrle a V. E.- B. Castro.- E. 
Go liconl ea. 

7 

OFICIO JlFL J!lXISTRO JlE ECOSO:1IJA nl.\' 

/<.1, QL'E FSTE Rh'SPOXn¡,; A OHSHI?VA(f()\FS 

II!éL SF.'.'\OR rlIJFLA J,IRA 8(1/iflE PHIUIT 

CIOS ()CASJOXAIJOS POR LA I!/OC/EYTF ¡:¡:;S 

TRlU'IOlv' u1o' CI?EIJITOS 

Santiago, 1 Q de sE.ptiembre de 1954. 

El· Consejo Nacion:.il de Comercio Ex
terior por Oficio NO 05.645, de fecha 23 
de agosto en curso, dice a esta Ministerio 
lü que sigue: 

"Por ofició NI! l.402, de fecha 12 del 
mes en curso, USo ha tenido a bien trans
cribir a este Consejo la nota NI! 324 del 
Honorable Senado de fecha 21 de julio 
último, en que se da cuenta que el Hono
rable Senador don Hernán Videla Lira 
alude a las medidas que habría adoptado 
este Consejo, de no otorgar a su agencia 
en La Serena, cuota de divisas para la 
adQuisición de repuestos y maquinarias 
destinadas a la producción. 

"Sobre el particular, me es grato reite
rar a USo lo ya informado en ocasiones 
anteriores, respecto de las importaciones 

de bienes de capital que fué necesario eli
minar de nUestro actual Presupuesto de 
Divisas, a fin de aminorar el défiC"it, que 
se c::dcula deberá producirse en el Presu
puesto de este año. Esta medida se adop
tó a fin de que se pudiera satisfacer las 
necesidades más urgentes del país y al 
mismo tiempo procurar que las industrias 
actualmente en trabajo contaran con lo 
necesario para asegurarles la importación 
de sus materias primas y los repuestos 
necesario;; para su normal desarrollo. 

"A nuestra Agenda en La Serena se le 
asignó la suma de US$ 33.518 y 0IM. 
8.005 en el ítem Repuestos, pero cabe ha
cer notar que la mayoría de los industria
¡eH de la zona de jurisdicción de dicha 
agencia. tramitan prácticamente sus soli
citudes ante la Comisión Local de Santia
go, la que cuenta 'con las asignaciones pre
supuesbirias suficientes para la importa
ción de repuestos para la industria". 

Lo que transcribo a V. E .. en respuesta 
a su Oficio NI! 324, de 21 de julio ppdo. 

Salnda atentamente a V. E.- Jorge Sil
?;a GIJerm, Ministro de Economía. 

8 

ISFOHJfE DE LA ('OJl1SI(U'; DE OOIiIl~llNO 

RECAlJ)O EN EL PROYECTO SOBRH TJIAVS

FJO/! ló'.\' ('[A (;RATUIT A DE UX PlI F/JIO A L4 

CO.\'FlníE.\'('lA DE SAN VICWXTIC /IN PAflL 

In SiSONAS, lile' [,OTA 

Honorable Senado: 

Tenemos el honor de informaros una 
Moción del Honorable Senador señor Agui-
1're Doolan sobre autorización al Presiden
te de la República para transferir gratui
tamente a la Conferencia de San Vicente 
de Paul de Señoras de Lota el dominio de 
una propiedad fiscal ubicada en dicho 
puerto. 

Es conocida de todos los señores Sena
dores la labor social que efectúa dicha So
ciedad a lo largo de todo el país, en bene-
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ficio de las clases más desamparada~,. 
En la ciudad de Lota, con una gran ma

sa de obreros, desde hace ,tiempo se .hace 
presente la urgencia de establecer un Ho
gar para Ancianos, en el que puedan en
contrar asilo las personas desvalidas y 
que, por su avanzada edad, no están en 
condiciones de g,'marse su sustento. 

La Conferencia de San Vicente de PaLlI 
de Señoras de ia referida ciudad, está 
rennienclo fondos desde hace algún tiem
po, con el objeto de instalar un Hogar pa
ra Ancianos y la M0ción en informe tien
de, precisamente, a permitir la pronta rea
lización de dicha obra. 

En efecto, se autoriza al Presidente de 
la República para que tramfiera, a dicha 
sociedad, una propiedad ubicada en la ca
lle Cousiño del pUErto de Lota, que fué 
adquirida recientemente por el Fisco, por 
herencia yacente, y que no tiene una des
tinación especial. 

Vuestra Comisión de Gobierno, consi
derando que, al convertirse en ley la Mo
ción en informe: permitirá proporcionar 
cierto bienestar a los ancianos sin recuro: 
so de la ciudad de Lota. tiene a bien pro
poneros qne le pl'estéis vuestra aproba
ción, redactada en los siguientes término?, : 

Proyecto de ley: 

"Artículo ¡ínic().- Autorízase al Presi
dente de la Rcpú)¡;ica para que transfie
ra el título gratuito a la Conferencia de 
San Vicente ele Paul de Señoras de Lota 
la propiedad ubicada en la caBe Cousiño 
de dicho puerto, que se encuentra inscrita 
fs. 140 vta. NQ 170 del Registro de Pro
piedades del año 1953 del Conservalor de 
Bienes Raíces de Coronel, y que tiene los 
siguientes deslindes: Norte, propiedad de 
Aurora Villagrán, hoy sucesión Quinta
na; Sur, calle Ongolmo, hoy Sotomayor: 
Oriente, calle Cousiño; y Poniente, pro
piedad de Juan Cartes, hoy Sucesión Que
zada. 

La propiedad que se transfiere deberá 
ser destinada exclusivamente a la instala
ción de un Hoga~ para Ancianos. 

Si en el plazo de cinco años no estuvie
re instalado el Hogar de Ancianos, la pro
piedad que se transfiere volverá a domi
nio fiscal". 

Sala de la Comisión, a 2 de septiembre 
ele 195!!'-G. Rivera, Presidente.- C. A. 
JraJ'tínp.z.- E. GOllzález Mada:l'iaga.- Fe
d e rico lValkcl' Leteliel', Secretario. 

ISFORJfH li/(, T,A ('OJflS/O,\' D}; (;()¡¡f¡.,'NYO 

l?ECAfOO EX RL PR01'FCTO Ql'¡'; rIWl'OXF 

Ll .\/ () DlF1CA CION 1) ¡;; LA Uc'Y IJF () II(;A.\' ¡

XA(,[().\' r ATRIRF('IONES f)¡'; L08 .!('X(;AI!()S 

lJE 1'01.JCJA /'()(.'AJ, 

Honorable Senado: 

Yuestra Comisión de Gobierno ha to
n'~do conocimiento de la :Moción del Ho
norable Senador señor Faivovich sobre 
modificación de la ley de Organización y 
Atribuciones de los Juzgados de Policía 
Local. 

A pesar de que los mencionados Juzga
dos tienen el carácter de municipales y 
llo,' Ende corresponde a esta Comisión el 
estudio del proyt2cto en referencia, evi
dFmemente constituyen una parte del me
clnÍ:-imo de la Administración de Justicia, 
10 c~ue aconsejaría un estudio conjunto de 
las Comisiones de Gobierno y de Consti
tncíón, Legislación, Justicia y Reglamen
to, 

En virtl 1 d de 10 anterior, tenemos el ho
nor de proponeros que acordéis enviar di
cha Moción a las Comisiones Unidas, an
tes indicadas. 

Sala de la Comisión. a 2 de septiembre 
de 1954. -G. Rivera, Presidente.- E .. 
GonzÓ>!p.z Madoriaga.- C. A. Martínez.
Federico Walker Leteh:er, S'2cretario. 
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lNFORME In' LA ('OJIlSIO}; DE GOBIERYO 

l:ECAI])O ES EL PROYECTO QUE lih'RonA LA 

,LEY 7.173, QZ'J( EEGLAJfEXTA LA lJITtL'CCIO.V 

OE-VERAJ, [lE TRANSPORTE Y TlfA~·SIT() 

PUBLICO 

Honorable Senado: 

Tuvisteis a bien enviar en estudio a la 
Comisión de Gobierno una moción del Ho
norable Senador señor Acharán Arce, so
bre derogación de la Ley 7.173, que creó 
la Dirección de Transporte y Tránsito Pú
blico. 

Si bien lo relacionado con el tránsito 
público está en manos de las Municipa
lidades y, por lo tanto, corresponde a es
ta Comisión informaros de los proyectos 
sobre el particular, el Servicio mismo, cu
ya supresión lleva involucrada la Moción 
del señor Acharán, depende del Ministe
río de Economía, Subsecretaría de Trans
portes, y, en consecuencia, corresponde
ría a la Comisión de Economía pronun
ciarse sobre ella. 

En esta situación, tenemos el honor de 
proponeros que enviéis la Moción del se
ñor Acharán a las Comisiones de Gobier
no y de Economía, unidas. 

Sala de la Comisión, a 2 de septiembre 
de 1954.-G. Ri1.'cTa, Presidente.-E. GOl?
záh'z Mauan·aga.-- C. A. Ma1'tínez.- Fc
deri('() Walker Letelier, Secretario. 

11 

lNFORM le' l)E Ll COJII8IO_V ])E EHI,ArIOSF;:; 

KY'rERIORES l!FCAlnO EN EL Pl!()1"P;('TO 

"QDH API,'UEBA 7~A CO.\'VE'SrIOX r'lY/T-EliSA f. 

SOBRF lJERF('1I0 DE AF'l'OR 

Honorable Senado: 

Convocada por la organización de las 
Naciones UnidaR para la educación, la 
ciencia y la cultura, y bajo los altos aus-

picios del Gobierno de Suiza, se reunió en 
Ginebra, desde el 18 de agosto al 6 de 
septiembre de 1952, la Conferencia Inter
gubernamental sobre Derechos de Auto!", 
la que contó con la participación de de
legados de nuestro país. 

Como resultado de sus deliberaciones se 
concluyó y firmó, con fecha 6 de septiem
bre de 1952, la Convención Universal so
bre Derecho de Autor y sus Protocolos 
Anexos, la que fué suscrita por Chile Y 
por otros cuarenta Estados,muchos de lo~ 
cuales ya se hán apresurado a ratificarla. 

Esta Convención tiende a establecer 
una base y un método de c<;lnciliación en
tre países de cultura, legislaciones' y prác
ticas administrativas muy diversas y de
ja subsistente los acuerdos anteriores de 
esta na tu raleza tanto europeas como ame
ricanos, buscando un avenimiento y con
ciliació!l entre los dos regímenes jurídi
cos existentes sobre protección del dere
cho de Autor. 

Además de la Convención, se concerta
ron en Ginehra t1'e" Protocolos Adiciona
les, de los cuales sólo el Protocolo núme
ro 2, relativo a la aplicación de la Conven
ción a las obras de, ci~rtas organizaciones 
internacionales, fué suscrito por el dele
gado chileno. 

Como lo expresa el Mensaje, en esta 
Convención se establecen las normas mí
nimas de respeto internacionales para las 
obras intelectuales, para las cuales nin
gún país civilizado puede rehu8ar su acep
tación. 

Entre las disposiciones principales de 
este estatuto, cabe señalar las siguientes: 

El artículo 1 Q eRtablece que cada uno 
de los Estados contratantes se comprome
te todas las ('1i8posiciones necesarias a fin 
de asegurar una protección suficiente y 
efectiva de los derechos de autor. 

Según el artículo 29, las obras publica
das de los nacionales de cualquier Estado 
contratante, así como las obras publica
das por primera vez en el territorio de tal 
Estado gozarán en cada uno de los otros 
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estados contratantes, de la protección que 
cada uno de estos Estados conceda a las 
obras de sus nacionales publicadas por 
primera vez en su propio territorio. 

En cuanto a la duración de la protección 
de la obra el artículo 49 dispone que se 
regirá por la ley del Estado contratante 
donde se reclame la protección y que el 
plazo de protección para las obras prote
gidas por la presente Convención no será 
inferior a la vida del autor y 25 años deB
pués de BU muerte. 

El artículo 5'\ reafirmando un princi
pio consagrado en otraB Convenciones so
bre la materia, establece que el derecho de 
autor comprende un derecho excluBivo de 
hacer, de publicar y de autorizar que se 
haga y se publique la traducción de las 
obras protegidaB por la presente Conven
ción. 

Más adelante, el estatuto crea un Comi
té Intergubernamental encargado de es
tudiar los problemas relativos a la aplica
ción y funcionamiento de esta Convención, 
de preparar sus revisiones periódicas, de 
informar cualquier otro problema relati
vo a la protección internacional del dere
cho de autor y de informar a los EstadoB 
contratantes Bobre su trabajo. 

Según la resolución relativa al artículo 
11, que es el que crea ei'lte Comité, los 
primeros miembros de él serán los repre
sentantes de los doce Estados siguientes, 
cada uno de los cuales designará un miem
bro titular y uno suplente: Alemania, Ar
gentina, Brasil, España, EE. UU., Fran
cia, India, Italia, Japón, México, Reino 
Unido y Suiza. 

El Gobierno estima que la ratificación 
por nuestro país de la Convención de Gi
nebra se hace necesaria como una prue
ba más de su adhesión a las buenas nor
mas de convivencia internacional y a su 
tradicional respeto al derecho y nos sa
caría del aislamiento en que hemos vivi
do hasta la fecha en esta materia. 

En mérito de las consideraciones que 
preceden, vuestra Comisión de Relaciones 

Exteriores tiene el honor de recomenda
ros la aprobación del proyecto' de acuerdo 
en informe en los mismos términos en que 
lo ha formulado el Ejecutivo. 

Sala de la Comisión, a 31 de agosto de 
1954. 

Acordado en sesión de esta misma fe
cha, ba,io la presidencia del señor Correa 
y con la asistencia de los señores Marín 
? Torres. 

U. COYl'ca.- l. Torres.- R. Marfn.
Ejll'iqnc OrtúzaJ' Escobar, Secretario. 
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IXFORME DE LA COMISlON 1>Ji: RJ){'(',jC10S 

PUBLICA RECAIDO EN EL PROYECTO QU; 

J:ECOll'O('}; ANTJ(iFEDAlJ AL PlCRSOXA " DO 

CENTF (Ji/lC PASA A PRRSTAR SHRVf('/()S ]IX 

UNA UNIVERSIDAD A OTRA 

Honorable Senado: 

Tenemos ~l honor de informaros un 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados sobre reconocimiento de años de' 
servicios al personal docente y de investi
g-ación científica que pasa de una Univer
'si dad a otra. 

La gran importancia adquirida por las 
ciencias, en los últimos años, debido prin
cipalmente al extraordinario desarrollo 
industrial, obliga a los Poderes Públicos a 
velar porque las actividades dedicadas a 
la difusión y desarrollo de los conocimien
tos científicos puedan desenvolverse sin 
obstáculos. 

Uno de los med~os más eficaces para 
facilitar la contratación de personal de
dicado a la docencia o a la investigación 
científica es, sin duda, el asegurarle a 
dicho personal, cuando pase de una Uni
versidad Nacional o de una extranjera a 
otra chilena, la conservación de la antigüe
dad ya adquirida. 

En el inciso primero del artículo 1 Q se 
establece que los servicios prestados por 
el personal docente o de investigacióT~ cien-
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tífíca en una Universidad, cuando pase a 
otra, le servirá para los aumentos de suel
dos determinados por los años de servi
cios. 

En el inciso segundo se dispone que los 
beneficios jubilatorios de dicho personal 
se regirán por la ley N9 10.986, sobre con
tinuidad de la previsión. 

En consecuencia, una Universidad que 
contrate a un profesor con servicios en 
otra, deberá pagarle una remuneración en 
relación al total de sus años de Magiste· 
rio, pero, a su jubilación, deberán concu
rrir las distintas Cajas de Previsión 8n 
que haya hecho imposiciones, en la forma 
que netermina la ley antes citada. 

Estimamos satisfactoria esta fórmula, 
pues permite a e"tos servidores aprove
char su antigüedad para los efectos ele "us 
remuner::ciones, sin recargar a la última 
Caja de Previsión con servicios por los 
cuales no se hayan hecho imposiciones en 
ella. 

En el artículo 29 se establece la forma 
de computar la antigüedad del personal 
que preste servicios en dos o más Univer
sidades. 

Los artículos 39 y 49 que fijan normas 
especiales para las reincorporaciones de 
personal jubilado, han sido rechazados 
por vuestra Comisión, ya que estimamos 
que las disposiciones generales vigentes so
bre el particular son satisfactorias y na
da aconseja su modificación para esta cla
se de empleados. 

En el artículo 59 se legisla sobre el re
conocimiento de la antigüedad de las per
sonales contratados en el extranjero. Ha 
sido aprobado con modificaciones tendien
tes a mejorar su redacción y a hacerlo ex
tensivo a los profesores en actual servi
cio. 

El artículo 69, que concede los benefi
cios de esta ley a los profesores secunda
rios que pasen a la enseñar.za universita
ria, ha sido rechazado, contra el voto del 
Honorable señor Pereirá, por estimar la 
mayoría de vuestra Comisión que su re-

dacción no es clara y puede acarrear fu-
turos conflictos en orden a posibles reco
nocimientos de grados y títulos otorgados. 
por Universidades particulares y que pue
den ser dudosos en el estado actual de la 
legislación en cuanto a su validez y pari
dad respecto a los grados y títulos confe
ridos por la Universidad de Chile. 

r"imdrnente. a indicación de los señores 
Gonzúlez Rojas, Rettig y Pereira, se acor
dó agregar un artículo nuevo relacionado 
con el reconocimiento de los servicios 
prestados ad-honorem por los profesorps 
extraordinarios () agregados. 

En'virtud de lo expuesto, vuestra Comi
sión de ELlucación acordó recomendaros 
la aprobación del proyecto en informe, con 
las modificaciones siguientes: 

Artículos' 31.l y 49 

Suprimirlos. 

Artículo 59 

Pasa a ser artículo 39, reemplazado por 
el siguiente: 

"Artíc/llo 39- Las Universidades que 
contraten o hayan contratado .personal 
docente o expecializado en investigación 
científica que ~irva o haya servido en plan
teles extranjeros de instrucción superior, 
reconocerán al dicho personal la antigüe
dad correspondiente al tiempo que hubie
ren servido en el extranjero, servicios que' 
8e comprobarán con documentación lega
lizada" . 

Artículo 69 

Suprimirlo. 

Artículo nuevo 

Agregar, con el N9 49, el siguiente ar
tículo nuevo: 

"Artículo 49- LOR años servidos ad
honorem en la docencia de la Universidad 

.. 
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de Chile serán tomados en cuenta como 
serVICIOS efectivos, para todos los efectos 
legales, siempre que se acrediten con el ti
tulo o nombramiento respectivo y certifi
cación de la época en que fueron presta
dos, expedida por el Director del estable
cimiento educacional universitario que co- ' 
rresponda, Estos servicios se considera
rán, para los efectos de la jubilación, por 
las instituciones o Cajas ,de Previsión qu,= 
deban resolver sobre ella, siempre que el 
interesado entere las imposiciones que sean 
de su cargo y la cuota estatal respectiva, 
según cálculo efectuado por dicha insti
tución o Caja de Previsión". 

Sala de la Comisión, a 2 de septiembre 
-de 1954. - J. Pereira, Presidente.- C. 
Acha1'án Al'ce.- H. Aguin'e.- E. Gon
zález Ro.ias.- Fede1"ico Walker Letelie1', 
Secretario. 
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IX FORJl R ni': fui COJIISIO.\' DI; I;/)('('AC[O.\' 

JTJ~i('A Rh;('AIDO H.\' HL PRoru']'o (,iI'E 

UTO!¡,(;A A LIS I'XJVEli8I1JAlJ!t'S /JI\' ('OSeR!' 

('/().\' }' CATOU('A, JJER¡.;r:!1O A ('(}XCEIJER 

In TITI'U) IJH J!FII/('() ('IHI./A.\'O 

H')Dorable Senado: 

La Comisión de Educación Pública tie
ne el honor de informaros una Moción del 
Honorable Senador señor Opaso, sobre 
autoriz,ación a las Universidades de Con
cepción y Católica de Chile para otorgar 
el titulo de Médico-Cirujano. 

Conjuntamente con la Moción del señor 
Opaso, vuestra Comisión tomó conocimien
to de una nota de los Decanos de las Fa
cultades de Medicina de las Universida
des de Chile, de Concepción y Católica de 
Chile, en la que solicitan la aprobación de 
un articulado que soluciona el problema 
de la formación de Médico-Cirujano. 

Durante el estudio del proyecto en in
forme, contamos con la colaboración de 
los Decanos de las Facultades de Medicina 

de la Universidad de Chile y de la Univer
sidad Católica de Chile, quienes concurrie
ron a la sesión correspondiente. El Deca
no de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Concepción no pudo asistir, 
pero hizo llegar su parecer en nota diri
gida al Presidente de la Comisión.' 

Para una justa solución de este proble
ma hay que tener presente dos grandes 
principios que están íntimamente vincu
lados con él: el del Estado docente y la 
autonomía universitaria. 

En la actualidad está en pleno vigor el 
principio del Estadó docente, que dice re
lación con la reserva para el Estado de la 
Facultad de otorgar los títulos y grados 
que habiliten para ejercer la profesión 
médica. 

En cuanto a,la autonomía universitaria, 
que mira a la índole misma de la activi
dad docente, a los métodos de enseñanza 
y a todas las condiciones que son propias 
de la vida universitaria, no existe plena
mente para las Universidades particulares 

La Moción del Honorable señor Opaso 
concedería plena autonomía a las Univer
sidades particulares a que se refiere, pe
ro, junto con ello, vulneraría el principio 
de; Estado docente. 

La proposición de los Decanos contiene 
una solución que reserva a la Universidad 
de Chile el otorgamiento del título de Mé
dico-Cirujano, por ser ésta el organismo 
oficial del Estado, y que concede plena au
tonomía a las Universidades de Concep
ción y Católica de Chile para la modali
dad docente de los estudios, dentro de una 
norma gEneral, pero con amplias facilida· 
des para ir, en un trabajo de elevada co
laboración, a modelar el tipo único de mé
dico según las condiciom:s que el País re
clama. 

El título seguiría siende 'lilO solo otor
gado por el Estado, a traves del organis
mo competente, lo que COI\\,Ut\lye mante
ner una norma universal, ya que en todos 
los países del mundo el título que autoriza 
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el ejercicio de la medicina es concedido 
por el Estado. 

Puo frente a lo anterior existe un con
~enso universal en el sentido de que no se 
cuenta con un método único y una técni
ca precisa para ir a la formación del mé
dico. Los elementos humanos y los medios 
económicos, facilidades en hospitales y la
bora ~.orios, las con{liciones con que ingre
san 10':; alumnos a las Escuelas y las ca
racterísticas del médico que se debe for
mar, representan factores tan diversos, 
que hacen muy difícil llegar a una técni
ca pl"2cisa y a un método único. Este con
junto de: circunstancias hace preciso que 
cada Universidad cuente con la mayor 
autonomía docente posible, lo que se obten
dría con el texto en que están de acuerdo 
las Facultades de Medicina de las tres 
Universidades me:1CÍonadas. 

A io anterior hay que agregar que di
chas 'Cniversit:adcs han aprobado un con
junto el" acundos interuniversitarios con 
el oi.ieto de hacer fácil y expedita la apli
caciún de las disposiciones contenidas en 
el texto propuesto, así como para propen
der a un mayor y armónico desarrollo de 
hs Hctividadu docentes de las tres Facul-' 
tacl,,~~. aprovechando para beneficio co
mún, h,,, experiencias recogida,:,;; en las 
tri':; Escuelas, 

Dicho,; acuerdos comprenden la crea 
ció n de um! Comisión Permanente Inter
L1J1iyel'"itaria, que será autónoma y tendrá 
cnIJ10 función todo lo l'elacionado con es
tudios sobre educación médica que tien
d~!n al perfeccionamiento del régimen do
cente: un estatuto sobre el traslado de 
alLml1V)S de una a otra Escuela de Medici
na, y un ofrecimiento especial de la Uni
versidad de Chile sobre facilidades para 
hacerse cargo de algunos de otras Uni
versidades, durante el período clínico, ya 
que ella cuenta con una mayor disponibi
lirlad de servicios de Hospital, con vista a 
que las Escuelas de Medicina puedan man
tener una matrícula elevada en el curso 
de los primeros años de estudio. 

El Decano de la Facultad de Medicina 
de la -Universidad de Chile hizo expresa 
declaración de que el acuerdo a que llega
ron los Decanos de las tres Facultades fué 
sometido al Consejo Universitario, el que 
lo estudió minuciosamente en una sesión 
a la que asistieron el Rector de la Univer
sidad de Chile, todos los Decanos de las 
distintas Facultades de ella y los repre
esntantes del Gobierno, y fué aprobado por 
la unanimidad de dicho Consejo, con la 
sola salvedad del Decano de la Facultad de 
Derecho. 

V uestra Comisión acordó desestimar la 
moción del Honorable Senador señor Opa
so y tomar como base de discusión, ha
ciéndolo suyo, el proyecto propuesto por 
los Decanos de las Facultades de Medici
na. 

Los H 8norablcs Senadores señores 
Uettig y Aguirre Doolan declararon que 
concurren a este acuerdo, exclusivamente 
porque la Universidad de Chile se ha des
prendido voluntariamente de parte de S'lS 

atribuciones. 

Po]' ~"s razones expuestas, y teniendo 
presente que el proyecto redundará en 
mayor prestigio de la Medicina y en pro
greso de la formación de los médico-ciru
.iano~" al dar libertad de enseñanza a las 
Universidades Particulares, pero mante
niendo el control de los títulos en manos 
de la Universidad de Chile como Univer
sidacl del Estado, tenemos el honor de pro
poneros su aprobación en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

"A.l'ticulo l'),-Para ejercer la profesión 
de Médico-Cirujano en el territorio de la 
República es necesario estar el) posesión 
del título otorgado por la Universidad de 
Chile. 

A1'tíCttlo 29.-Los alumnos de las Escue
las de Medicina de la Universidad de Chi
le, de la Universidad de Concepción y de 
la Uninrsidad Católica de Chile, para op-
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tar al título de Médico-Cirujano, deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) H&ber cursado satisfactoriamente los 
estudios completos de Medicina, y 

b) Estar en posesión del grado de Li
cenciado en Medicina otorgado por alguna 
de dichas Universidades. 

"Articulo 39.-La Universidad de Chile 
determinará las pruebas para obtener el 
título de Médico-Cirujano, las cuales se
rán las mismas para los Licenciados de 
las tres Universidades. La Comisión en
cargada de tomar el examen de Médico
Cirujano a Licenciados en Medicina de la 
Universidad de Concepción y de la Uni
versidad Católica de Chile estará integra
da por un Profesor designado por el Rec
tor de la Universidad respectiva. 

"Artíc'I.t!<I 49.-Se entenderá por estu
dios comllletos (~e Medicina los que com
prendan los conocimientos correspondien
tes al Plan General de Estudios que rija 
para la Escuela de l\Iedicina de la Univer
sidad de Chile. 

Artíc¿c:o 5'?-Los exámenes anuales en 
las Escuelas de Medicina de la Universi
dad de Concepción y de la Universidad 
Católica de Chile se rendirán ante Comi
siones designadas por las propias Univer
sidades y los resultados serán comunica
dos por escrito a la Universidad de Chile 
dentro de los sesenta días de su realiza
ción". 

Sala de la Comisión, a 3 de septiembre 
de 1954.-J. Pereim, (Presidente).- H. 
Ag1lú:re.- C. Acharán Arce.'-E. Gonzá
lez R.-Federico Walker L.; Secretario, 
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JfOCIO.v nR I"OS I¡OSORAlnHS Sló.'-AflORES, 

Sh'"vORHS BO"'SA}' y AU'AREí>: 801HiE TiIAS.'!

FERE1';CIA A LA {'XI1'HRSl/JALJ nlo' CllIL¡'; 

DE UX PREDIO F1SCAI" EX VALI'ARAI.'!O, , 
PARA COSSTRUCC10;V Ji/{ es I;VST17TTO ])¡.; 

ERGOLOGIA 

Honorable Senado: 
El legislador ha querido colocar a 1a 

Universidad de Chile en situación de rea-

lizar una de las tantas y variadas funcio
nes que comprende su alta y nob!e misión, 
al disponer en el artículo 36 de la ley 
NQ 11.575, que una determinada porción 
de los ingresos derivados del medio por 
ciento de todos 10R impuestos directos e 
indirectos de carácter fiscal, etc., sean 
utilizados por la Corporación en construir 
habi!itar y dotar estaciones experimenta
les, plant.as, laboratorios e institutos de 
investigación científica y tecnológica des
tinados a aumentar y mejorar la produc
tividad de la agricultura, de la industria y 
de la minería. 

Acorde con el mandato de la misma ley, 
Jos 2 i 18 de lo que toca a la Universidad de 
Chile es la distribución y percepción de 
aquellos recursos, debe ser empleado en 
'/ alparaíso, ciudad en que la Corporación 
ha estado desaroIlando 'desde hace algunos 
años, una intensa labor y a la que el le
gislador ha aportado algunos recursos que, 
es necesario reconocerlo, han sido muy 
restringidos, pues, sean limitados a mo
dedas asignaciones anuales, a la ceSlOn 
gratuita de algunos terrenos fiscales es
tériles o improductivos y a haberla auto
rizado para contratar a!gunos empréstitos 
que la misma Universidad debe servir. 
Sin embargo, pese a esa relativa exigüi
dad, la Universidad ha logrado poner en 
ejecución obras de gran embergadura que 
están transformando a la ciudad de Val
paraíso en un foco de investigación, de 
estudio, de difusión cultural en sus más 
diverRas manifestaciones. 

Así es, pues, que el aporte de la ley NQ 
11.575 que debe destinarse a Valparaíso, 
constituirá un impu!so sostenido, serio y 
enérgico que pondrá a la Universidad en 
el camino de cumplir los grandes planes 
que se había trazado y, ahora, sólo se tra
ta de evitar que ese plan se desoriente y 
que se disperse el esfuerzo ya iniciado pe
ro sin perder de vista, claro está, los altos 
fines de 'investigación que señala la ley 
11.575. 

Por otra parte, esa contribución econó
mica sólo vendrá a materializarse en 1956 
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y cOrl\'iéne que la Universidad sea puesta 

en situación de iniciar de inmediato las 

nuevas etapas de su programa de acción 

en Valparaíso. 
A tales fines inmediatos tiende, el pro

yecto de ley que tenemos el honor de so

~eter a la com;ideración del Honorab!e 

Senado y que persigue las siguientes fi

nalidades: 
19.-Proporcionar, desde luego, a hl 

L niven;idad un predio fiscal de escasa 

productividad económica para que, en 

cambio, en él se construya el INSTITUTO 

DE ERGOLOGIA y cuyas finalidades 110S 

permitimos subrayar: Se trata nada me

nos que de estudiar el factor humano en 

el trabajo profesional en vista de la se

lección y de la mej 01' utilización del perso

nal por los métodos psicotécnicos; de es

tudiar el Gasto Energético comparado en 

los distintos trabajos y, por tanto, el fac

tor fatiga y las aplicaciones de ~a medici

na a la industria y a la racionalización del 

trnbajo. 
Parece innecesario insistir en la enorme 

importancia que tendría para el País el 

funcionamiento de un Instituto dedicado 

a la Ciencia del Trabajo. 

29.--Autorizar a la Universidad para 

que supere a~gtlno:;; obstáculos de interés 

particular que impiden la adquisición de 

unos predios de la 1. Municipalidad de 

Valparaíso y en que la Universidad se 

propone construir, llegado el momento, los 

institutos de investigación médica y OdOl1-

toiógica que tanta falta hace en el País 

y Que 'luedarían radicados en el .propicil) 

ambiente del barrio de Playa Ancha, a cu

yo progreso inmediato contribuirían uti

lizando la contigüidad de dos estableci

mientos hospitalarios. 

39.--A proporcionar a la Universidad 

de Chile una mayor flexibilidad en la uti

lización u orientación de los recursos es

peciale,; que empezará a percibir en 1956 

y que el legislador a dispuesto que se de

ben invertir en Valparaíso. La Universi

dad tiene en marcha un plán perfectamen .. 

te coordinado cuya realización quedaría 

perturbada si ~os recursos que proporcio

nará la ley NV 11.575 debieran enmarcar

se, en2sta parte, en moldes rigidos y sin 

flexibilid:Hl alguna. Lo que esta planeado 

y en ejecución quedaría .postergado. 

49.-Finalmente, la condonación de la 

deuda que la Universidad tiene para con 

el Fisco en el caso muy especial de los bo

nos univ2rsitarios que el Fisco tiene en 

su poJe!', daría a la Corporación el' 

desahogo neresarÍo para utilizar, de in

mediato, dOR millonES de pesos anuales que 

actualmente recibe, en financiar las obras 

que esta re¡.¡lizando, mientras llega el año 

19fí6. Gana así la Universidad de Chile en 

l1tiliZ2X el año de espera a que, de otro mo

do, tendría que someterse, y empezaría la 

prosecusión a sus nuevas obras de mane

ra inmediata, sin sufrir las contingencias 

de alzas o encc,recimientos en el costo de 

las obras fundamenta~es. 

En mérito de estas consideraciones pre

sentamos el lé~ consideración del Honora

qle Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Al'ti('idu 19.-Autorízase al Presiden

te de la RepÓblica para transferir gratUI

tamente ;-t la Universidad de Chile a fin 

de que en é~ pueda construir el Instituto 

de Ergología, el predio fiscal situado en 

la A v~nida Errázuriz de la ciudad de Val

paraíso y que, según su título inscrito a 

fojas 5:30 vta. N9 750 del Registro de Pro

piedades del año 1901, deslinda: al Norte, 

en 17.70 metros, con Avenida Errázuriz ; al 

Sur, en igua! medida, con Lote NQ 14, de 

propiedad fiscal; al Oriente, en 22.50 me

tros con prolongación de la calle Fre5re ~7 

al Poniente, en la misma medida anterior, 

con propiedad fiscal. 

Artícuh Z9.-Declárase de utilidad pú

b!ica y autorízal'le a la Universidad de 

Chile par,1 expropiarlos, los predios o te

rrenos eriazos pertenecientes a la Muni

cipalidad de Valparaíso, situados en el 

barrio d2 Playa Ancha de la miflma ciu

dad y que confltan de tres porciones que se 
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individualizan como sigue: primera por
ción que deslinda: al Norte, con calle Ca
milo Henríquez en 44 metros; al Sur, con 
intersección de los deslindes Oriente y Po
niente; al Oriente, con varios propietarios, 
quebrada del Membrillo de por medio en 
350 metrus y el p'oniente, con Avenida 
Membril!o en 340 metros. Esta primera 
porción abarcá una superficie de 11.850 
metros cuadrados. 

Segund,t porción que deslinda: al Norte, 
con A venida de Circunvalación en 178 me
tros; al Sur, Con Avenida Gran Bretaña 
y Avenida Playa Ancha en 74 metros, 30 
metros, 10 metros y 70 metros; al Orien-

¡ te, con Avenida Membrillo en 189 metros; 
al Poniente, con intersección de los deslin
des Norte y Sur. Esta segunda porción 
abarca una superficie de 10.150 metros 
cuadrados. 

Tercem porción que des~inda: al Norte, 
con Avenida Gran Bretaña en 126 metros, 
al Sur, con calle Francisco Errázuriz en 
35 metros; al Oriente, con varios propie
tarios en 21 metros, 31 metros y 40 me
tros y al Poniente, con Avenida Playa An
cha en 11)9 metros. Esta tercera porción 
comprende una superficie de 8.220 metros 
cuadrados. 

Si no se ajm:tare de común acuerdo la 
indemnización que la Universidad expro
piante debe abonar a la 1. Municipalidad, 
se observará el procedimiento señalado 
en el Título XV del Libro IV del' Código 
de Procedimiento Civil. 

La Universidad construirá en dichos 
predios los edificios destinados a instalar 
los institutos y laboratorios de investiga
ción especializada de carácter médico y 
odontológico que determine el rector con 
acuerdo del Consejo Universitario. 

Artículo 39.-Autorízase a la Universi
dad de Chile para ap!icar en sus construc
ciones universitarias en Valparaíso y sus 
respectivas dotaciones, los 2118 a que se 
refiere la letra a) del artículo 36 de la ley 
NQ 11.575. 

Artícula 49.--Condónase el crédito que 

el Fisco tiene en contra de la Universidad 
(ie Chile derivado de la recepción de la 
totalidad de los Bonos Universitarios emi
tidos por esa Corporación en cumplimien
to de lo dispuesto en las leyes 10.310 y 
11.308 de 31 de marzo de 1950 ~; de 4 de no
-;iembre de 1953, respectivamente. 

Santiago, 6 de septiembre de 1954.
-Humbel'to Alvarez.- Luis Bossay. 
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JI0CJON DEL SEÑOR M ARTLVEZ QU ¡.; FAC[' [,-

1'A A ME,fOREROS DE LA POBLACJON "EL 

CARMEN" DE VALPARAISO PARA ADQFI

lílR TENRENOS POR INTERMEDIO DE LA 

('ORPORACION DE LA /J V lEA DA 

Honorable Senado: 

En la ~omuna de Nogales, provincia de 
Valparaíso, existe una pDblación titulada 
"El Carmen", que está formada por gen
te trabajacIora y modesta, que con grandes 
privaciones y esfuerzos han construídosus 
casitas en terrenos que no pertenecen a 
ellos sino que están pagando un canon de 
arrendamient0 a sus actuales propietarios. 

Por una u otra circunstancia no han 
podido hasta aquí, acogerse a las dispo
siciones de la Caja de la Habitación (hoy 
Corporación d(~ la Vivienda) y siendo to
das cHas familias modestas, dignas de to
cTo apoyo en sus propósitos de ser propie
tarios no sólo de sus casitas sino también 
del terreno en que están construídas, es 
que nos permitimos someter a la aproba
ción del Honorable Congreso el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A r-tículo ] () .-Declárase afectos a los 
beneficios del DFL., NQ 33, de 8 de abril 
de 1931; de las leyes NQs. 5.579, de 2 de 
febrero d8 1935; 6.754, de 22 de noviem
bre de 19,10 y 7.600, de 2 de octubre de 
1943, a los mejoreros que ocupan los terre
nos en la población denominada "El Car
men" de la comuna de Los Nogales, pro
vincia de Valparaíso. 
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Artículo 29.-Los interesados en adqui
rir !os te,renos que ocupan, deberán pre
sentar una solicitud a la Corporación de 
la Vivienda en el plazo de tres meses des
de la publicación de esta ley, acreditando 
haber tenido la condición de ser mejorero 
al 31 de diciembre de 1952. 

Artículo 39.-La Corporación de la Vi
vienda financiará estas operaciones con 
cargo a !os fondos consultados en su Pre
supuesto para cperaciones con mejoreros 
y compradores de sitios a plazo, y los prés
tamos se concederán con el 3 % de interés 
anual y deberán amortizar se' en un plazo 
no superior ~ 15 años. 

Artículo 49.-Será de cargo de los com
pradores, además de los gastos que esta
blece el Reglamento de la citada Corpo
ración de la Vivienda, los honorarios que 
le corresponda percibir a los tasadores". 

Santiago, 5 de septiembre de 1954.
Carlos A. Martínez. 
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MOCION DEL SEDOR FAIVOVICH SOBRE Anó

NO DE SERVICIOS A FUNCIO}./ARIOS VE l.A 

BIBLIOTECA DEL CONGRESO NAClOKAL 

Honorable Senado: 

La Bib!ioteca del Congreso Nacional ha 
debido emplear, para el mejor cumpli
miento de sus finalidades culturales, di
dácticas e inf6rmativas, a numeroso per
sonal que desempeñó funciones de catalo
gadores. 

Como la planta del servicio era reduci
da y tales trabajos no podían ser ejecuta
dos, en razón de su extraordinaria mag
nitud, por los empleados de la Biblioteca, 
se recurrió al sistema de colaboración con 
pago por planilla y es así como se pudo 
dar cima a una serie de trabajos, tales co
mo la historia de las leyes y otras catalo
gaciones útiles a legisladores y estudio
sos. 

En la medida en que se produjeron va
cantes en la planta del servicio, se dió pre
ferencia, para llenarlas, a este personal 

que en el desempeño de sus labores había 
logrado una especialización definida en 
materias biblioteconómicas y es al'¡í como 
en la actualidad la Biblioteca cuenta con 
varios funcionarios de extraordinaria efi
ciencia que primitivamente trabajaron en 
labores ele catalogación. 

Ahora bien, a estos funcionarios no se 
le~ reconoce para ningún efecto, el tiempo 
que trabajaron como catalogadores paga
uos por planillas y es justo que para su 
previsión y demás efectos legales se les' 
reconozcan los años trabajados en tal ca
lidad. 

Es por ello que me permito someter a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase que el tiem
po servido como catalogador pagado por 
planilla en la Biblioteca del Congreso Na
cional, por las siguiente personas y en los 
períodos que en cada caso se indican, les 
será abonado en su hoja de servicios para 
todos los efectos legales, debiendo cubrir 
los interesados las imposiciones de previ .. 
sión que legalmente correspondan: 

Raquel J oglar Ullmann, desde el 1 Q d~ 
enero de 1946 hasta el 7 de agosto de 
1952. 

Herminia Contardo Alduna te, desde el 
19 de diciembre de 1946 al 30 de abril de 
1951. 

Luz Salas Pereira, desde el 19 de octu
bre de 1949 hasta el 31 de mayo de 1950. 

Teresa Isla Hevia, desde el 19 de octu
bre de 1950 hasta el 31 de mayo de 1952, y 

Adriana Cabrera Iriharren, desde el 19 
de noviembre de 1936 hasta el 15 de di
ciembre de 1937. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley, se imputará al ítem respecti
vo de pensiones del presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda". 

Santiago, 6 de septiembre de 1954. 

Angel Faivovich. 
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17 fundió ánimos a su alumnado y mlJl~has 
il!OC/O.\' J)~/_ SESO!i FAIJ"O/'¡CH SO};¡U,' COY

CESIOS DE .Jr:BILAC]ON A ]JOS oseAR 

{IJWZ'TLI ('I{Ji['TIA 

Honorable Senado: 
Uno ele los principales problemaR que 

afectan a la sociedad es aquel derivado de 
enfermedades que, por inutilizar total o 
parcialmente a muchos de sus compon~n
tes, lOS dejan en condiciones desventaJo
sas para atender a sus necesidades. El Es
tado, compenetrado de la importancia que 
este problema tiene para Chile, ha consul
tado las medidas necesarias tendiente" a 
'proporcionar a estas personas afectadas 
.de ceguera, sordera, mudez, etc., los me
dios indispensables para hacer frente a la 
vida, para lo cual ha contado aún, en mu
chos casos, con la ayuda de algunas de 
esas mismas personas, que han luchado 
para el mejoramiento de las condiciones 
.de aquellos que sufren esos males. 

Entre estos se encuentra don ORcar 
Urrutia U., quien pese a encontrarse cie
go desde los 15 años de edad ha cooperado 
con gran éxito en la educación y enseñan
za de los no videntes en nuestro país. 

En efecto, el señor Urrutia cuenta. con 
28 años de servicios, dedicados en su tota
lidad, primero, a la práctica y perfeccio
namiento de su profesión de masajista y, 
luego, a la enseñanza de este ramo ent:-e 
los no videntes. Es así, como, durante mas 
de 22 años, ha sido profesor de la Escue
la de Ciegos y Sordomudos, a través de 
los cuales, y gracias al propio método de 
enseñanza que él elaborara, obtuvo que 
se titularan de másajistas alrededor de 100 
no videntes, personas todas que, hoy, pe
se a su gravísimo defecto físico, ejercen 
esta profesión con tanto éxito que les pel'
mite vivir holgadamente. Demás está de
cir que de no haber mediado la acción del 

'señor Urrutia la mayoría de éstos se ha
brían convertido en seres totalmente inú
tiles a la sociedad, Su acción no se limitó 
a la simple enseñanza, sino que fué, aún, 
mucho más lejos, con su ejemplo de hom
bre esforzado y batallador aconsejó e in-

ve~es llegó a extremos realmente l'nco
miables, como ser el pri'l:HSe de atender 
<1 un clien~e particular para entregárselo 
a un al dHmo en difícil situación económi
ca, 1'21 ;ni¡ :éndole de esta manera ejercer 
su profesió!l y recibir por ello UPCl rernu
nerr.dón. 

Se puede decir que Oscar Urrutia }uzo 
de su prof0sión un apostolado, Su obra 
prestigia a la Escuela de Ciegos y Sordo
mudos y favorece a su alumnado. 

Ultimamente el señor Urrutia, como 
consecuencia de numel'osas c:lÍdas que su
fl'jera en el desempeño de su labor en la 
Escuela de Ciegos, ha sido sometido a una 
difícil operación a la cabeza que le impe
dirá, según consta de certificado médico, 
seguir desempeñando sus funciones. 

El señOl' Urrutia cuenta, como se ha 
dicho. en total con 28 años de servicios y 
le faltan para jubilar sólo dos años, por 
lo cual es de justicia darle los medios para 
c;uc yü~da ac"Ógerse al retiro con la tota
lidad dé sus remuneraciones. 

Po,: las considaaciones expuestas y da
dos los eficientes servicios prestados por 
(::sE:i1nl' Urrutia, lo,~ meritorios antece
dentes '~Ue prestigian su actuación en la 
Escueta ele Ciegos y Sordomudos y la cau
['al que le obliga a no ejP"zer sus funcio
nes qUf' lmede ·com:.~de~·" 1 "e como acciden-

'te del trabajo, vengo el! presentar a vues
tra cOl:;üL,ración el si lcllieJ1te 

Proyecto ·1,; ley: 

".il'tíL'ulo 1Í"?ico.-Concéde:oe, por gracia, 
a don Osc~lr Urrutia r /rutia, profesor 
ciego de Masaje'Práctico de la Escuela de 
Ciegos y Sordomudos, el derecho a obte
ner su jubilación con treinta años de ser
vicios j ~('r 'as remuneraciones equiva
lentes él tr~',n·c.: y seis horas de,clase, 

El gastL que signifique la presente ley 
se imputará al ítem respectivo de pensio
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda". 

Santiago, 7 de septiembre de 1954, 

Angel Faivovich. 
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NUEVO INFORME DE LA COMISIOX DE TRA- Aprobar la modificación, que consiste 
BAJO y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL en reemplazar este artículo. 
PiWYECTO SOBRE l'REVI8ION PARA PARLA-

MENTARIOS y REGIDORES 

Honorable Senado: 
Vpestra Comisión de Trabajo y Previ

sión Social, en cumplimiento del acuerdo 
de la Sala, ha considerado nuevamente en 
su tercer trámite constitucional, el pro
yecto de ley del Senado, modificado por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
establece la continuidad en la previsión 
social de las personas que, al optar a un 
cargo de representación popular, deban, 
por precepto constitucional o legal, renun
ciar al empleo, cargo o función que des
empeñaren. 

En su anterior informe la Comisión os 
propuso, por las razones que en esa opor
tunidad se indicaron, el rechazo de las 
modificaciones hechas por la Honorable 
Cámara a este proyecto. Estas modifica
ciones han sido estudiadas nuevamente, y 
después de escuchar la explicación que 
acerca de sus alcances, dió el Honorable 
Senador señor Faivovich, autor del pro
yecto en informe, la Comisión ha resuel
to reconsiderar su anterior acuerdo y pres
tar su aprobación a todas aquellas emien
das hechas por la Honorable Cámara, que 
completan las disposiciones que había 
aprobado el Senado. En cuanto a las de
más, que se refieren a beneficios que no 
tienen relación con la idea que inspira es
ta iniciativa, y que es la de continuidad 
en la previsión, la Comisión ha acordado 
mantener su anterior rechazo. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co
misión de Trabajo y Previsión Social, os 
recomienda adoptar los siguientes acuer
dos respecto de las modificaciones hechas 
por la Honorable Cámara a €ste proyecto: 

Artículo 29 

Aprobar la modificación que consiste 
en reemplazar este artículo. 

Artículo 39 

Aprobar la modificación, que consiste 
en agregar a este artículo un inciso se
gundo nuevo. 

Artículos nuevos que se propone agre
gar, con los números 49, 59 y 69. 

Rechazarlos. 

Artículos transitorios 

Aprobar el artículo nuevo que se pro
pone como 19 transitorio. 

Aprobar las modificaciones hechas al 
artículo único transitorio del proyecto, 
que pasa a ser artículo 29, con excepción 
de la frase final propuesta y que dice: 
"También en este caso regirá lo previsto 
por el artículo 49 de la presente ley". 

Aprobar el inciso nuevo que se propone 
como segundo para este artículo. 

Sala de la Comisión, a 19 de septiem
bre de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 31 de agos
to pasado con asistencia de los señores 
Torres (Presidente), Moore y Rivera. 

A petición del Honorable señor Rivera, 
se deja testimonio de que los acuerdos 
fueron adoptados con su abstención.
Isauro Torres.-Eduardo Moore.-Gusta
vo Rivera.-Eduardo Yrarrázaval J., Se
cretario de Comisiones. 

Instituto Geográfico Militar OIT. 5911154. 
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